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Lepl.tara _ 

Sesión 16.8 en Miércoles 16 -de Julio -de 1941 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) '.-'" '~ -~ ." . -

SUMARIO ,DEL' DEBATE 

A petici6n -del señor Laíertte, apo
yado por dos Senadores, se retira del 
Fácil Despacho el proyecto sobl'e exen
ei6n de .algunos hnpuestos ,a las insti
tuciones deportivas que reúnan deter
minados requisitos. 

El señor Del Pino se refiere a que 
eJl la "Convención de las Provincias", 
eelebrada en Valparaíso el año 1946, se 
abord6 el, tema -de la centr,alizaeión ad
ministrativa y se hicieron presentes 
_. aspiraciones de todas las ciudades 

: y zonas de la República en orden a re
solver este problema por .melijo de una 
pronta y efectiva descentralización. 

Advierte q~e el Partido Agrario La
borista se ha preocupado reiteradamen
te de hi. necesidad de la descentraliza
ei6n y -que en gq ",Flan de Acción Inme
diata de Gobierno" se consigna ese pro
p6sito en forma de que lasprovin'Cias 
dejen de llevar vida anémica y rutina
ria .. 

Estima que no púe de dilucidarse abs
iraet&mente esta materia, considerándo
]á aislada de la: realidad ge()grMiea, 
administra?va y ~conómica de las res-

-- . 

pectivas Zonas, y recuerda que 'd'6Sd-e 
la In,dependencia hasta el' año"'1891, 
Chile conservó cMi sin variaciones una 
división territorial re;alista y ecori6-
mica, la que en los últimos ,tieID:pos se 
:ha ampliado sin ventajas práCtíe-as. 

Raee, en seguida, una emuneraei6n 
de lo que debiera ser la división pro;. 
vincial de Ohile y señala las ve~tajas 
que signifiéaría su' implantM~ón, y 
termina expresandO' su. cdmpla~encia 
}>O'r la tarea que se impusielVnlps ór
ig.anizadores de la "ConveneiÓll -.de las 
Provincias" . 

3. El señor BÓl'Iquez expresa.que en :re-
petidas oCMionea se 4a ocupado de las 
necesioades que afectan a las pro:vin
'CÍas. que representa en el SenadO' y~ ~
'pecialmente, a la de Aysen, que. a su 
juicio, ofrece singulares' expectativa~ 
para el desarrollo de'lasjn~ ga. 

-nadera y maderera, las que, la pesar de 
. los informes favO'rables que han mere
cido a las distintas comisiones oficia
les que han iuspeccif)nado la zona, no 
pueden ser aprovechadM, a su juicio, 
por la inercia gu:bernativa. 

Manifiesta que,' según in;form~ que 
_ obran en su poder, a 1BS di.ñétlltades 
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de la nav~gación fluvial se añade abo
ra la, circunstancia de que las O~mpa
:iií~s de ,seguros contra incendios se 
abstienen, en cumplimiento de instruc
ciones superiores, d-e cubrir nesgosen 
1.a pt;ovincia de Aysen, lo cual crea 
. una situación grave al comercio en 

, " , . genera:!. 

.,1 

Estima acertada la resolución de que 
.sea Ohacabuco el puerto para el trá
!fico d'e cabOltaje e internacional, pero 
considera que debió haberse previsro 
la situación que se creará a los pobla
dores de la ciudad de Aysen con dicho 
traslado. 

Se refiere a las enormes dificultades 
.que tien.en que vencer Los productores 
de' lanas de laregiém del Lago Buenos 
AIres,_ a quienes aXeéta 8ens~blemente 
la falta de' camin6s, en el lado cihileno; 
para' el transpO'rte y venta de su pro
dUCCIón, y señala las medidas que po
drían adoptarse para resoLver ese pro-
blema. , 
Solici~ que, en su nombre, se oficie 

g¡l . Ejecutivo transcribiéndole ·sus ob
Sll'Vacion~s, y termina fórmulando una. 
moción P01- la que inicia un proyecto 
eqbTe autorización para ceder el do
mi:p.io de tierras fiscales a lO'S ocupan
t~ que hayan permanecido en ellas' 

,,~ de cinco años. ' 

4 . A petición del señO'r Grov'e, se anun-
cia en el Fácil. Despaclho de la sesión 

- próxima el proy:ectO' de acuerdo por el 
'~1la1l se aprueba él ConveniO', suscrito 
por Ohile, sO'bre establecimiento de un' 

. lnstituto Interamericano de CienciM 
Agrícolas. ' 

5. . En conformidad a un acuerdo ante
rior, se procede a elegir representan
te del Senado ante el Consejo de 1& 
<Corporaci6n de ReeonstrucGión y Auxi
lio, y resulta designado el señor En
riqueCurti Canno:bio. 

. G. ,El señor Lafertte fOTmulaindica-
cióIi para,r~abrir debate acere a de la 
~olicitud de doña Berta EJena Castex 

,,,1 "Rivera solbre concL,sión de pensión de 
·,gracia, y queda para ser votada en la 
sesión secreta si·guiente. ' 

7. ··Se acuerda aeeptar la renuncia del 
fteñ6rPoklepovic como miembro de la 

OO'misión de Trabajo y previsién So", 
cia1, y se design.ll. en su 'reemplazo al 
señor Rivera. . 

8. El señor Alessándri (don Fernando) 
formula indicación para rea'briT deba- . 
te acerca del artículo 3. o del proyecto 
de ley de la Cámara de Dipntados, des
pachado ,ayer por el Semido, por el 
cual se fijan nO'rmas para el funciona
miento d-e la Corte del Trabajo de 
Lqu;1que, cuyo personal ,ha sido incluí
do en la Planta Suplementaria deter
minada en la Ley de Presupuestos del 
año 1946, y queda para ser v'Ütada en 
la sesión SÍlgUiente . 

9. A nombre ,del señor Prieto, se acuer-
da oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas y (Vías de Oomunicación in
sinuándole la conveniencia de destinar 
la totalidad o parte de los fO'ndos del 
Plan Ex.traordinari'Ü de Caminos. al me
jora¡miento del' de Oara'hue a Puerto 
.8aa'lcdra, que' se . encuentra en defi
cientes condiciones. • 

Se suspende la sesión. 

10. En coruornlidad a un acuerdo ante-
rior, se inicia el debate sobre las ad
'quisi,ciO'nes de trigo y ,ac·eite en la Re
públ~ca AJ,gentina. 

Usan de la palabra los señores Amu
Iiátegui, Aldunate, Larraín, .Prieto, 
Allende, CO'ntreras Lroba'rca, Del Pino 
y Grove y .el Ministro de .AJgricultura. 

Se' acuerda destinar la Segunda ItO'
ra d~ la sesión del martes próximo a 
contihuar el debate. 

A nombre del señor Amunáte'gui, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Economía y Oomercio solicitándole se 
sírva ,enviar al Senado los ,antecedentes 
relacionllidos con las adquisiciones de 
aceite' en la Repúb,lica AIígentina. 

El señor AlLende pide Sé lagre,gue 
su nombre al oficio solicitado. 

Se, levant\j- la sesión . 

SUMARIO DE DOCU~OS 

Se dió cuenta: 

l.-De ~ oficio de la. H~norablé'Oáma.ra 
. de DiputadOS, c~n el <lu~'c'Ümuniea qne 

ha teilido, a bién: apro;bar las. modifi-

/ 
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caciones introducidas por esta Corpo· 
ración, al proyecto de ley 'que ~odifi
ea las leyes 5,757 y 6,266, orgánicas 'de 
la Dirección General de Pavimenta
ción; 
~ manda archivar. 

2.-J).e dos oficios del señor Ministro de 
.A.~ricultura : 

Con el primero conteSta las observa" 
. ciones formuladas por diversos seño~ 

retiI Senadores, relacionadas con la 
eompora de trigo y ~ceite en la Repú· 
hJica Argentina, 'Y 
, Oon el segundo comunica a esta Cor" 

poracíón que por oficio N.o 1,172, de 
12 del mes en curso, remitió al Bono·' 
:raMe Senado los antecedentes relacio' 
nados con la adquisición de trigo y de 
aceite, efectuada últimamente en la 

'Rp.pública Argentina, y respecto de la 
invitación que se le ha formulado pa
rA¡ 60ncurrir a esta rama del ,Congreso 
a debatir el problema del trigo, ma
nifiesta qUe tan pronto como los Ho' 
norables señores Senadores' hayan te
nido oportunidad de tomar conocimien
to de los antecedentes Corre6p<?l'ldien
Ü'8, le será grato asistir a la sesión que 

, flf' f.ije para' este objeto; , 
:-Quedan a disposición de los seño

,1'~ Ejeuadores. ----
3.--De un informe' de la Coniisión de 

COllRtituci5n, Legislación y Justicia.. 
recaído en la moción presentada por' 
lQS nonorables Senadores señores Al-

.v:a:rez, Allende y Alessandri, don Fer
'nando, Robre aclaración de la ley nú· 
mero 6.916, de 30 de abril de 1941, en 
101'ele1',ente a quinquenios del perso" 
nal dp. Impuestos Jnternos; , 
~ueda para tabla. 

----> 
, 4, --Dedos ..mociones: 

'Una epI Honorable Senador seiior 
Bórquez, con la que ini~ia un proyecto 
de ley sobre autorización al PreElidente 
dp. ]a República para I)tor~ar título de 
dominio a los ocupantes de tierras lÍB
cales ,de Aysen, 'q;ue hayan pe'hnaneci
do .en ellas por más de cinco años y 
hayanefectul,\dó 'las mejoras 'que' in
dica: . 

""-Pa.'la a la Comisi6n de Agricrutu' 
Ya.y ,ColoÍlización ~ 

'. : Una del Honorable Senador .señor 
Domln.guez, con .1aq)le inicia un t>~6~ 

$ r 
yacto ·de ley sobre concesión de pen-
15ióude ~acia' a doña Elcira OabreiPa 
viuda de Arenas; 
~Pasaa la Comisión Qe SoHcitudes 

Particulares. 

5: -De una solicitud de don Francisoo 
Alherto Herrera Acevedo,' Mn la que 
pide reajuste de su pensión' de retiro; 

-Pasa a la Cotnisión de Solicitudes 
Particulares. 

ASISTENCIA 

AslStieron los señores: 

Lafertte, EIias 
LArraín,.Jaime 
Martínez, Carlos Albeli& l 
Martínez, .Jullo 
Mo~er,Alberto / 
Munoz, Manuel 
Neruda, Pablo 
Ocampo, Salvador 
Opasó, Pedro 
Opltz,· Pedro , . " 

AJ!'lunp.te, Fernando 
AJessandri, 'Fernando 
Alvarez, Bumberio 
Allende, Salvador 
Amunátepi. Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Contreras, Carlos 
Correa, UIises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, ,ErnestG 
Domfngucz, EUodoro 
Darán, F1oreneio 
Errázuriz, LactisIaó 
Errizurlz, Maxlmiauo 
Grove, Marmaduqne 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 

ortega, Rudecmd.' 
'. PIno, Bumberto cIeI ,\ 

Poklepovic, Peclro 
Prieto, .Joaquin 
Rivera, Gustavo 
Vidéla, lIernán 
Walker; Bor&cJo 

y el seiior Ministro de Agricultura. 

Secretario: Altamira.no, Fernando 
Prosecretal'io: SaJas. Edúardo 

ACTA APROBADA 

Sesión 14.aOrdina.iia, ~ 9 de, julio de 
1947. 

Preisidetncia de 1O#J señores .Alessandri, 
Pa.lma., M81"tin6z Montt l' Videla Lira. 

Asistieron los. señores SenadoreS': Aldu;. 
nate, Alessandri (,don Fernando); klvarez, 
Allende; Amun~tegui, Bórquez, Cerda, Co
rrea, ,erucha:ga, Cruz Co.neha, Domj:ngu~z, 
Duhalde, Durán, Errázuriz (&n Ladislao); 
Errázuriz (don Maximiano), ,GroVie, Gue-' 
vara, GuzmM, Jirón, Lafertte, Lattam, 
MaTltínez (don IC8IrlOS A . .), Muñoz Cornejo, 
Ne'ruda, O;eampo, Opítz, Del Pino, Poklepo
vic, Prieto, Rodríguez ,dela'Sotta~ Videla, 
Walker y. el' señor Ministro de Obras Pú~ 
1:J¡}ic'as y Vías de OomUJlieación.' 

El señor Presidente da por aprobádit. él 
acta de la sesión 12.a ordinaria, en 2 <lel 
corriente, que no ha sido observada. . 



SEN~.DE~' 
\ 

"El aeta de la sesión '13.a O'rdinaria, en 8 
, '. del corriente, que!da ,en Secretaria, a dis

. posición de' l'Os señores Senadores, hasta 
1aaesion próxima para SU aprobaci6n. . 

Se da euenta en seguida, d'e los siguientes 
: negocioS: t 

lteua.je 

. Ullo¡de S. E. el Vicepresidente de la Re~ 
-pública oon -el que solicita el acuertOO cO'ns
tnUICiooal necesariO' para 'conferir' el ,em
pleO' de General de Brigadl\, a faV'Or de'l 
C~rone1 de EjérCIto don Miijcíades CO'n
treras¡ 

-Pasa a la Oomisión de Defensa NaciO'
'.al. 

Oficios 

Uno de la H~morable Cámara de Dipu
.t;.ad0$ con el que comunica que ha tenido 
a bi~ prestar su aprobaei6n a unproye,c
tO' dé ley -que autoriza a la Munieipalidád 
de~Rí~ 018ro, della' proyi~l:eia ,de, Tarea, pa
'1'& eontratar un em.prestLto' con el objetO' 
de atenlder a la construcci6n de, ,¡inea() li
neas que sean neceS8irias para que; de 
acuoerdo coo la Compañía Nacional de Fuer
za Eléctrica S. A., se exlplote el servicio pú
,bUco de distribuci6n de ener'gia eléctrica 
en esa zooa; 

-Pl88a a la Comisión' de GobiernO'. 
Otro de la Honorable Cámara de Diputa

&s. oon .el que cOlDunic'a que ha tenidO' a 
bien aprobar, eonlas modificaciones que 
indica, el proyecto de aey aprobado por es
ta CO'rporaeión, que, modüica la Ley 

,N.O' 7,434, Id-e 17 de julio de 1943,que au~ 
tO'nz6 la distribuci6n die los 'fondos pro-
v.mientes del impuestO 'al cobre ; 
-~eda para tabla: . 

, , 

Informes 

Dos doe la Comisi6n de Hacienda, rooaídos 
en ~08 siguientfls ru:¡UJlt06:' . 

1) Proyecto de la Cámara ¡de DiputadO's,' 
que libera de derechos de internación' al 
material destinado al 'Cuerpo de Bomberos 
de Puerto. Montt, y , 

2) Proy~cto de la 'C~mara de Diputald.:oa, 
que libera. de derechos de internación al 
material quirúrgico llegado 1:1. Puerto Montt 

, y 'consignado a la "SO'ciedad Hospital Po-
rra;n.qu." ; , ...' . 

I 

Trein1Ja. y cinco \die la Comisión de Solici
tudes 'P~rticulares, recaídos en los 8SUntoa 
q1le indica, detas siguientes persoDaS: 

1) MarfuH Bravo, Torcuato, 
2) Co\ncha. ,Sa.nhueza, Erasmo; 
3) Vat1ejo Ca~&ja;I,.Ricardo; 
4) V~l1ejos viuda .de Cordero, Ana Ma-

ria¡; , 
5) Rdjas viuda de Oav., Mercedes; 
6) Rodríguez Velaséo, Luis; 
7) Pi.ehoeira Oliva, Luis; 
8) P~e viuda. die Ekda~l. Niev8J; 
9) Patiño Mac-Iv,er, "A!lberto; . 

10) Ri'fas viuda ide Obregón, Maria Á; 
1'1) Arriagadra viuda !de Lelttt1ier. Gracie-

la e hijas menores; , 
12) Ra~irez Cañas, Jorge; 
13) Rap¡írez viuda de OarvallO', Luisa y 

Rainkez Valdivieso, Do.rila; 
114) Cottínez Mujiea, ArmandO', y Godoy 

~:ntealba, Dagoberto; 
15) Batros Calvo, Samuet;. 
16) As~orquiza Líbano, José; 
117) CaJ!demill Reyes, Ignacio; 
18) Ceollis Droguett, FlorindO'; 
19) ~ta Pellé, Emiliano; 
20) Ga~itúa MuñoZ', Alejandro; 
21) Jaq¡ue Lagos, Leopoldo; 
~) Lorea Flores, Federico; 
23) Olat"arría Cárdenas, José Manuel; 
24) \Catnpos Figueroa, Oscar; 
25) Matdon.es v. de Hopfenblat" Luisa ; 
26) iMOllales Ramírez, Florentino; 
27) CastrO' Gutiérrez, Roque; 
28) NÚQ,ez Mateluna, Luis A.; 
29) Del :.canto Monz6n, AureliO'; 

, 30) Grimal Solí!'! de Abella, Emma.; 
31) Salvo Rubio.v. de Marlínez, Dora; 
32) Frías ISilva, Delia; 
33) Sán~hez de Moreno, María Te~a y 

Moreno Sánchez, Marta; 
34) . Boudat v. de AlonsO', Herminia, y 
35) ,Mujiea Valenzuela, Arturo; " 

Uno dd la ComisjóndeGob~mo,reeaído 
la el pr~yecto de ley, remitido por la Ho
nOf'able Oámara de Diputados, que autO'riza 
a la Mun~cipalidad de Río Claro, de la pro
vincia de, Talea, para cO'ntrat.ar Un emprés
tito; 
~Quedan para tabla. 

. I 

Moción 

Una del Honorable Senador' señor Bór
quez, con] la que. inicia: Un proyecto :de ley 
sobre mocllificaci6n del artículo 310 del.Có
(ligo Org;nieo de Tribunales, en lo re{eren-

, J 
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te 's loS funcionarios judiciales de la pro· 
vincia de Magallanes;' 
~ Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 
Una del Honorable Senador señor Ales

sandri, don Arturo, con la que inicia un pro" 
yecto . de ley sobre aumento de pensión a 
doña Jesús Lasterua Montt Salamanca; 

- Pasa a la Comisión de Solicitudes Par' 
ticulares. 

SOlicitudes 

Una de don Luis Endque Escobar Ra. 
DÚrez, con la que pide los beneficios de .la 
ley 7 ;404, de 12 de enero de 1943; 

Sobre concesión de pensión de gracia de 
las siguientes personas: 

1) El'gueta v. de Ulbrich, María Cruz ; 
2) Catriñil Catriñil, Francisco; 
3) Vásquez v. de Leiv~, Dominga, y 
4) Brayo Rus8el, Carmela. _ 
Una de don Miguel Stuven Silva, con la 

que pide abono de tiempo; 
Una de don Luciano del Solar del Río, 

con laque solicita se le conceda una pen
Jlión de gracia; 

Una de don Clodomiro Contreras Aceve~ 
do, con la que pide se le conceda nueva cé-, 
dula de retiro; 

-Pasan a la Comi8ión de Solicitudes 
Particulares .• 

Sobre inclusión en 108 beneficios de la ley 
N. o 8,055, de 6 de enero de 1945, relativa 
a quinquenios del personal de l~s Fuerzas 
Armadas, de las sigUientes personas.; 

1) Kulczewski García, Gastón, y 
2) Gerken Mahn, Juan T. ; 
-Pasan a la Comisión. de Defensa N acio

nal. . 

Fácil D~o 

Proyecto de la Oám.ara de Diputados sobre 
Au,torizaci6n a la Municipatidad de Río 

Claro . para contra.tar un emprés~ito 

En discusión general el proyecto enun" 
ciado, .8e da tácitamente por. aprobado en 
Emte trámite • 
. Con el asentimiento' de la Sala se entra 

a la discusión particular al tenor· del co-
. rrespondiente informe .de la Comisión de 
Gobierno, y en ella se dan sucesiva y_ táci
tament6!ll por aprobados, en los mismos tér
minos en que. '10 hiciera la Honorable (Já,.. 
n;mra de Diputados, los ocho artículos de 
que.eo~sta. . 

"~"~o 

El proyecto aprobado es como sign,,: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1. o Autorizase a la Muni~ipa" 
lidad de Río Claro, de la provinciade'l'aI
ca, para contratar' directamente o por mé
~io de la emisión de bonos un empÑstito 
que le produzca hasta seiscientos mil pesos . 
($ 600.000). . 

Encaso que el empréstito se contrate 
directamente, su interés no podrá exceder 
del 7 010 anual y será amortizado en un pla-. 
zo no inferior a cinco años. ' 
. Los bonos no podrán colocarse a. un pre

cio inferior a1 85 010 de su valor nominal; 
su interés no podrá ser superior al 70lQ 
anual, su amortización, 'que será acumula ti" 
va, no podrá exceder.dél 4 010 anual, y la 
obligación deberá extinguirse en un plazo 
n.o superior a veinte años. 

Para los efectos de la contratación de este 
empréstito, no regirán las disposiciones :tés· 
trictivas de las leyes y reglamentos orgánj" , 
~os de las instituciones que los suscriban. 

Artículo 2. o Dicho empréstito deberáin~ 
vertirlo la Municipalidad en la cO~Wnc
ción de la línea o líneas necesarias de ac~~r· 
do con la Compañía Nacional de FlJ;~r,.a 
Eléctrica S. A., para que ésta instale 'y ex· 
plote el servicio público de distribuci6n de 
energía eléctrica en la comuna de Río' Cla~ 
ro, para cuyo efecto la Compañía de~erá 
obtener las concesiones .correspondientes, a 
fin de suministrar el servicio indicado en: 
las condiciones que establece la Ley General' 
de Servicios Eléctricos. . . 

Artículo 3. o El proyecto de las obras y . 
el presupuesto correspondiente que deberá 
formular la Oompañía Nacional de FueNa 
Eléctrica S. A., deberá ser sometido ·a .a:' 
aprobación ,de la Direcci6n General de Ser
vicios Eléctricos y de la Municipalidad de 
Río Claro. .' 

Artícl1lo 4.0 La Municipalidad atepd~rá. 
el servicio del empréstito que le autór~ el 
artículo 1.0 de la presente ley, con sus ~~
tradas ordinarias. 

Artícuio 5. o El pago de intereses y amor
tizáciones ordinarias y .extraordinariae s., 
hará por la Caja Autónom.a de Amortizacloo 
. de lá Deuda Pública, para cuyo efecto el 
Tesorero 'Comunal por intermedio de la. Te
sorería General de la' República, pondrá; . 
oportunamente a disposici6n de dicha Q¡ja .' 

. los fondos necesari6s para cubrir el pagó, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, .si é8-' 
te no ,hubiere sido dictado con la oportuili •.. 
dad debida. ' 
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". 
La Caja de Amortización atenderá el pa" 

go de estos servicios de acuerdo con las 
normaS establecidas por ella para el pago 
d-e la Deuda Interna 

ArtIículo 6.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida "gastós fijos" de egresos ordinarios, 
la cantidad a que asciende el servicio del 
empréstito por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. 
,Al'tículo 7.0 La Municipalidad deberá pu· 
blicar en el mes de enero de cada ;año en un 
ditn'io o periódico de la cabecera del respec
tivo departamento, un estado del servicio 
del empréstito. 

Artícu10 8. o Esta ley regirá desde la fe
eha ,de su publicación en el "Diario Oficial". 

ln~iden.tes 

Los Honorables Senadores señores Opitz 
y Correa formulan indIcación para tra~ar 
de 'mmediato los siguientes proyectos, ya 
il1'formadüs por la Comisión de Hacienda: 

1.-'-El que libera de derechos de inter
nación al material quirúrgico consignado a 
la Sociedad Hospital de Purranque; y 

2.- El que libera de derechos de inter
nación al material d~stinado al Cuerpo de 
Bomberos de Puerto Montt. 

. Por asentimiento unánime de la Sala así 
$eacue:r:da. 

Proyecto 'de la Cámara de Diputados que 
li'b,era de derechos de internación al mate" 
rial fluirúrgico consignado' al Hospital de 

Purranque. . 

En discusión general y partieular el pro
yecto, juntamente co~ el respectivo infor
me de la Comisión de HacieDlla, se da, tá
citamente por aprobado en ·los mismos tér
minos en. que lo' hiciera la Honorable Cá
Inara de Diputados . . 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

.. Artículo único.- Libérase de derechos 
de internación,de almacenaje, del impues
toestablecido en el decreto N. o 2772 de 
i8 de agosto d.e 1943, que fijó el t~xto' re-

'fun~ido de las disposiciones sobre impues" 
. -to, a la internación, producción y cifra- de 
'. Jlég~eios y, en' general, de todo impuesto o' 

, eouttfb'o.ción el siguiente material llegado a 
Pumo 'Montt Y' consignado a' la Sociedad 

. "Hospital Purranq~e: ' 

1 Jarche Fressom~t~r para uterosalpingo
grafía, completo' en estuche; 

1 Equipo Triotherapy lJnit, pau ultra
violeta,infrarrojo y calor, 2 pares, de 
anteojos para' adultos y un par para 
niños, Triotherapy; , 

1 EqQipo Esterilizador (batería de com" 
binación}, para instrumentos 20" x 10" 
x 9", para agua 10 galones. Autocl4lve 
16 x 24", para corriente alterna 'trifá
sica 2201380 volt. ,50 ciclos (Wire Star 
System); , 

1 4parato Ombredanne para anestesia con ' 
éter "Richard"; 

1 Aparato de metabolismo basal, sin agua. 
Sf\.NSORN; , ' 

1 Apirwto de anestesia FOREOGER Mi~ 
litary Model, "3 Flow Meter unít" ~' 

1 . Aparato de absorción "double canister 
circ1e-filter-CF-2" ; . . 

1 A.parato B-D N.o 177 para, tomar pre-
sión de sangre; 

1 Aparato estetoscopio B-D N .. o 153; 
1 Equipo endotrwquial MILITARy SET; 
1 Máscara de goma para niños e. spcket 

adapt .. 167; , 
1 Máscara de goma para adultos. éQnnet 

N.o 164; 
1 Cánula GUEDELAIRWAY N.O 144, 

etc. ; , ' 
1 Cánula GUEDEL AIRWAY para niños' 
1 Angular Finger Valve p. succ. ete. '; , 
3 Cánulas de intubo "AA GATHETER" 

N.O 179;' 
1 Bolsita de goma e. tubo para Úlsuflac., 
2 Tarros Soda Line sl4 31 lbs.; '. 

. 1 C~l~ndro 100 gaL Ciclopropane; 
1 CIlmdro 250 galo Protóx ; Nitróg . ; 
2 Cilindros 95 galo Oxígeno; 
1 N.o Y-I020 U~dad PILLYNG a prueba 

de explosión;. ' 
1 Lámpara CASTLE N. o 31 de' emergen-

cia; , '. . 
1 CT-1130 .D. centrífuga SAFEGUARD 

standard, completa, para tu.bos de 1.500· 
y 5 .. 000; , '. !~ iitJ 

12 CT _2015 t.ubos de vidrio s. g. 15 ce. ; 
4'CT-201Otubos de vidrio gr. 15 ee.; 
6 CT-206.0 tubos de vidrio S. g'. 50 ce. ; 
2 CT-2101 tubos de metal p. tubos de vi-

d,rio de 5 ce .. c. cojín; . 
,1 N.o 2.- 2-1512 MesaShampaine CEN-

, TRY para todas las .posiciones; 
1 1519-R Elevador para rmones; 
1 N.o 51511 1J2 cojín de gomaes¡w~josa; 
1 N. o 51576, soporte para brazo; 

12 Pinzas Kocher 13 em. sin' dientes ~; 
12 Pinzas Kocher 12.~m. sin dienteElBiL,;, 
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48, Pinzas KOOher c. gan<$os 16 cm. rectas; 
,12 Pi.nzas arter-Rochester-Ochoner 16 cm . 

. rectas; 
12 Pinzas arter-Rochester-Ochone:r 18 cm. 

eur.y8B¡ 
6 Pinzas intesto Dpyem 23 cm. rectas 1x2; 
6 Pinzas intesto Doyem 24 cm. ClR"Vas lx2; 
2. Pinzas tapón nasal. 8 cm 
2 Pinzas tapón nasal, 10 cm.; 
1 Pinza amigdaliana ROYCE; 
1 Pinza amigdaliana BLOMKE; 
2 Portas agujas Regar 15 cm. j 

2 Port¡¡s agujas Regar 18 cm.; 
2 Portas agujas REGAR 20 cm.; 
2 Espéculos nasales HART¡MANN de 'ca~ 

. da, ilúmero ; 
1:2 Tijer.as rectas puntas aguda~romo; 
12 Tijeras rectas puntas romo-romo; 
12 Tijeras curvas puntas romas; 

6 Tijeras abdominales curvas; 
1 Cizalla de 50 cm. ; • 

12 Pinzas -anatón1Ícas de 11 cm.; 
3 Pinzas anat6micas de 15 cm.; 
3 Pinzas anat6micas de 20 cm. ; 

12 Pinzas diente rat6ñ 3x4 de 18 cm.; 
3 ·Pinza diente rat6n 3x4 de 15 cm.; 
S Pifizas diente ratón '3 x 4 de 20 cm.; 
3 Pinzas para ganchos v. W ACHEN. 

FELDT, rectas 12 cm. ; 
2 Cinceles plan'Os 15 mm. x 21 cm;' 
2 Cinceles planos l'Ü mm. x 16 cm. 

Esta ley regirá desde la feha de su pu
blica~n en el "Diario 'Oficial" • 

Proye«}lIo de la Cá.m.a.ra. de Diputados que 
Itbera de derechos de internación al ma" 
terial destinado al Ouerpo de Bomberos de 

Puerto Montt 

En discusi6n general y particular el pro' 
yecto enunciado juntamente con el corres
pondiente informe' de la Comisi6n de aa
cienda; se da tácitamente por aprobado en 
tos términos propuestos por la Honorable 
Cámara de' Diputados. 

Queda terminlida'la discusión del pÍ'~yecto 
cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artf.culo 1. o-Libérase de derechos de 
iriternación, de almacenaje, 'dél impuesto 
establecido en el decreto ~.o 2,772, de 18 
d.e agosto de 1943, que fij6 el texto refun
dido de las disposiciones' sobre el impues" 
toa' la 'internación, producción y cifra de 
negoei9s .y, en general, de todo impuesto o 
derecl1o, el siguiente material destinado al 
Cuerpo ,de Bomberos de Puerto Montt: 
, 600m.tr~ de ~anguera, llegados de Val-, . 

pÁraíso por el valor "Lagarte" y redespaah~~ . 
das a Puerto Montt por el "Villarriea""con"' 
tenidos. en el cajón N.o 1 con 232Kga. bro
to, marcado O. R. M. C. Puerto Montt, 
manifiesto N.o 170. . , ' 

1 "Jeep Universal" con sus accesorios, ne
gados a Valparaíso en vapor, "Copiap6" t 

. contenidos en un caj6n N. o 1, con.peso de 
1,329;4 Kgs. bruto, seg.lÍn póliza N.o 6212-
180, siendo la unidad de Serie N. o 879&1 y 
el motor N.o J~86325. 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desde la . 
fecha de su publicación en el ''Diario, Oli":' 
cíal" . ' 

" El Honorable Senador, señor Grov" for
mula indicaci6n para destinar lO, .~tos¡ 
después de la parte secreta de lasesi6n de,. 
hoy a tratar de los Mensajes sobre asce~ 
inilitares pendientes. Sin embargo, Su,8e
noría, no insiste, en vista de' habérilele " 
manifestado por'!a Mesa que aun no están 
en estado de tabla los, informes respecij.vos.' 

Usa a continUllici&n de la palabra' elf,le':' 
ñor Larraín pail"a eX,presar que no '~ po~" 
sible seguir exigiendo ,a los productora;; nue
vos tributos en favor del Estado, en oír
cunstan~ia ,que a diario se hacen públicos 
por medio .de la prensa nuev()s desa,iertQg", 
en el manejo de los intereses fiseales.', ' ' 

Agrega, a continua'ción, ¡que en uni6n de 
otros Senadores, ha solieitado l'CIpetida"';' 
mente se envíen al Senado los anteeedente8 
re~acionados con ,la adquisición de trigo y 
aceite en la República Argentina, sin que 
hasta el momento ha,yan sido atendid&$'" 
esas peticiones. ' ~,~, 

EX'presa acerea de esté miSmo propósito, 
que. no ha sido ni siquietra posible 'con<ree;r 
los nombres de las personas que han :tri.
terv,en;ido '¡en las adlquisieion.'Eas referi~ 
muciho menos, por cierto, otros detanes,~de 
estas mismas negociaciones. . 
,Juzga inconveniente eh gra.do sum<> el 

que se mantenga en la penumbra'~_ 
de tan vital int~rés para el país yse8t:lr 
traigan al eonocimiento del ParlameáW los' 
antecedentes respectivos. . 

Termina solicitando que, en' su llom_~ 
se ofi'cie a los señOll'es Ministr06de ~
da y Economía transcribiéndole 8U8'obaer" 
vaciones, y reiteTándoles el pedidó de-l. 
antecedentes de ambos negooi06. 

El señor Durán pide se agregue el Jlom
bre de los SeIJadOl"es Radica.les~ 
tioos al oficio solicitado por el se.hr:1Jr 
nador. ' ,.;'.' ¡,.;1:' , ,'" 
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S.EN~O DECJULE. 

El señor Alnunátegui, a su vez, adhiere 
Ji Joe,xpresado por .el señor Lamn y se 
.e~aíia del silenció que ha guardadod 
Gobierno en' frente, de la reit,erada peti
ción de antecedentes que le ha sido .formu-

,lada. Solicita de la Mesa quiera obtener 
del señor Ministro de ~gricultura que 
conc>urraal ;&nado -COn el objeto de deba
tia- al1uplJ.iamente este problema y termina 
SQIicítanido, además, se agregue su nombre 
al oficio soli-citado por el' señor LarraÍn. 

, Interviene en. este incidente 'el señor 00-
,rrea 'Para expresar que ,deberes imposter
gaMes ~an impedido ,al señor l\finisko de 
Agricultura, concurrir al Henado a expli
car ,el detalle de las negocia'ciones impoug-

,na'das, y que le ha pedido manifestar a la 
COJ,'pQración que en el curso de ia presente 
semana serán enviados al Senado los an
'iecedentes 'que ~us' Señorías han solicitado.' 

"Por asentimiento anánime de la Sala se 
acuerda despaclhar ,el oficio solicitado, en 
nombre de los señores Larraín, AllIlUnáte
gui, iDluTán, Bórquez, Duhald,e y Moller, y 
queda, además, el señor Presidente de con
~ertar con el señor Ministro de Agricul
tura su <loncliII'Ten'CÍa a ~a próxima reul 
nión del Senado· para tratar del pro/blama 
p'lanteado porr los 'señores LarraÍn y Amu
llátegui, 

, . El señor Grove expresa que la fecha de 
. h~, 9 de julio, aparece rodeada este año 

de ci:r:cunstancias muy especiales, una de 
. hs cuales es la de que se enCuell,tran reu
,nidos en la·ciudad de Tueumán los Presi

, " dentes de 'Chile y -Argentina. 
Deja constancia de la trascendencia .que, 

asu juicio,encierra la declaración del Go· 
, bierno ;lrgentino sobre "Principios doctrina

l'io; de la política social ,argellltina' f y soli
cita qUil' ese dOcumento sea insertado' en 
~l Diario de Sesiones. 

POIl"asentimento unánime de la Sal~ así 
se aeu,erda. 

Aeontinuación usa de la palabra el se
fiot Domínguez para volver sobre lo que ha 
,expresad'o en oportunidades anteriores: en 
'OTdén á la ausencia total del sentido de 
orgárumción' qu'e' se advierte en todoS. o 
oo·'casi todos los regímenes democráticos. 

Serefiea:e, particu'lamnente, a las con
seeue:u.cias desastrosas que esa falta de orga· 

, 'mzación ha tenido en la Empresa de los 
w.~ OO. 'del Eatado y a la repercusión que 

,eSc<eetadode eosas tiene en.Ja industria' 

maderera, la que, ,a. pesar de todos los es
fuerzos . gastados, no puede aumen.tar la 

produeción debido a la falta de elemen~ 
para movilizar sus productos. 

Aprovecha la oportunidad de estar pre- . 
sente en la Sa'la el señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunieaciónpara pe-

. did'e que, mientras se despa<ilia la ley de 
. financiamiento de los ferrocarriles, el Go
'bierno reponga los treñes de carga que 
han sido suprimidos. 

Los señores AJIllUnátegni, Bórquez y 
Prieto adhieren a las obserVaeiones del 
señor Domínguez. 

El . señor IDel Pino, junto -con erpresar 
su !ld¡hesión a las palabras del seiior Do': 
mÍnguez, recuerda que el señor Ministro 

. de Obras Públicas y Ví3$ de Comunica
ción ha prometido résolver'el problema de
rivado de la falta de moviliza,ción feN"oVÍa
rla. 

Contestando las observaciones hechas, el 
señor Ministro de Obras PúbHcas y Vías 
de 'Co~uniooción ·expresa que la 8u~sión: 
de trenes se ha debido li() tanto a la si· 
tua'ción financiera de la empresa como a 
la escasez de carbón y que el Gobierno está 
"iamente. empeñado en solucionar ,este 
problema asÍ·como también en modificar 
las actuales tarifas. Entre otras cosas que 
preocupan al Gobierno está, ,'asimismo, la 
de otorgar ,mayores facilidadef!' a lá in
dustria maderera y 1.a de aumentar y regu
larizar el servicio de trenes . 

El señor Ocam'Po se -refiere a la aitúación 
en -que se encuentran numerosas fa.milias 
obreras que fueron desaloja:das del fundo 
"Los Raulí'es" y so~icita. que, en sn nOlIU
bre, se oficie al señor Ministro del Interior 
solicitándole se arbitren las m-edidas ne
cesáTlas para. acudir en auxilio djt esaS' 
personas. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda d~spachar -el oficio solicitado e11 
nombre del señor Senador. 

A petieión de'l mismo señor Ocampo se 
acuerd,a insertar en el Diario de Sesiones 
una comunicación del Intendente de San
tia¡go, con la que da respuesta a las obser
vaciones formuladas por Su Señoría y el se
ñbr Poklepovic relacionados COn laauten
ticidad de un biforme emitido por fa Di-

,rección Geilera'l de earabineros acel'!ea de 
lÁsactividaqes del ciudadano José Alter-
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man y la detención decretada en su con
tI'8. 

1<'inalmente, y 1:1. petIción del mlSlUQ se':' 
:iior .Ocampo, se acuerda oficiar en su nom
bre 31 señor Ministro de .Justicia pidiéndo-
1~ se sirva disponer el pago <d~ las horas 
~xtraordinarias y'otras asignaciones que se 
adeunan, al persqnal de Genda;rmería de 
Prisiones~ materia' sobre la 'cual 8e había 
~'Col-d&do; en una anterior oportunidad, y 
~ pedido del mismo señor Senador, oficiar , 
,al señor Ministro ya expresado. 

EJ señor Guevara se refiere a. lá deses
pe~da situación en -que se encuentran los 

,eampeainos de la provincia de Atacaroa y 
Coqllirobo con motivo de la sequía de IQs' 
dos 'úitimos añOH, circunstancia a la que 
viene a sumarse H gravámt:n excésivo que 
la ley de alcoholes impone a los viñat-eros 
·-de diC'ha región. ' 

Hatle mención, además, a la necesidad 
que, a 6ujuicio, existe, de.5lue el Gobierno, 
acuda a impulsar, las plantaciones de oli
vos que se han estado ha'ciendo en Freí':' 
rina y hace in~ica-ción, que es unánime
mente ~probada, para 'que en su nombre, 
sé 'aficie en tal' sentido al señor Ministró 
de Economía y CÓlmercio. 

Se refiere, a continuación, a la situación 
(le numetrosOlS camPesinos de la provincia 
de Coquimbo, 'que carecen !hasta dé ali
mentos, y de otI-os que han sido despedi
dos de los fundos en que trabajaban y di-
00 que, a' pesar de la ayuda ofrecida por 
-el Gobierno, nada se ha. hecho en su fa
'1'1>1' • 

',H.ace presente que gran ,par~e de los 
campe81nos de Coquimbo, que v,Íven en <lO· 

munidadc$, se ven aboc'ados a litigiOiS de 
tierras y' d'enuncia diversos hechos rela~ 
cionados 'con esta situación, 'que revisten 
earacteres de gravedad. 
, Expresa, tamlbién, que numerosos obreros 

que antes trabajaban en los canales deri': 
vados del trano 11 e de C'ogotí han sido lle
vados' a las' oficinas salitreras o bien a 
obras ea~ineras, 'en la'8 cuales devengan 
salarios insud'icientes, aparte de la perma
nente amenazacd!, ee~antía en que viven. 

Se' refiere, por último, a las conc]U'siones 
a q'ue 11a arribado el se!!1lndó Cnn!l'l'eso 
Nacional de los Agri<mltorl's de Chile en 
CU811to a la ayuda que PB necesariodi9pen~ 
a!'a los 'campesinos afeetad~ por 'la' se-

quía de las 'Provincias de CoquimbQ, T Atr:,i 
eama, y aboga. por la ejoou-ci6P. de 1ÚYér,;' 
B3S obras públicas en distintas 'localidad.'" 
de diethas provincias. ' 

El señor Amunátegrii se refiere a la for
ma incompleta y defectuosa en que se pll'" 
blican, en los diarios que tienen eontráto ' 
con el Senado, las versiones de esta Cor~ 
poración. 

El 'señor Presidente 
adoptarán las medidas 
ta anormalidad. 

manifiesta que ,se 
necesarias para' es-' ,', 

A indicación detseñor ,Ministro de Obr. 
PúbHcas y Vlas de ()omunicooión se aeuer:- \ 
da dar el primer lugar de la tabla ordina
ria de la presente sesión al proyecto, en 
tercer trámite, sobre modificación de la le;1 
7,434, relacionada con la distribución d'e 108 ' 
fondos provenientes del impuesto al M-' 
bre', en lo que se refiere a' la aplicación de ' '1, 

los saldos no 'comprometidos. 

Por asentimiento ,unánime de la Sala se 
da por aceptada 1a renuncia que el señor ,', 
Martínez Montt· formu:a de su cargo de: 
représentante del Senado ante la Corpora-
cÍón de Reco~struccióll y Auxilio, y a in- . : 
dica'CÍón del s~ñor Presidente, seacue~d'a, fi~ 
jar el término de la primera hora de 'la' 
sesiÓn' del miércoles próximo paro\!' elegirle 

, reem,pl:azllDte. 

A nombre' del señ()r Errázuriz, don La-" 
dislao, se acuerda oficiar al señor Mim.stro 
de Defensa Nacional solicitándole el' pronto' 
reajuste de las pensiones de los jubilados . 
de las Fuerzas Armad~, especialmente de' 
los de' baja jeral'iquía, ,el,l conformidad 'a' la ' 
ley 8,758, de marzo de 1947. ' 

. A nombre d~ los señQres Errázuriz, do.' 
Ladislao, Poklepovic, Videla y Áilllunáte-, 
guí-, y de los señores Durán, Moller, B6r. 
quez y. Dulhalde" ,quienes posteriormen- ' 
te a'd'hieren a esta petición, se acuerda oñ;;' ,1 
cial' al señol' Ministro de Relaciones / Exte~ 
riol'es a fin de que, si lo tiene a bien, se, , 
sirva informar al 'Senado acer.ca del' mal 
tratamiento recibido por los representan-" 
tes diplomáticos de Chille ante la Uni6n 'de 
las Repúbl~cas SoVi6ticas, por p.arte del ~-: 
bierno de ese país.' 
- Se suspend.e la seSión,. . 
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Segunda Hora. 

Proyecto, en tercertrá.mite, solmt moditi
.. CIBéi6n de la ley 7,434, que autorizó la dis

tribución de los fondos provenientes del 
impuesto a.l cobre. 

Bn discusión las modificaciones que la 
Honorable Cámara de Diputados h8i tenido 

. a ibien introducir en el proyecto del' rubro 
~. dan tácitamente por aprobadas, coh lo 
q:tle ¡qneda terminada la discusión del pro· 

. yecto, cuyo texto es como' sigue: .• 

Proyecto de ley: 

"A.rtfClUlo 1.0.- El Presidente dp. la Re
p'tÍbliea podrá, en la forma prevista en el 
i~eiso primero del artículo' fr.. o de la ley 
N. o 7,434, publicada en el Diario. Oficial de 
1;7 .de juilo de 1943, destinar los saldos no 
eoonprometidos de los rubros de remunera.
eiones y de obras ya terminadas, q1.1e re-

.. sultenal 31 de Diciembr~ de cada año, pa
ra la continuación de trab8ijos ~xistentes o 
la ejecución de nuevas obras, observándose 
en la . distrilbución de las cuotas fijadas en 
él artículo 3. o de la ley N. o 8,080, pU1bli
c.ada en el Diario Oficial de 30 de Enero de 
1945. 
.E;q ~\íanto a los saldos provenientes de 

lOs fondos de caminos distribuídos por pro
,"neias conforme al' art'ículo 3. o de la iey 
N. 07,434, sed;estinaránexchis2vamente. a 
O'braa de <\aminos dentro de la provincia 
dO,l:l.de se hayan producido. 
, .Articulo 2.0.- Esta ley regirá desde la 

Ac'ha de su ~ublieación eu el 'Diario Ofi
éW" •. 

< Articulo tranSit1orio.-La, presente ley se 
&!plicará a los saldos existentes al 31 de:Di- , 
eiembre de 1946". 

1Df0J,"lD.e deia Oomi!'lión de Gobie:t¡no, reooi
cío en una comunicación del Oonsejo de' De
téitsa. del Niño sobre designación de repte;" 

, • .,.:te del Senado ante esa. Oorporación. , 
F .. ~ a&entimiento táeito se da. por apreba-

; oo'-el informe referido en el cual se nrQPone 
ac¡j:fJ1et'er este asunto ·en informe a la Comi-' 
sión ofle e.,nstituci6n, Legislación y Justi-
~ia. 

Queda, pues,asi sIJordado. 

Proyecto de la Oá.'lnam de Diput!',dos . sóbre 
normastraDlitorias referentes al requisito 
~e marca. de agua que debeu cumplir los 
papeles que se aforan por las Partidas 171~ 

A Y 1715B del Arancel Aduanero. 

En .discm';ión general el proyecto enllIicia
do se da por aprobado previaS algunas ob
servaciones de los señores Errázun,z, don 
I.adislao; y Guzmán, -

Oon el asentimiento de la Sala se entrA 
a la discusión particular juntamente con, el 
respectivo imorme de la Comisión de Ha
cienda, y en ella Se dan sucesiva, y tácita-. 
mente por aprobados en los mismos tér
minos en que lo hizo la Honorabie Cámara 
de Diputados, los tres artículos de que-. 
consta. . . 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

ProyerJto de ley: 

Articulo 1.0.- La Superintendencia. de' 
Aduanas podrá autorizar el aforo por las 
portidas 1,715 A y 1,715 B, del Arancel 
Aduanero, de !papel cuya marca de agua 
consista en líneas paralelas que no guarden 
entre sí el distanciamiento señalado llor di
chas partidas, siempre que esas marca'S sean 
distintas de las registradali por las fálM'ieu 
nacionales, y -que el papel cumpla con los 
demás requisitos exigidos por la Ley Aran
cela-ria. 

'Artículo 2.0.'-:' El uso del papel qlle 8e 

interne de acuel'do con' la presente ley, de
berá comprobarse en conformidad a las 
norma!! establecidas en ,el' artículo 3. o de. la 
ley N. o J,321, de 20 de octubre d,P, 1942, y 
regil'láu para é'l todas las restriccione$ que 
ella establece !pará los papeles qu~ se, afo
ren por las partidas 1,7!15 A y 1,715, B, ~ 
del Arancel Aduanero. 

ArticuJo 3.0 - Esta ley regirá' p()r GI 
plazo de un año, desde la féc:ha de su pu
blicación en el "Diario Oficial", y susnQ:r
mas serán aplieables 'también al papel re
cibido en A'duana desde el 31 de octubre 
de 1942 hasta la fecha de su vigencia. 

Proyecto del Ejemitivo sobre modifiC81Ci6n 
M algunas disposiciones del Oódigo 4e 

Justicia Killtat 

. Por asentimiento táeito de la Saja se .... 
aprobado en gener'al el proyecto en~
dQ.. 
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p(}.!'. asentimiento unánime Se entra a. la 
. discusión particular de .este asunto, al te
nor deL proyecto qUt;l la Comisióu de Legis
lación y Justicia propone en el informe res

. pectivo, y en ella se dan 'Sucesiva y, táei
tamente POI' aprohados los tres artICulo s 
de que consta, 

" Queda terminada la discusión del pro
yecto. cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Substitúyese' ,en el artículo 
205 del Código de Justicia Militar la fra
se "y el Decreto-Ley número 26, de 14 de 
junio de 19132", por el si,guiente: "y el ,ar
tículo 1.0 de la ley número 5.507, de 9 de 
noviembre de i9,32, incorporado al Código 
Penal". 

Articulo 2.0 .Agrégase en el artículo 402 
dél Código de Justicia Militar fa palabra 
hmenor" después de lBt frase: "reclusión 
militar". ' . 

Articulo 3.0 La presente ley regirá des· 
de la fecha de Su publicación en el "Diário 
Oficial". ' , 

ProyectJo de la Oá.mar¡l. de Diputados sobré 
modificación de la ley 8,748, que modüica 

el límite, sur de la comuna. de. Santiago 

En discusión general y p~icu1ar el pro.. 
yecto enunciado, juntamente con el 'Corres-
pondiente informe de la Comisión de Go
bierno, se da tácitamente por aprobado en 
los mismos términos en que 10 hieiera la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 
Proyecto de ley: ' 

".Al'ttculo 1.0 Reemplázase en el incis!) 
primero del artículo único de 1a ley .nú· 
mero 8,748, de 24 de febrero de 1947,. la 
frase' "decreto del ;Ministerio del Interior 
número 118, de 20 de enero de 1940", por 
la siguiente; "de<lreto del Ministerio de] 
Interior número 116, 'de 20 de enero de 
1930". 

Artículo 2.0 La presente ley regirá des
de la fec:ha de su pu'blicación en el "Diario. 
Oficial". ' 

A mdieaci6n' del.AIonorableSenador se- . 
ñor Errázuriz, doIl'Ladislao, se acuerda de
jar pendiente la discusión del proyecto de 
la Cámara. de Diputados que modifica la 
ley 7,015, que autorizó a la Municipalidad 
de Rancagua para contl'atar un Jlmprés
tito. 

Proyecto ele la. Oámara de Diputacb sobre 
autorización a J:a.' Municipalidad de Ocma

tituC!ión pa.ra contratar un empréstiw 

En' discusión general este asunÚl, 1188.11' 

de la palabra los señores Grovey Correa. 
Cerrado el deb.:üe, se da tácitamente por 

aprobado en este. trámit6._ 
Con el asentimiento de la Sala,. se entra 

. a la' discusión partieular, al tenor del co
rrespondiente informe de I.a Comisión. de' 
Gobierno. . 

En discusión el artículo 1.0, se da táci·· 
tamente por apro-ba,do. . 

En -discusión el artículo 2.0, el señor AI
dUllate formula indicación para suprimirlo. 

.A propósito de esta indicación, usan. de 
la palabra los señores Grove y La-fertte .. 

Cerrado el deb.áte, Se procede a votar el 
artículo, obteniéndose 15 votos por la afir
mativa y 5 por la negativa. 

Queda, eIP conseeuencia, rechazada la in·· 
di-cación del señor .Aldunate y a firme el 
artículo 2.0, en los térmiriospropuestos por 
la Cámara de Diputados. • 

Los artículos siguientes, 3.0 a. 10 inelu·· 
cive, se dan sucesiva y tácitamente por: 
aprobados en los mismos términos en que 10 
hiciera la Honorable Cámara de Diputad68. 

Queda terminada la di~cusión del pJfO~'; 
to, cuyo texto es ,como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 .Autorízase a la Municipa
lidad de Constitución para· contratar UD 
empréstito que produJlca hasta la sttma. de 
un millón cuatrocientos cincuenta mil pe-' 
sos ($ 1.450,000), a un interés no superit>l' 
aI7%' anual y con una amorti14cióD,·"Wu~··. 
m:ulativa, también anual, no inferior aJo 1%. 
~i el empréstito secontI'atare en ho~. 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorería General' de la República y n.o p~
di"án colocarse a un preciQ inferior al 85% 
de su valor nominal: 

Artículo 2.0 En .caso de que la Muniej;.., 
palidad de Constitu'eión, por la mayoría de 
sus regidol'e8 en ejercicio, acuerde n.o acO
gerse a 186 disposieiones del artículo &!J.
terior, s·e le autoriza p,arac.ontratar direa-' 
taníente eon la Caja. Nacional de Ahonot. 
Corporación dé Fomento de ~ Produe.eióít 
u otraS institueiones de erédiio¡ pl'~ia1nQS 
con o sin garantía especial, hasta,<oliteneÍ"e.l 
total de un millón euatr,ooien~oi:n(m" 
mil pesos. En este caBo, la.' ·i~ip4lid",~ 
queda autoriza.da para C'onve.nh' ·Dr~~ •. ;, 
con las instituciones contratantes, .el: ,j . .,," 

'( 
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de'interés, que 'no podrá ser superior al 8% 
y la amortización, que no podrá ser infe-
rior 'al 2%, ambos anuales. . 

Facúltase a la Caja Na.eional de Ahorros 
1 a l~ Corporación de Fomento de la Pro
ducción para tomar el empréstito que au
toriza la presente ley, para lo cual no regi
r.án las disposiciones restrictivas de sus res
pectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0 El producto delemprestito 
se invertirá en las siguientes obr.as: 

F ____________________________________ _ 

a) Construcción de Un ed~ficio 
municipaJ . . · . · . . . . . $ 900.000 

b) Mejoramiento .. del Teatro 
Municipal .. · . · . . . .. 200.000 

c) Mejoramiento del Casino 
Municipal . . · . · , . . . . 200.000 

d) Construcción de una Sala 
d.e Espectáeulos en Putú • 150.000 

$ 1.450.000 

lJlí Municipalidad, por aeuetdo de los 
do¡, tercios de sus regidores en ejercicio, 
podpá variar las cantidades -destinadas a 
los objetos que señala el presente artículo, 
dentro del total que estab,lec'e el artículo 1.0. 

Artículo 4.0 Estab-lécese, con el exclu
sivo objeto de atender el servicio del em-, 
préstito autorizado por la presente ley, una 
contribución adicional de uno por mil 80-

, bre el ava,lúo de, los bienes raíces de la co-, 
muna de Constitución, contribución que 
empezará a cobrarse desde la contratación 
del empréstito o colocación de 'los bonos, se-

. ·gúñ . el caso, y que regirá hasta la total 
cancelación de los referidos bonos o em
préstito. 

Esta. eontribución se cobrará de acuerdo 
con las disposiciones, de la ley N.o 4,174, 
so:bre impuesto a la pr9piedad ter,ritorial. 

. AFtículo. 5.0 En caso de que 'los recur
sOsa. que se refiere el artíeulo anterior 
.fueren insuficientes, o no se obtuv;ieren en 
la oportunidad debida para la atención del 
ser:vieio del empréstito, la Municipalidad 
completará la suma necesariá con cualqu.ie-

, ra clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
,Si,,, por .el contrario, hubiera excedente, se 
.d~tinará .~ste, sin descuento alguno, a 
:.a~~rtizae1()nejJ extraord.inarias.' Si el. em-

. .'tRr~!to .fuere colooado en bonos, las amor
'. ' e, ;.t~~ionesextra.ordina;rias se efectuarán por 

,kí(,~~~.().,~por .. c.o1ppra.~ de Qonos. en el mero 
~dó. 

ArtíCulo 6.0 El; pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias Jo 
~r.á la Caja Autónoma de Amortización 
de la 'Deuda Púbilca, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Constituciéill, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pontlrá oportunamente a disposi
cÍónde' dicha Caja los fondos necesa~ios 
para cubrir los pagos, sin necesidad de de
creto del Alcalde, en caso de que esta orden 
no haya sido dictada COn la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda PÚ
blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para,el pago de la Deuda Interna . 

Artículo 7'0 La Municipalidad' deberá ' 
cOl1:mltar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingr.esos, ordinarios, los' recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en 'la partida de egresos ordina
ri08, la cantidad. a que asciende dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias del valor de 105 
bonos emitidos; en la partida de ingresos 
extritordinarioí', los recursos que produzca 
-ra emisión de dichos bonos o la contrata
ción del empréstito y, finalmente, en la 

. p,artida de egresos extraordinarios, el plan 
de inversiones autorizado. 

Artículo 8.0 Para lo.sefectos de la con
tratación y servicio del empréstito atitori
zado en el articulo 1.0, regirán las qisposi
ciones de la ley 7,4'61, de 31 de julio de 
1943, en lo que no sean contrarias a la pre· 
rsente ley. 

Artícu1o..9.o La Municipalidad deberá pu
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cá.da año, en un diario o periódi
co de la localidad, o del departamento sí 
en aquella no lo hubiere, un estado del ser
vicio del empré~tito y de las sumas inverti
~as en el plan consultado en el articul() 3.0. 

Artículo 10. Esta!' ley regirá desde la fe
ch.a de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial". ' 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
autorizaciÓn a La Municipalidad de Ohillán 
para. donar una exte~ión de terreno al 

'Club NacioI1jl1 de Tiro 'al} Blanco, SeccióD 
Chillán ' 

En diseusión general el proyecto enun~ 
ciado, se. da tácitamente por aprobado. 

Con el asentimiento de la. Sala se. &n~a. 
juntamente con el ,correspondiente infaI'lné 

, de Comisi6n,a la discW!ii6n particular, T 



en ella se dan sucesiva y .tácitamente po~ 
aprobados,en los' mmmos términos en que 
lo hiciera la Honorable Cámara de Dipu
tados, los tres artículos de que consta. 

Queda terminada la discusión del pro
yeeto, cuyo' texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Autbr'Ízase a la Municip&
lidad de Chillán ,para don.ar al Club Na· 
cional de Tiro al Blanco, Sección ChiUán, 
dos fajas de terreno de su propiedad que 
deslindan como sigue: faja de acceso, de 
cinco metros de frente por treinta y cincó 
metros cincuenta de 'fondo; Norte; plaza 
de estacionamiento de la Feria Municipal; 
Sur, terrenos que se .ceden a la Asociación 
de Tiro al Blanco, Sección Chillán; Orien
te, propiedades de los señores' Juan Quija
da y Sótero Vargas; Poniente, terrenos de 
la Feria Libre de Animales. Faja de terre
no para la instalación de .un "stand" de 
veinte metros de ancho· por trescientos cua
renta metros de largo, que deslinda: Nor
te, -propiedades de los señores Juan Qui
jada y Sótero Vargas; Sur, Oriente. y p.o
ni ente, terrenos de la Feria Libre Munici
pal. 

Artículo 2.0 Si por cualquiera causa los 
terrenos individualizados en elartíc.ulo an
terior se emplearen en fines distintos de 
los señalados en' esta ley, o si desllparecie
re la instjtución beneficia~'ia, por él sólo 
ministerio de la ley quedará resuelta ·la 
donación, y ~u dominio pasará a la Muni
eipa1ídad de Chillán. 

Artículo a.oEst.a ley regirá desde la fe
cha de su publicR"iónen el "Diario Ofi
cial". 

Habiendo llegado la hora prefijada para 
ocuparse de asuntos partic.ulares de gra
cia, la Sala procede a constituirse en se

sión secreta, de cuyos acuerdos y resolucio
nes se deja constancia. en acta por separado. 

CUENTA· DE LA. PRESENTE SESION' 

Se dió cuenta: 
1.0- Del siguiente oficio de la HornOll'a' 

ble Cámara. de Diputa.clos: 

Santiago, 11 de julio de 1947.- La Cá' 
mara de Diputados' ha tenido a bien aproo 
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorabl~ Senado 8:1 prQiyeoto de ley 'que 
modifica las 'leYIlB sobre pavimentación. 

Lo que tengo a honra ·comunicar a V. E., 
en respesta a vuestro oficio' N.o 279, de 19· 
de junio 'del presente año. . 

Devuelvo los antecedentes respectiToe. 
Dios guarde a' V. E. - J. A. Ooloma. -

L. AstabUna.g&, Secretario. 
. I 

\ ~ 

2.0- De los siguientes oficios miJJiateria,. 
les: 

Santiago, 12 de julio de 1947.- Me ea 
grato enviar lt V. E. todos los antecedentes . 
relacionados con la adquisición de dif6ren
tes parti~ de trigo efectuadas por nues' 
tro Gobierno con el d~ la República- A-r
gentina, Jas cuales han sido destina:dasa 

. saldar el déficit de producción de trigo co·· 
mo resultado de la última cosecha. 

El 27 de noviembre die 1946, nuestro Ein" 
bajador en la República Argentina iirm,ó 
los contratos t{.os 81,3'55/71,294 y el 28 del 
mismo me% el N.o 81,374, con la Junta Re' 
guIadora de la Producción Agrícola, por 
20.000 toneladas de trigo argentino, zona 
Bahía Blanca, grado '2; al precio de 35 pe' 
sos moneda nacional argentina lós cien ki: . 
loo) SID saco, 'puesto en tierra (F. A. S.). 
f.Ja coh",rtura se .calculó aproximadamente. 
en $ 8.70 por nacional ·argentino. . 

El 26 de febrero de 1947 se suScribió el 
contrato N.{) 12JlI'584 ~ntre la institución 
de Gobierno llamada Instituto. Argentino de 
Promoción del Intercambio (l. A. R l.) re" 
presentada por su Presidentef don Miguel 
Miranda; y el Gobierno de Chile, represen' 
tado por nUe%tro Embajador en Al-gentina, 
en virtud del cual se compraron 100.000 too 
neladas de trigo, cosec!ha1946147, ylo .an
teriores, tipo semiduro, grado 2, al precio 
de 45 pesos moneda nacional aJ.'1gentiná. 
F. A. . los cien kilos, sin saco, más medio 
por ciento (1f2 010) de comisión oficial; 46 
centavos moneda nacional por concepto de 
gasto; 90 centavos mon,eda nacional por re,... 
caI1go de embolsado, hasta un 15 010 del em
ibargo. Calculado estos valores a raz·ón de 
Un valor máximo de $ 9.- el nacional ar', 
gentino, rcs11lta un total de $ 412.31 pOT 
quintal métrico de tril?o. A,demás, l<lsgas' 
t.os -C. _ l. F. puerto chileno, más desoarga 
y flete haBt~ la base, se calculan en $ 136.10 
moneda eprriente ·por qu,intalmétrico" cálcu", 
lo aproximado, dada la circu~,s~ancia de que' 
el monto exacto se conocerá en el momento .; 
d.e la importación, todo ')OCllAl haría' subir 
el preció del trigo a $548.41 moneda eo" 
triente. " 

Fuera de los contratos enumerados 'pl'lé' 
ced-cntemente, . el Gobierno no haheeho otro .. ' 
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" n'egocío de trigo con la República Argenti' 
na. 
, No se establ~cierori garantías en los refe

~'id()S contratos y, no obstante ·que en el mis... 
:mo se estipuló que el precio se pagaría al 
,contado, se convino especialmente, según la 
c3,rta cuya copia se acompaña, fijar el pla' 
zo de un año, a contar desde la fecha de su 
firma, para el pago de dicha operación, con 
un interés del 2.75% anual. 
: " Ep. lile copias autorizadas de las actas del 
lnstitutode Economía Agrícola, correspon
dientee a las sesiones N.os 206, 207, 208, 209, 
~H, 21'5, 219, 231,237, 240, 2415, 246, 248, 
249, 250, '351, 253" 256, 258, 263, 265, 267, 

. 268; 270, 271,272 y 273, que se acol}Ípañan 
en el legajo adjunto, hay constancia de los 
aeuerdos y de las resoluciones adoptadas 
eon respecto a todas ~as negociacion~ de 
trigo con la República Argentína. 

Seacompañu lista detallada de los moli' 
1l0S a los cuales les ha sido vendido trigo, 
transacciones todas que se han efectuado al 
precio oficial. En la lista adjunta se seña
lán las fe~h8.ilde entrega. Se hace presen' 
te a este respecto que, en las Bodegas Silos 
Yungay, propiedad del Insti!tuto de Econo' 
mía Agrícola, se· ha mantenido un stock de 
dos: a tree mil toneladas de este trigo para 
casos de emergencia. 

Ppr decreto N. o 1,242, de '13 de diciembre 
de 1946, expedido por el . Ministerio de 
Agricultura, se establece que el "producto 
de la venta del trigo será depositado ·poOr el 
Instituto de Economía Agrícola, descontán':' 
dose todo-s los gastos en ·que haya incurrido 
con ocasión del presente mand,ato, en una 
c~enta especial que se abrirá en la Tesore' 
na General de la República,debiendo el 
citado Instituto 'efectuar la rendicié.n de 
cuentas correspondiente al Ministerio de 
Agricultura ,quien las l'elllitirá oportunamen
te a la Contraloría Genewl1 de la Repúhlica". 

Dios guarde a V. E.- Pedro OastelblaJl: 
. 00 Agüero .. 

" 

Santiago, 15 de julio de 1947.- Tengo 
el agradoO de acusar recibo a V. E: de su 

, 'Bota 'N.o 359 de 11 del mes en ,curso, r~ci' 
.~~ 'l:lólo~b,9", en la cual se sirve reiterar 

.. el ''eÍlVÍo' Je 'los antecedentes relacionados 
con' la adquÚ;¡\ción de trigo argentinó. 

'l!':n 'respuesta, me es grato expresaT a 
V . i E. que todos los antecedentes referi40s 
fueron enviados a esa Honorable Corpora
ción con. mi ofi~\o N. o 1,172, de 12 del mes 
en c~rs(} . 

. -' \ 

Eh cuanto a la invitación que V. E. se 
sirve transmitirme ,a fin de que concurra al 
Honora'ble ;Senado a debatir el asunto del 
trigo, me será grato ponerme tie acuerdo 
con V. E. con el fin indicado; tan pronto 
como los HonoraJbles señares SenadO'res ha
yan tenido oportunidad de tomar conoci
miento de los antecedentes correspondien: 

Dios guarde a V. E.- Pedro Oastelbla.n
ro Agüero. 

3.0- Del siguiente infonne de Oomisión. 

De la O'omisíón deOonstítución, L~la.cióri; 
y Justicia, recaído en la. Moción de los Ho
norables SenadoOC'es señores ,.A;lessa.ndri, don 
Fernando,iAlvarez y Allende sobre aolara... 
cáón Ide 11'1 ley N . o 6,915, de 30 de rubril de 
1941, l1eferente . a los derechos ad:quiridos 

-por los funcionarios de ImplM!s1los Internos 
respecto de los quinqru.eni08 

Honorable Senado': 

,Vuestra Comisión de COllBtitución, Légis
lación y Justicia ha estudiado' un proyecto 
de ley, inicia:do en una moci6n de los seño
res Senadores. dQn Fernando Alessandri, don 
Humberto Alvarez y don Salvador Allende, 
que aclara el sentido de la le-yN.o 6,915, de 
30 de abril de 1941. 

La referida ley fijó la planta y sueldos 
del personal de la Dirección General de Im
puestos Internos y en su artículo 22 derogó 
lo prescrito en los artículos 5. o y transito
rio de la ley N. o 6,782, de 23 de enero de 
] 941, que consultaban el beneficio d~l quin
quenio para este pe·rsonal. 

Pero, al mismo tiempo, en su artículoO 7.0. 
transitQrio estableció que la aplicació>n de 
las disposiciones de esa ley no podrían, en 

, ninlgún caso, disminuir los emolumentos de 
que entonces disfrut~ban a cualquier títu

. lo los empleados á. que ella se refiere . 
Es evidente que el espíritu del legislador 

de la ley 6,9115, ·expres3.do en la disposición 
del artículo' 7. o transitorio' referido J • fué 
el de no afectar el derecho a los quinque
nio~ ya adquiridos. por el personal de la Di
rección General d~ Impuestos. Internos y el 
de derÜ'gar este beneficio para. el futuro. 

'Sin embargo, en la aplicación práctica de 
la ley no se entendió asÍ. 

. Poste·riormente quiso salvarse este error. 
de interpretaci6n de la. ley con la. disposición 
del .artículo33, inciso final, de la ley N. o 
8,283, 'de 21 de septiembre. de 194J5, sobre 
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Planta y Sueldos del Personal de la Admi
nistra-ci6n, Pública,. que textualmente dice: 

"Los aumentos de sueldos derivados de la 
l'\plica.emn de la presente ley se devengarán 
sin . perjuicio de las sumas que se teng.a de
lec!ho El percibir actualmente, como conse
~uencia de lo dispuesto en el artículo 7. o 
transitorio de la ley N .,0 6,!H5, de 30 de 
abril de 1941". ' 

La 'reda:cclón de esta disposición no fué 
del todo feliz, ya que se refería al propio 
artículo 7.0 ,transitorio de la ley N.o 6,915, 
~in .aclarar expresamente su sentido, y es 
así cOmo hasta la fec!ha, en la, aplicación 
práctica que se ha hecho de ambas leyes, 
se. ha. desconocido al personal de la Direc
cioo. General de Impuestos Inte'rnos el de-
'r~eho a,losquinquenios adquiridos a la fe
eJ13 de la ley 6,91'5. 

La moción en informe tiene por objeto 
<\clarar definitivamente el sentido de la ley 
N.o 6,915 al ,derogar las disposi,ciones le
gala;¡ que cons.ultaban el beneficio' del quin
quelrlo para ese personal. 

El gásto que demandará 'la aplicación de 
la ley interpretativti en proyecto no requie
re 'de la creación de una nueva fuente de 
entrada, porque se imputa al remanente !le 
los fondos consultados en la Cuenta de De
pósitos F-I05 a que' se refiere el artículo 
106 de la propia ley 8,283, de 21 de septiem
hre de 1945. 

La Cuepta de Depósitos F-105, destinada 
I en un principio a atender los gastos de fis
ealizacUn y formación del fondo de estÚDU:' 
[o'de ese personal, tiene por o,bjeto hoy cu
brir los gastos· del servicio de la Dirección 
c(l-tmeral de Impuestos Internos y, se,gún lOs 
Ruteeedentes proporcionados por esta' Di
f(·cción,. tendrá un remanente en el añ() de 
moo de 11 millones de pesos, que año a año 
jrá aumentando, mientras que el gasto del 
proyecto que hace justicia a 475 empleados 
representa, según esos mismos antecedentes, 
$ 8.400.000. . 

En'mMito de lo expues.to, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobaciÓn de la 
moción en informe, en los siguientes tér
l)linos: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Se declara Que el sentido 

de la ley N. o ~,915, de 30 de abril de 1941, 
al !lerogar los artículos 5. o y transitorio de 
la ley N.o 6,782, de 23 de enero de 1941, 
fuá nQ ,afectar el dereclho adquirido por los 
funeionarios d~ ImpueatosInternos a gozar 

dEl los quinquenios ya ganados en confornrl~ '. 
dad a esta última e impedir sólo que, en el' 
futuro, se' acrecentara el número de: taleS 
quinquenios, y que, por lo tanto, acpartit 
de la feCha de vigencia-de la ley N.o 8,283" 
de 21 de. Septiembre de 1945, y de acuerdoc •... 
con el inciso final de sU artículo 33,.dic.ho· 
personal ha tenido y tiene derecho a di&-. 
frutar de esos qUinquenios, aplicados a 108 
sueldos que dicha ley IN. o 8,283 establece:' 

Artículo 2.0- El 'gasto 'qued-emande la: 
aplic.ación de la presente ley se imputará al 
remanente de los fondos consultad-os en la; 
cuenta F-105 a ·que se refiere 'el artículo 106 .• 
de la propia ley 8,2~3, de 21 de septiembre 
dí' 1945. / 

Artículo 3.0- La presente ley comenzarli
a regir desde la fecha de su publicación ~Ji . 
el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 9 de Julio de 1947. 
-Fernando Alessandri R.--;-· Bumberto. Al
varez Suárez. - Manuel Muñoz Cornejo. 

Acordado en sesiÓn. de esta misma fecha,. 
bajo la presidencia del señor Alessandri; 
don FernaItdo, y con asi.stencla de los señ~' 
res Muñoz 'Cornejo y Alvarez._ E. ~.~ 
zar E., Secretario de la Comisión. 

4.0- De las siguientes mooionee: 

Honorable Senado: 

Son varias las ltWes dictadas para la co" . 
Ionización de esta provincia, pero desgra
ciadamente, sea por una u otra causa, n02 
han podido realizar lo que ellas dispusieron 
para radicar- definitivamente a los numer~' 
sos colonos venidos de laRepúblicaArge~~.,·· 
tina o del norte de nuestro país, atraíd.o$" 
por las halagüeñas perspectjvas que les brm7.·, 
daban estas leyes y la riqueza de la proyiJi-. 
cia. 

A' pesar d,el buen espíritu y deseo co. 
que los legisladoresdespaélharon estas leye" 
no ha sido posibleh.asta la feooa relUifi.r, 
la radicacié.n de los colonos, algunos de ]~ 
cuajes cuenta.n con más de 30 años de Pet~' 
manenciá en la provincia.. . , .. ' , 

-Los obstáculos que Se han opuesto a eo~: . 
vertir en realidad la aspiraciÓrlcoletJtiv. 
de -estos ciudadanos deben buseane en.d~: 
fectos propios de esta legislación o SUl'lre.ó

• 

gIamentos. 
A· modificar este estado perjudicial pa~ ..• 

los colonos y eoonomía na'cional tiende este 
proyecto, que permitirá a IQS nume-l't)iollr;o-· .. 
bla.dores desarrollar contraItquilidad smI,', 
aetívidades productoras, ]oq~ repel'Uútiri..:' 



.¡~efieiosament.e en el, país por el aumento 
.••. ~'.~. :ga~eria, que tanto necesita. 
~~,:,~~r las razonés expuestas r'Ge¡go al Ho
~»nr~llle Senad{) despac1ha'r cuanto' ,antes este 

Proyecto de ley: 

"ArtíC1l!l.o 1.0- Antorizase al Presidente 
· ,de la República para ceder en propiedad, a 

los ooupantes de tierras. fiscales de Aysen, 
'qwe hayan permanecido en ella por más de 
cihco 'años, y efectuado trabajos de impor
tancia, como ser: limpias, cercos, habitacio
nes.et1! .. las extensiones que ~e in!iican: 

,!l) lI~t8 1. 500 hect~reas de te:l'l~enos lim
· piQs; 

b) Hasta 2.000 hectáreas de terrenos SE'

milimpios; 
e) Hasta 3.000 hectáreas de terrenoseu. 

biertoa, de bosques. , 
• ~cuIo 2.(}- A los qne no tengall casa.'> 
o cereos en sus terrenos se les concede un 
plazo de. dos aiíos pará eumpli-r con este re-
quisiro. . 

AnícUJo 3.0-- Los beneficiados con esta 
ley podrán enajenar, después de tres años de 
.ocnpación, las propiedad.es que se les conce: 
'de por la presente ley. 
'. Artículo 4.0- Deróganse todas las leyes y 

disposiciones· contrarias a la presente ley. 
. Articulo 5.0- Esta ley empezará a regir 

~. desde su ,publicación en el "Diario Oficial". 
:-- ~onso Bórquez. 

c-----
· ", Honora'bl-e Senado:' 

Después de. prestar más lCLe 25 años de 
" .servicios policiaLes Sie 81cogió a retiro. vo
'·lontario, ~1 d~8igoneante de la podicía de 
'Santiago, don Pedro Arenas Ríos y por de-
creto N.o 3,669, ·d~ 29 de julio de 1925, sé 
le concetdió una pensión, --IC'quivalenteal 
sueldO' íntegro ,asignado a su tempLeo más 
l()S sobresuetldos0()rrespondientea- de troes 

: mil 'OoClhocientos cuarenta pesos ($ 3.840), 
an'tl.ailtes, . que le pagaba por mensualidades 
li1eD.cidas e iguales la T-esorería Fiscal de 
~tiago. . 

.. 'A la muerte de este mo~d'esto servidor, 
ocurrida el 19 de 3Jgosto de 1940, I su. cónyu
ge'llO'ña :IDlcira ''cabrera 'Contl'leras, quedó 
práetic,amente sin ninguna ayuda, pues des-

· de el fallecimientO' de su marido hace casi 
'7 l8Iños, nO' ha percibido un sólO' oontavo 
'par,a.poder, siquiera vivir modestísima-
mente. 

,Es deber del Estadoo acudir en ayuda de 
.' las peTlSon'us ,que, por circunstaI)!cias es-... 
>peeiales kk ita vida, se tetlcuentran <en diñ-

,~' ,-. ' 

cil situación economlCa, carooiendO'hasta' 
de lo más indispensabie par'&. subsistir . 

En 'l"azón de los heehos y de a,as ci-reuns
tancias anotados y en razón además,' a que 
la beneficiaria es persQna de avanzada ed~, 
vengo en presentar al HonO'rable Senado 
el siguiente 

Proyecto de ley: . ' 

"ArtículO' único, - Ooncéde.-;e, por graeia, 
a ¡dQña Elciira Oabrera Oontreras, viuda del 
. dragQneante d.e poiicí~, :don PedrO' Arenas. 
Ríos, una pensión de seiscientO's pesos. 
($ 600) mensuales. 

El gasto .que signifi,que la aplicación de 
la pl'lesente ley se imputará aL ítem respec
tJVQ de 'pensiQnes derl Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta Ley regirádesld'e su publieaci6n en: etc 
"Diario Oficial" ,- EliodorO' Domínguez . 

4.0.- De una. solicitud de don don F'nm
cisco Alberto Herre,ra Acevedo, cGnJa que 
pifIe reajuste de su pensión de retiro. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la s'esión a las 16 horas, 25 mi
nutos, con la. presencia en la Sala de 18 8e
:ñoreS Senadores. 

El señor AIessandri Palma. (lPresidente).
En ,el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14.3, en 9 de julio, 
aprobada. . , 

El acta de la sesión 15.a, en 15 de jnlio~ 
queda a dispOISÍción ,de ,lGS señGres Sena
dores. 

Se va a dar cuenta· de los asuntos que hAll' 
.llegado a la Secretaría, ' 

. -El señor Secreta.rio da. lectura a. 1& 
, Cuenta.. 

EXENCION DE IMPUESTOS A DBT'BJt
MINADAS INSTITUm:ONEa. 

DEPORTIVAS 

El señor Secretario.-En la tabla de Fá- . 
cil Despa·cho, corres1>onde al Honorable Se
nado ocuparse de un prO'yecto de la Hono
rable Cámara de Diputados sobre libera
ción de impuestOlS a ciertas instituciones: 

, deportivas.' 
.EI protyecto dice: 
"Artículo 1.C)...-!Jas instituciones con per

sona lidad jurídica, asO'ciaciO'nes y agrtrpa-; 
C?iones cuyo fin sea la práctica, fO'inento () 
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diÍUfÜ6n de la ellltnra ilsica <> de los depor- " El señor 'Btr6.za.íiz (don Ladislao}.-Oreo 
tes, euyO$ dirig-entes' o asociados noper- ; que debería fijsI'Se a la Comisión lUl'plazo 
8igan fines - de lucro particular, estarán para que emita su informe; de otra manera 
exentas de impuestos sobre la renta de ter- el despa,cho' de este proyecto se retardará 
cera categoría y~ global (lomplementar~o. indefinidamente • 

Igualmente, .aic:h86 instituei{)nes estarán El 'señ{)r' Lafertte. - Hasta el JIl&11;e~ , 
exentas del. impuesto-que establece el ar- pr6ximo. 
tículo 7.0 del ,decreto de Hacienda número , El señor AlesSandri Pa.lma (:PrtÍsídente).-
2,772, 'Publicado en el "Diario Oficial" de Se le daría plazo hasta el martes próximo. 
3 de septiembre de 1943, que fijó -el texto El señor Grove.- Pido la palabra, señor, . 

. definitivo y refundido de la Ley sobre Im- PreBidente, para aclararlas razon~ que tu.
puesto a la Internación; a 'la Producción y ve para ~olicitar ayer que se eximiera 'es-
a la Cifra de los Negocios. te proyecto' del trámite de Comisión. " \ 

Artículo 2.0-- Las entradilS a espectácu- Da la casualidad que fué el mismo Di-
los públicos deportivos que ofrezcan las ins- rector General de Impuestos Internos el 
tituciones a que fle refiere el ar:tículo ante- que estableció cuáles eran los impu~t08 de 
rior ... starán exentas del impuesto a que se que ¡;¡{llJodía. eximir á estas instituciones., 
refiere la letra a) del artículo 2.0 de la ley Posiblemente debido a un atraso de secreta- . 
~.o 5,172. ría. aún no se ha recibido el informe que se 

Artículo 3.0- No gozarán de los benefi- solicitó. Así, pues, propuse que se eximiera 
Ci08 establecidos en esta ley 186 empresas elSte proyecto del trámite de . Comisión, en 
qne organicen espectáculos deportivos con vista de que et;. el mismo Director de 1m:" 
fines distintos de l()s señalados en el ar- puestos Internos quien debe informar sobre 
tÍonlo 1.0. la materia . 

.Artículo 4.0-:- Para gozar de losbenefi- Por lo demás, éste es un pr<lyecto muy 
cios #le esta ley será nécesario que las ins- jlllStoe interebante y cuya tramitaci6n está 
titucionoo a que ella se refiere se inscriban de.tenida desde hace largo tiempo. 
en. la Dirección General de Impuestos Inter- El señor Alessa.ndri Palma (Presidente);->
nos y justifiquen ante ella que cumplen con Que~1l: ,retirado el pro:yecto, y se,:fija a la', 
los requisitos que esta misma ley exige. ComlsIon plazo hasta el martes próximo pa-

Artículo 5.0- C9ndónanse a 1116 ínstitu- 1'a que informe. 
ciones de que trata el artícul<l 1.0 de esta ~lseñor. Grove.- Me pareCé muy bien; 
ley la.::; sumas qyC estén adeudando por C\ln.- senol' PresIdente. ' 
cepto de los impuestos cuya exención se El ~eñor Alessandri ~~ (Presidente}.-"

'est8lblece en las disposiciones precedentes. TerlIllnada la tabla de Fácil Despacho. " ' 
Artículo 6.0-:- Esta ley comenzará a regir En la hora de Incidentes, tiene, la p&labrá 

desde la fecha de su publicación en el "Pia- el Honorable señor Del Pino. ' 
do Oficial". ' 
, El señor Alessa.ndri Palma. (Presid;ente).- DESOE:tr.l'RA.LIZAOIO!f ADMlBISDA~" 
En discusión general el pr04Yecto. "!'IV.A. 

Ofrezco la palabra. . Hl señor Del )!ino. - Señor Presidente 
. El señor Lafertte.-8eñor Presidente, pi- Honorable Senado: '.' " ' 

do que este proyecto sea retirado de la ta- En los últimos días del mes de septiem
hla de Fácil Despachó de la sesión de hoy. bre del '8.ño 1946, el "Centro pa.rá el Pro:
úa Comisión de Hacienda ofició a una ele greso dé Valparaíso" nevó a cabo una COn-
138 . revárticiones que entienden' en matel"ia vención de las Provincias de Ohile a la 
dé impuestos, en demanda de al~nos ante- que concurrieron delegaciones de todo el, 
cedentes. Como aún no se ha recibido con- territorio nacional. Fu~ una iniciativa ten
testación a. ese oficio, considero que el pro- diente a buscar la fórmula más justa y más' , 
yecto no está en condiciones de ser tratado rea:1i~ta que permitiera llegar a 181 traduc- " 
por el Senado en este momento. Por lo me- ció~, en realidades concretas, de las aSpi-:, . 
nos, convendría esperar hasta el martes raCIones que, en todas las ciudades y re
pr6ximo. Apoy8.do por los Honorabl~ se- gioues de la República, se haeen presentes 
ñores Nemda y Ocampo, solicito,' por ende, cuando S'C alborda ' el tema .de la excesiva 
que este proyecto sea retirado de la tabla centraftización administrativa' actual. 'PeJsté , 
d~Fácil Despacho. riormente, una; COIJIlisión desipada ~, 
, El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).-:- aquel torneo, mtegrada por los tléiíoreli , ' 

Queda retira40 el pr~eeto. Adolfo Ibáñez, Gast6n Ossay el Senador",,;,:':: 
.( 

::/ 



que ll~)bla:, ha debido dar continuidad a las 
, tar.eas, de la Convención, prO'curando' crea1; 
am~ente en los Podres Públicos, para 'lle~ 
gára. una prOtnta y efectiva descent'raliza
eión, abase de la' eonfección de un plan de 
r~organizaciónde la div!sión, administra· 
tiva, y política vigentes. 

,El PartMo Agrario Laborista, en diver
sas oportuni.dades, se ha preocupado del 
probleJlla de la: descentralización adminis
~trativa"encontrá:ndose ' en su Plan de Aé 
eión inmedia'ta de' .Q()Ibierno consignado el 
proPósito de efectuar una auténtica y de
finitiva desc,entralización, !que satisfaga el 
anhelo de 'los ffuertes sectores de ,opinión 
que, ~n el, Norte y en el Sur, se han asimi
la,do a. suscuad'l'os de acción,a fin de que 
las provincias. dejen de ser e~ponentes de 

, vida anémica y rutinaria. Por esto, señor 
.. Presidente, euando, en la sesión del Hono· 

rabIe Senado del lO de ;junio reciente, mi 
• llonDrable colega doctor Salvado,r Allen-

·-de, que representa a las provincias más 
australes de la República, se refería a la 
Oonvenci6R ',de Valparaíso y al· clamor de 
tod8.S" las ,pliovincia,s, encontraba y encuen
tra.. eeoenlos Senadores de estos ba11cos, 
que ya. hace iriiueho tiempo hemos entrado a 
colaborar intensamente por realizar una des"'" 
centralización que dejó de ser una medida 

. prudente, para revestir caJ'lacteres de im-
periosa necesidad. . 

Al inauguTarse,. Honorable. ,Senado, la 
Convención de las 'provincias ~hilenasen 
V'aI1Iparalso; el entonces Presidente Electo 
de la República, don Grubriel González Vi~ 
dela, expresó, en un documentado y promi
soriodiscurso, qu,e. "paralelamente al des
arrollo de la política de descentralización, 
que importa facilitar el aprovechamiento 

. de la riqueza' 'por parte de la población, co
-rr~ponde la acción gu'bernativa en el sen
tido de esHmular activamente el aumcnw 
del volumen físico de nu-estra producción, 
lo cual presupone la ordenaeión racional 
de la economía del pa'Ís". 

":En. este orden de 'cosas -agregó- eon
si'dero que debemos movilizar las diversas 
ionas del territorio hacia los siguientes 
objetivos: en las provincias del norte, ur-

'ge ,fomentar los cultivos agrícolas, aumen
"twdo p'orello, por medio de su saneamien-
. '. to y riego, las escasas áreas aprovechables; 

!ntensificarel desenvolvimiento de sus in
d:ustl'i88, ·con mira ' al consumo interno,' y 
¡el comercio ,de eXtpotarción; y resolver de 
"Una M los problemast6cnicos que detie.-· 

n('n el desarrollo. de la producc'ión de azu-; 
fre y de otros minerales no metálieos". 

"C.omorme a las característcas prOlpoias 
que presentan las zonas 'centro y sur ----fle
guía ·expresanido-, ddherá -impulsarse la ins 
tailaGión de refinerías de cobre, de plantas 
de hiiandería de cáñamo y lino, de eentra,:, 
les hidroeléctricas, de una gran planta si
dC'MÍl'gic.a, fábricas de celulosa, redes de 
fTigorlficos, con miras a la con,tinuidad e' 
incremento de la industria pesqUe'l"8!,' in
dustria de azúcar de betarraga" fomento 
de la ganadería y, en general, de todos los 
rubros que son obj,eto de p1anes y estudios 
de los organismos estatales, etc.". 

"Ahora ~ien -terminaba diciendo el Pri
mer Mandatario-, la ejecueión de este 
plan de realizaciones, del cual sólo hemos 
enunciado los princi.pales aspectos, ~s; a 
mi juicio, el mejor éamino par8! llegar a 
una verdadera y real descentralización ad
ministrativa". 

He transcrito textualmente algunas, de las 
opiniones vertidas por el Presidente de la 
República: en esa l' solemne oportunidad, 
porque, inspirado en análogos pro:Qósitos, 
envié a la 'Üonvención -de las PrO'VineÍas 
Ohilenas un trrubajodetaUado, en el que 
me permitía invocar las ·considera-eiones 
fundamentales que impone nuestra reali
dad económica, para cimentar una feliz 
distribución y organiz8!ción del suelo pa
trio. Tengo la convicción de que 108 puntos 
de vista que sometí a la considera:éi6n del 
torneo a que vengo lla-eiendo referencia, 
no pueden dejar de tener interés efec1ivo 
en el debate que' ha iniciado el Honorable 
señoT Ailende, por lo que me permitiré dis-

. traer la atenciÓn del Honorable Senado, du· 
rante algunos momentos, 'Para darlos a co· 
nocer. 

{Aoeo que no es posibJe dilueidar a:bstl'ac· 
tamente esta materia, considerándola aja
~ada de la realidad geogfiálfico-administra
tiva, sin hacer referencia expresa. a ¡SI rea
lidad econóptica de las mismas zonas de 
que se trate. En tódas las épocas de la ,his
toria; sin excep,ciones notables, las organi
zaciones de los pueblos han tenido muy 
prese1l't,e esta triple consideraeión, Em 
acuerdo con la experiencia que nos enseña' 
~hoy' más que nunca- la eali¿bid solidaria 
que exhiben, en todas sus manifesta.ciones . 
los 'aspectos geográJfico, administr-ativo y 
económieo. Chile,,' en eonsecuencia, no pue
de constituir hoy una excepción a esta uni
dad triple, ;ya demostrada. 
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No deseo formwaT' cargos ni hacer refe
rencias ofensivas a ninguna: .A!dminist~a
eión de l'8S que el país democráticamente 
ha querido darse, en eJ curso del presente 
siglo. Pero es' de interés meneionar,que es 
durante los años que ~an corridos de la 
centuria que vivimos, cuando se ha inicia: .. 
do un propósito, . reiterado ins!stentemeqte 
en la' práctica, tendiente" a establecer' una 
organización geográfico-ad'ministrativa des
mesurlÍlda y ajena a considera,ciones econó
micas qu~ no han delbido ser desestimadas. 

Desde nuestra Independencia hasta el 8.ñO 

1891, el ,país consel"Vó, casi sin v'ariaciones. 
una división territoriwl realista y económi
c~, que estableció primeramente tres pro
vincias - Cóquimbo, Santia:go y Concep
ción-, que despu.és rueron aumentadas' a 
ociho. Las Ca:rfasConstitucionales 'que el 
país ha conocido, desde 1810 hasta la Car
ta. Reformada de 1874,coIÍsagraro'll, sin 
grandes modificaciones, el esta:do de cosas 
que dejo señalado. Pues bien, en los tiem
pos que 'corren, lentamente se ha\ ido 'am
pliando el .curso ,de la organizaeión provin
cial, hasta llegar a la que el país o~serva, 
sin ventajas de ning'Una naturaleza prácti
ca, 'como no sea 'la ,satisfac'ciÓD de, compro-
misos meramente poIlíticos. ' 

La reitera/da ,subdivisión del territorio 
presentacoBsecuencias que deseo subra.yar 
someramente, aun ,cuando son de trágico 
significado. A calda provincia ha debido 
dotá.rsele de los servicios inherentes a su 
rango, de -181 misma maneraqqe ha debido 
exigírsele una a.yuda financiera para . el 
erario, ,que no ha a:provechado enpropór
ción a sus generosos dispensadores, los CÓll
triibuyentes, mientras de esta manera'se '"ha 
dado a 'los jefes del, ,gobierno y, Ipor su in
termedio, a ,los 'partidos base de la Admi
nistración, la ocasión muy preciada de ubi
car en cargos -de estir:pe administrativa 
y no política-a, personajes que poco o na
dase .han. pTeoctipado del adelanto cultural 

';,' del progreso material de los territorio/'! 
encomendados a su jurisdieción directiva. 
La resultante invariRible deseme~!l.nte modo 
de acción ha sido el desmembrainientode 
nuestra unidad geográfica y la .e~cesiva 
concentración de la dirección administrativa 
eRla eaipita.l, pues buen número de provin-' 
cjas ·oo1lenas se deSenvuelve en medio de 
unat monotonía, espiritual méilmente com
probable, a lá par que sus posibilidades eco
l1.ómieas p~rmaneeen encerradas en un mar 

de pl'oyectosque no alcanzan nunca. ]a. an~ 
helada reailización. ,'-

Pero hay algo más. Como ;muy bien lo se.· , 
ñalaba el Honora/b1e señor, Allende, la. cÍlr 
dad de 'Santiago ha visto multiplicarse des· 
prOlpol'cionadamente su radio urbano y el 
número de sUs pobladores,' dando el aspec· , 
tú de una grande y heTmosa calbeza,a la 
que sirve de suste~to un :cuerpo raguítlco 
y falto de agilidad, integrado por las pro
vincias del territorio nacional. 

Los 'Constituyentes de 1925, señor Presi
dente, ya se habían anticipado a advertir 
la -realidad 'que hoy confrontamos. El ar
tículo 107 de la Carta Política ha sido, a ,.~ 
mi juicio, el anticipo de una solución que " 
ha'ce muchos años e¡l país exige yes¡>era' y 
que, hoy en día, se puede alcanzaT con re
lativa facilidad, sieIñpreque se conjuguen 
los factores que requiere una empresa cuyo 
éxito ha de entorpecer los planes de nu· 
merosos y arraig8ldos intereses. . 

Es necesario plantearse a.quellas aspká
ciones que han de Iconstituir el móvil di
re'cto y ordenado tras el cual ha de desarro
llarse la tarea: de descentralización general. 
Muy variados pueden ser .los aspectos. (}lÍe 
tomen el' caráeter 'de móvil, como variad'oa, 
son los aspectos de la vida misma de ~a 
nación organizada. Sin emb8il'go, ajenos a, . 
generaliZll!ciones peligrosas,' me parece que . 
podría apreciarse en dos grandes amplios 
>campos la descentra1ización que las pro
vincias exigen. Son el campo cultural y el 
económico. ' 

Oulturalmente, la tarea ensambla con 
una reforma educacionlLl y de progTamas; 
acerca de la que mucho se h'a debatido con 
el realista: y nOlble propósito de 8lbrir a la 
juventud nuevos ea~'Pos de acción para 
que se desen'VUelva en la lucha pOlf la vida~ 
y de dar al'país una nueva corriente-tpclÜ
ca humana, moralmente vitalizada. No es 
esto, todo cuanto puede formularse en 'este 
orden de consideraciones, en razón ,de (\óliSti-' 
tuir uno de ~os más graves y fundamenta-. '. 
les p/oblemas de esta hora. '. 

En lo referente a la economía, SI!' h&!Ce ne
cesario abordar el' problema con mayor 
detenimiento. No aspiro a indicar en forma 
jntegral todos y cada uno de 108 aspeCt08 
que esta fase de la descentralizaei6n eneie"" 
rra, pero'sí, deseo dejar estalblecido supun'" 
to de partida: o' su punto base. Yo pregtUÍÍo 
a los Honorables colegas, previamente, 
¿ existe en la ~ct'ualidad, en número yen 
prQporciones, la :provincia que si""& .aikr 
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oo~damente. 'a una auténtica: descentrállza
eión administrativa', Es ciettoque hay, 
l:/.Oy en día, provincias que, gracias al es
fuerzo generoso e infatigable de sus hijos, 
han podiqo sobrellevar una: existencia más 
'()me~QS digna y holgada. Ello es indiscuti-
· ble. La apatía Iburoorática de la capital ha 
· /!Iido suplida en ellas .porel tesón admi~Il,i,le , 

· ·d~ .los abnégados provineianos. Pero estas 
¡provincias, 'que son escasísimas, requieren 
.de una mayor posibilida'd, de mayores re
cursos, de mayor zona de influencia y ex
pansión.Justamente, por estar en esta ~a
tegoría el número' menOr de provincias, 
OCl)rre 'que las restantes, que eons,tituyen 
el mayor número, son retazos de territorio, 
cercenados tOl"pemente a las grandes zonas 

.geográ;fi.co-económicasdel país, cori vida 
estéril y sobre tbases de unidad ficticla. 

~ -
'Don Roberto V.ergal"a Herrera ha hecho 

'sobre .esta materia, ¡hace ya más de ·quince 
áños, u.Ji éstudio que ha de servir de orien
tación en estas consideraciones. Una pro
vincia -dice el señor Vetg·ará- debe ser 

· 'una región geográfica y económicamente 
DlUy bien definida,que comprenda una zo
nI» riea, ertenSa y bien poblada y que, ade
.m'ás"tenga una eÍudad calbecera de impor
tancia, con toda '(}lase de comodidades, y 
.que Elea el verdadero centro económico] 

e com'eJIICial de toda una región. 
· Una: descentralización administrativa-
"prosigue el.autor citado-- cuesta muy caro 

y no' se puede hacer Con todas las provin-
· ciaS !Wtuales; hay 'que dársela a la~ regio

.: nes que . verdaderamente la merecen v la 
· "neeesitan. Para 'que esto tenga éxito, \ay 
'que$8ncionar jurídicamente lo que ? a geo
.' .graffa y el desarrollo económico han reali-
',zado naturalmente; tratar de mantener si
· ·tuáeiones artificiales, . por medio de erea-

"ciones ~ mantenimiento de empleos, ~!'l ir 
· al rraeaso. . 
· Este problema ha sido apreciado de igual 
,manera por todas las personas que lo h<ln 
~estudiado con'eriter~o científico, y uo con 
el crjterio electoral y !burocrático que ha ve
nido dominando éneste orden de c(,}sas. El 
h~idente Balmooeda, ¡ en su MeMaje - al 
Oongreso Nacional del 1.0 de junio de 1890. 
propns9 estabiEzar las provincias del terri
torio en las ocho siguientes: Tarapacá, Co-

, . quimbo, Valparaíso, Santiago, Talca, Chi-, 
/: Hin, Co.n~~pción y Valdivia. Hoy día: agre
:.garemo~ llQSOtros,con el gran desarrollo 
a·lea~ 'Por la re,gión austral, esta di
Vilfdón, .dehe __ modifiea~e un tanto, pero, en 

sus líneas 'generales, puede constituir una 
base de estudio. 

. Para hacer las bases de una auténtica 
descentralización, la división provlIlCial .de-
biera: ser la stiguiente: '. 

1) Provin:~ia de :Tar8lpacá, formada ~or 
toda. la reglOn salitrera, o sea, por las ac
tuales provincias de Tarapacá y .A.ntofagas
tao Su ciudad caJbecerapodría estar ell 
lql)ique, por ser una ciudad más anti!rua: y , 
asiento de Corte- de Apelaciones, q~e es, 
en la actualidad, el único servicio" público 
que le da ca:ráct¡;r de capital de provincia. 
Por otTa parte, a esto se wgregaría la crea
ción, en dicha ciudad, de una· universidad 
técnica, para la formación de personal ca
pacitado para la's faenas propias de 'la le-

. gión; fl la vez que se podría dar vida a la 
tan pregonada iniciativa de ()rganizár una 

. gran colonia pesquera en el presidio ilel 
puerto de Pisagua. Antofagasta, ciudad 
que, segrún revelan las estíl'dísticll'S, cada 
año aumenta su población y su influencia 
económico-comercial, tiene vidapr()pia. Bas
ta recordar que, en el año 1885, Iquique te~ 
nía una polblación de 15 mil 391 habitantes. 
mientras que Antofagasta sólo alcanzaba ~ 
7 mil 5~8 habitantes, Hoy día, Iquique c11;n
ta con sólo poco Inás >de 45 mil habii!1ntes, 
mientras Antofagasta alcanza a una cifra· 
superior a los 55 mil habitantes. 

2) Provincia de Atacama:, quecompren~ 
dería las. actuales ·provineias de Atacama y .. 
Coquimbo, cuya ewpital sería J13 Serena. 
Es una región combinada, pues se la claSi
fica como minero-agrícola, en laque se pro
duce el camlbio que experimenta la nátura
leza al poner fin al.desierto >dI:' la pampa y 
d~r comienzo al vaUecentral de Chile. ~s
ta pro.vincia, así constituida, está llamada 
·a ser una de las más importante.> del país, 
})Or las eXlpectativas que la Ibondad de su 
clima ofrece a ]a aCtividad agrícola indus
trializada . 

3) Provincia de ~~concagua,que 'abaTcflo
ría las actuales provincias de Aconca~a y' 
Val:paraíso, cuy:a oa·pital sería, sin discu
sión, el primer puerto de Ohile. IJa' actual 
separación de este territorio en dQS nrovin
cías parece innecesaria, ya ·que q-;;edaría. 
bajo una misma jurisdicción toda la activi
dad marítima de V8ilparaíso y la 6~:1 zona 
del valle d.el río Aconcagua. -

4) Provincia de . Santiago, que eornrpren:" 
dería las actuale.s provincias de Santiago, 
Q'Higgins yCol~hagua. Quedaría muy c.om
p~eta con esta fusión, ya que, en reali(la~t 
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la capital actualmente extiende su zona de no se~ el disponer, por parte del Poder Eje
atracción hasta las ciudades de 'San Fer- cutivo, de mayores oportunidades paracó~~ 
nand-o y Santa Cruz. Ranca'gua, además, es ceder. designaciones destinadas a retribuir , 
:,sólo zona de influencia en su pr-opio depar- servicios políticos, etc. Mi Honorable cole-' 
tamento y en el mineral de "El Teniente". ga el señor Allende ya ha ilustrado al Se'; , 

5) Provincia de Maule, cuya capital Se- nado, con lujo de antecedentes, acerea de ~a. 
ría Talca. Comprendería las actuales pro- condición deplorable que muestra Magalla· . 
vincias de Curicó, Talca, Linares y Maule. nes, así como la ciega administraci6nde 
Se trataría de dar posibilidades de inten- tierras y deficiente provisión de funciona~,. 
so desarrollo comercial y agrícola a toda la ríos. Por mi parte, debo expresar que 1a. 
zona que está dentro del valle del' río Mau-' fusión que propongo de las tres provincias 
le. ' . permitiría obtener, entre otras ventajas~ tina>' 
. 6~ Provincia .de Coneepción, que abarca- de doble alcance y significación: de un la
ría las actuales provincias de Ñuble, Con- do, se unificaría, bajo una sola rurectiva 
cepción, Arauco y Bío Bío. Su capital sería administrativa, militar, nayal, comercial y . 
la ciudad de Concepción. Esta constituiría ganadera, toda una ,región del territorio'! 
una de las más importantes ,provincias, des- que, prácticamente, está fuera de tierra lir 

. pués de la capital, por su importancia co- me y ,cuya existencia se desenvuelve en. 
mercial, agrícola, ,industrial, minera y pes- condiciones similares, lo que ha dadó mar~·,. 
quera, y por su población. La Universidad gen a la creación de problemas análogos, 
del mismo nombre se vería poderosamente para los cuales deben adoptarse comunes y 
vitalizada, si se impusiera la obligación de centralizadas soluciones. Por otra parte se .... 
hacer los estudios superiores, en dichas au- haría posible ~otar a Punta Arenas de to'aos .• 
las, a los aspirantes a profesionales egresa- los servicios que la técnica'moderna pro~r
dos de los colegios o liceos de segunda en- ciona, para hacer de ella una gran ciudad 

, señanza ubicados al sur del río Itata, basta que mire más' haéia la tierra chil~na qu~ 
Magallanes. hacia otras naciones e intereses que aapirán 

7) Provincia de Cautín, cuya capital se- .a velar por su desenvolvimiento. De la mis- . 
ría Temuco. Comprendería las actuales ma manera, se facilitaría la población y des
provincias de Malleco; y Cautín. Su impor- arrollo económico ge 'Chiloé y de Aysén, hoy 
tancia agrícola y la intensidad de su des- entregadas a la paciente pero infruetuosa' 
arrollo comercial hacen de esta región una inici~tiva y láboriosid!ld de los chilenos 'pr?~ 
(le las: de mayor movimiento y productivi- greslstas que las habItan. Con la sola 000-
dad. La ciudad de Temuco reúne ya todas nomÍa de los gastos que demanda al e~rio, 
las condicionés que, en principio, hacen una anualmente, el mantenimiento de la caté 
gran ciudad. Si a la actual existencia 'de una goda de capitales de provincia gue hoy t1e- , 
Corte. de Apelaciones, se agregara la exis- nen Ancud y: Puerto Aysén, se podría ir en 
tencia de una Universidad Técnica, cuya 'su ayuda para convertirlas, con Punta Ate-: 
organizaclOn y finalidad estuvieran de nas a la cabeza, en tres ciudades modelos~: 
acuerdo con las posibilidades de producción receptáculos de la actividad incesante' de' 
y ¡:!omercio de la zona, el.país obtendría evi,:, regiones que pueden llegar a ser altamente 
dentes Iventalj.as, especialmente, en 10 to- productivas, 'pero por el momento en total 
<:ante a la agricultura, ganadería e indus~ abandono. ' 
trias eonexas con la madera. En dicha co- La divisón provincial que se ha plantea'" 
marca se puede llegar a Un desarrollo inu~ do, en sus líneas generales, no es nueva. N() 
sitado del turismo, así como en la región presenta, en consecuencia, la característica' 
más austral que le sigue. de ser una mera especulación imagW.ativ~ 

. 8) Provincia de Valdivia, cuya . capital ajena en absoluto- a la realidad chilEma •. & 
seria la ciudad de Valdivia .. Comprendería· sido propuesta por numerosos ho~bres de 
las actuales provincias de Valdivia, Osorno estudio, como lo es el propio señor Vergara 
'Y Llanquihue. Es, prácticamente,ilmecesa- Herrera, y ostenta la no pequeña' ventája 
rio detenerse en consideraciones especiale·s.-de contar con precedentes, en algunos 88-
acerca del futuro que aguarda a tan exten- pectos, como lo paso ademostl1ll". Coincide'. 
8a como bien dotada zona. con la actual ubicación y jurisdicción delas;. 
: 9) Provincia de Magallanes, cuya capi- Coti,es de Apelaciones, excepto en el'lIlaaO
tal seria. Punta Arenas. Abarcaría las ac- . de Ohillán. La Dirección Géneral de.· 1m'"' 
tuales provincias de Chiloé, Aysén y Magá- puestos Internos _,tiene el' país divididO,~ 1Ié':. 
Uanes,c-qya separación administtativano gún entiendo, en zenas' que aproJÓ~": , 
re-.spollde a ning6n' beneficio práctico, Gomo . mente coinciden COll las propueBtálh·¡,a. 
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. nltéVe agrupaeiones provinciales estableci~ 
:< diíIr"eu. la Ley General de Elecciones, están 
dispuestmr: ..w:~ bases similares, para la 
elección de SenadO'Feli. 
, Como puede apreciar el HOnorable Sena

"do, si esta' división administrativa provin-, 
.< , cia1; ,con vistas a la creación de fecundas 
, zonaS, basadas en la realidad geográfico
econóníica nacional, se la usa como elemen
to inicial de una auténtica d-escentralización 
a<hni!}istrativa- general, es. casi )indudable 
que no despertaría resistencias serias en los 

.. lecrores de producción y de éoiu~umo, Se
ría neoosario, además, proveer a la realiza
ción de una parte de las iniciativas de gran 
,proyección económica que el Presidente de 
la República indicaba en la Convención de 
las Provincias, como medio eficaz y direc
'to de promover en todas las zonas un ín
ruce de, producción que revele su autép.tica 
calidad de regiones económicas de superior 
cuantía. 

,:Finalmente, la tarea de desmontar en 
todOs sus' aspectos la maquinaria centrali
zadora armada en Santiago, con abandono, 
del resto del país, sería materia de nuevos 
estudios y de una etapa más lenta de reali
zación, con lo que se completaría el cumpli
miento del artículo programático que, con 
el N.o 107, fué incorporado en la Consti-

',tución Política del Estado. 
Antes de terminar estas breves observa

ciones, 'deseo dejar testimonio público y 
sincero del agradecimiento de las provin'" 
eiÍ1s que tengo el alto honor de representar 

, ene! Honorable Senado, hacia los organiza
dores y realizadores de la opc8rtuna y eficaz 
iniciativa de llevar a cabo un Congreso de 
la8 Provincias Chilenas, tarea que cumplió 
cónbrillo yacierio ~lCentro para el fro
greao de Valparaíso. 
, &pero, Honorable Senado, que los Pode
res Públicos prestarán atención a las ideas 
qae"',sIineron de ese torneo, las que pronto. 
debieran convertirse en efectIVas realid!l-

, desique, l~even aliento y espera~as a los 
hGnlbres de trabajo de las más apartadas 

¡ . l'~giones del suelo patrio. , , . 
:m, señor ,A.lessandri Palma (Presidente). 

.~ Il'iene Ía' palabra el Honorable señor Bór-
fJlIl'z. 

NECESIDADES DE AYSEN 

"m señor Bórque~.- Señor Presidente, 
,"lBe: pehnitiré en eeta oportunidad, creo que 
¡::'POt centésima vez, llam~r la at'ención delos 
'r P~~·Ptíblicos, S6b-re las más imperiosas 
'.,~d1!S d~ las provincias que tengo el 
i¡lltn¡.,'de,represea:w ,ame el Senado, ha-

ciendo; ver, al mismo tiempo, el abandono 
en que se encuentran y los perjui~ios que 
esto acarrea, no s610 a los, habitantes de la 
región, sino, también, a la economía gene
ral de la Nación. Como este tema, tendrá ' 
necesariamente que ser extenso, me concre
taré hoy s.ólo a la proVincia de Aysén¡ 1 
ruego al señor 'Presidente me deje inscrito 
para la sesión del miércoles próximo, a fin 
de seguir, explicando al Honorable ,Senado 
las necesidades de las otras pro.vincias 3U1'1" 

trales. . 
Como es del conocimiento de los señ9res 

Senadores la provincia de Aysén es unaqe' 
las llamadas a salvar la crisis ganadera que 
afecta gravemente al país, pues, cop :4 mi~ 
llones de hectáI:eas, de las cuales mas o me 
nos 600.000 están limpias y destinadas a 
la ganadería, las restantes, o sea, 3.400.000, 
están totalmente cubiertas de' b0811uea, ' y 
'una vez explotados éstos, tendríamos una 
superficie iguala la que, actualmente ocu
pa Magallanes en la ganadería, con la ven-

,taja de que Aysén podrí!l' mantener e~ do
ble de ganado, pues sus tIerras son ~eJo~~s, 
su clima' más 'sua,ve y menor su dIstanCIa 
respecto del centro del país, todo 10 cual 
facilitaría el transporte: 

Por desgracia, todas esta6 'hellas expecta
tivas se ven destruídas por la inercia -
por no decir inca.pacidad del Gobierno -
o porque jamás ha habido una política de
finida para resolver estQs graves proble
mas. A pesR!" de llliS centenares de comUño.
nes que han visitado la zona; y de los mí 
les de inforP1es favorables, nada se ha rea
lizado. Al contn~ri(), hoy vemos, con pen., 
que esa provincia, en vez de prosperar, se 
ha estancado, debido a que sus' habitant~s 
están perdiendo la confianza ,en la capaCI
dad gubernativa, y, lo que es peor, sus 
capitales invertidos en .el desarrollo de sus 
actividades. '. 

Por telegramas que tengo a la vista, en
viados por la Cámara de Comercio ~ Ay
sén, se ve que allí cunde' la' desesperación, 
pues la región no solamente se ha visto per
judi~a.da por las dificultades de la navéga~ 
ción por el río, sino que también han reper
eutido, sobre el comercio; las instrucciones 
impartidas a la Compa.ñía de Seguros en el 
sentido de abstenerse de cubrir riesgos de 
mercaderías y -propiedades; Como el Hono
rable Senado comprenderá, esto es de tal 
gravedad, que no sería raro que los esfonra
dos habitantes que se radicaron en.esa pro
vincia contando con que el Gobierno, 10.& 
ampararía - ya que 110 loa ayudó.' $1 
instalaeión '-.Be desúloralicen y ab~doP.eD. 
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todo lo que tÍenen, en busca de otra zona,. \) 
de la capital, que parece ser lo único que 
interesa ál' Gobierno. 
. Hace más de seis meses, se resolvió. que 
el puerto de Chaeabueo sería para el tráfi:" 
co de cabotaje e internacional, ya que el de 
Aysén no era aaecuado; y para ese efecto 
se está. habilitando el citado puerto de Cha
cabueo. A mi juicio, esto está bien; p'ero 
no así el que no se tome resolución algUIÍa 
respecto a~ porvenir del pueblo de Aysen, 
quecuentácon más de cinco mil habitantés, 
y construcciones por valor de más o menos 
12 a 15 millones de pesos. 

Si el Gobierno ha resuelto que en defini~ 
tiva f;ea Chacabueo el puerto, debió, previa
mente, expropiar todas las habitaciones de 
Puerto Aysén, y preparar el terreno en que 

. ,se asentará la población en Chacabuco, pues 
no' se concibe que un Gobierno quiera arrui
nar a los habitantes que invirtieron,todo su 
esfuerzo, capital y trabajo en dar vida. a 
dichQ pueblo y convertirlo en centro de una 
floreciente región. Ahora, si se estima que 

. Puerto Ayséndebe quedar eu" el mismo lu
gar, háganse las defensas necesarias- para 
que el río no Siga destruyéndolo, con peh
gro de que cualquiera avenida grande pue
da hacerlo desaparecer; asimismo, habría 
que const~ír unpu,ente que una a la ciudad 
~on e) eamino a Chacabuco . Estimo que es
tas obras costarían más o menos 15 mi
llones, o sea, el valor de la expropiación. 
Es de suma. importancia que los habitantes 
de Puerto . Aysen sepan, tan pronto como 

- sea posible, qué es lo que proyecta el Go
bierno. 

En ia.subdelegación del Lago BuenOS Ai
res, capital de Chile Chico, víven actualmen
te alrededor de cien. familias, radicadas en 
iu mayoría desd~ hace más de 30 años; colo
nos . venidos de la pampa argentina y que, 
mediante su trabajo tesonero, se han forja
do un relativo bienestar. Pero sucede que, 
por la desidia o desinterés gubernativo, es
ta gente se está arruinando de día en día,' 
pues, pará poder vender su producción de 
lanas, cueros o animales en pie, tiene que 
viajar más de 400 kilómetros, hasta. el puer
to de Aysén" después de erutar la frontera 
argentina, pues por el lado chileno no hay 
caminos, a pesar de que se viene pidiendo 
su' construcción desde haee más de quince 
aDee. . 
'iYpe:r;tsar; señor Presidente, que con lo 

qub '$e gasta en Embajadas inútiles en Eu
ropa, qú.e no p.roducen sino molestias al 
pú;,' lliepodrian oonstl'Dh' todos los caminos 
~ -.,l'ovúudas/australes t- Así habría car-

na abundante y barata con qúé satJdae-eÍ' . 
las necesidades de nuestro pueblo~ a lá.'ve~ 
que se evitaría la salida de capitales, de q",e 
tan necesitado está el país . ." ,-

Para que el Honorable Senado 'Puedllo 
apreciar lo que· ocurre en la zona de ahíle 
Chico, indicaré lo que vaJeel transporte de 
la lana y pasajero's hasta Aysén. El puaje,' 
desde Chile Chico a Aysén, vale $ 1,200 par 
'persona, en auto o microbús, y $ 500 en ca
mión; o sea, $ 2,400 y $ 1,000, respectiva
mente, ida y vuelta, fuera de la estada en 
Aysén. Es decir, que el colono que desea 
vender en.Aysén debe gastar 4 ó 5 mil pe
sos, y muchas veces el ,valor de la merca- ' 
dería no pasa de esa cantidad. El flete, en. 
el lago Buenos Aires, es de $ 600 por tone" 
lada, y si sumamos lo que cuesta hasta Á,y- . 
sén, llega a más de ,$ 1,000 por tonelada,' 
nno \de los fletes más caros del mundo. .. 

.con razón )08 colonos deOhile Chico, que .. 
hace diez años estaban más o menos bien, 
hoy van en camino a la ,'ruina; y como. si. 
esto fuera poco, el ganado está af.eetadode 
plagas que loo pobres colonos no. pue4en 
extirpar., '. 

Para. que este mal nO cunda y. no se ex-: 
tienda a toda la provincia, se hace necesario". 
insta1ar elfanto antes una estaQi6n zootému-. 
ca, provista de todos los mediospar* pl'O'7 
pender a la defensa del ganado y a su me
joramiento. Con este !fin, el Ministerio de 
Tierras, al hacer la entrega de terreD.G$ a 
los colonos, 'deberá proporCionar los terrr' 
nos necesarios para la instalación de.' 
estación. . 

Para. evitar que los col{)nos de esta "l'e<: '. 
gión hagan viajes continuoS a 'AySén, .,. . 
sea para vender o comprar productoS, o. so
licitar préstamos a la Caja Agraria,· 8e-háee ." 
indispensable la creación de una msp~tc.~ 
ría, o 'que un inspector viaje ·hasta ellOs ~i 
las épocas oportunas, a fin de facilitar .ah' 
chos préstamos. IComo comple~ento de ar:~ . 
to, es necesario 'que el Instituto de EOOIlo~. I 
mía, o la ,Caja Agraria, instal.e una hod.· 
"warrant", para que los coI{)nos p~edan de--. 
positar Sl lS productos, obtener mejores p1í'ir. 
cios por ellos y"évita1' que los exploten ..... -
gándolés precios ·bajísimos. La prodúeei6D'" 
de lana. ae esta zona ha llegado, a l1tátr de ' 
400,000 kilos; pero hoy, debido al empolt.rr 
cimiento de los ctllonos y a las enfeMfMMk-· 
d-es del ganado, esta produéeión, creo, _I&~ , 
jado a 201,000 kilos. . 

. Tambiéú es de urgente neceaW~:i."""-.:·: 
blec,~ el serv~eio de. navegaeióll w,~.< '. 
de la,·parte cülena de-lla.(fo;n~~;, 
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.. , '61. lÚla barc~' desarmada, pues con este 
:.~ . elemento se darla mayor impulso al trabajo 
-', de los colonos 'Y se evitaría se les siga ex-

Plotando y cob,rándoseles $ 600 por tonela
da pot el traslado de la lana y cueros, de 

, un lado a otro del lago. Unir a Chile Chico 
' .. con Puerto Ibáñez, y terminar el camino 

desde este puerto aCoyh,aique son obras 
· p~tri6ticas y .de efectivo. progreso para la 

región, a la vez que maYOr aporte para los 
f1Qnsumidores. de carn~ del centro del país. 
. Comp se ha visto que mandar oficios a 
los señores Ministros de Estado es inútil, 
ruego al señor Presidente se envíe oficio a 
'S. E. el Presidente de la. Repúbiíca,para 

, pedirle Se sirva, /Si lo tiene a bien, ordenar 
· a los señores Ministros que, a la brevedad 
po¡S~ble, impartan las órdenes del caso. . para 
-afectuar las' obras enunciadas y resolver de

" ' ñnitivamente lo ,que se refiere al puerto de 
Aysen, pidiendo a la Superintendencia de 
Seguros que ordene a las compañías seguir 

'atendiendo a ese puerto. 

Me permito pasar 8. la Mesa una moción 
,para radicar a los colonos oeupantes de tie-
~ fiscales en Aysén. . 

,El señor Alessa.ndri. Palma' (Presidente). 
· -Se enviará el oficio. so.licitado. }JOr Su Se-
ñoha. , 

-La. moción del señor Bórqu~ dice' así: 
"Honorable Senado: 

,Son varias las leyes dictadas para la co
l<miz'ación de' estaprO'Vincia, pero desgra-
· éiadamente, sea por una u otra causa, no 

• ,han podido :realizar lo que ell~s dispusi~ron ' 
para radicar definitivamente a los numero~ 

· sos' colonos· venidos de la República Argen
t.ina ,o del norte de nuestro país, atraídos 

, pOlI" .188 halagüeñas pel'spectivasque les brin
· daban ~s.tas 1eyesy la riqueza de la prQvin

. cia. 
, ,A. pesar del. ,buen espíritu y deseo con 

•. que los. legisladores despacharon dichas 
"l,ey~s, no ha sidoftosiblehasta la fecha, rea~ 

'.(Jigar la radicación de los colonos, algunos 
:::. de ,·los cuales cuentan con . más de 30 años 
';'de permanencia en la pro.vincia. 

. Los. obstáculos que se han opuesto .8 con'" 
"''ve.rtir en 'realidad la aspiración colectiva 
de estos, ciudadanos,. deben buscarse en de

:. feet98piopios de '¡;lstalegislación o sus re
'~'glamentos . 
;', . 'A ~odificar este estado perjudicial para 
é loseolonos y' economía nacíon-al, tiende este 
, proyecto, q'ue.,permitirá a los numerosos po· 
~~s desarron",r,eon tranquilidad sus ae

.···:t¡~~esprOduetoral;·· lo que repercutirá 
! • 

beneficiosamente en el país, por el atUA_to 
de la ganadería que tanto necesita. 
, Por las razones expuestas, ruego al' Ho
norable Senado despachar cuanto anta. este 
proyecto.' .' 

~oyecto de ley: 

"Articulo 1.0- Autorízase ai Presidente 
. de la República. para ceder, en propiedad, a 
los ocupantes -de tierras fiscales de Aysén.; 
que hayan permanecido en ellas por más de 
5 años, y efectuado trabajos de importan
cia, como ser: limpias, cercos, habitaeiones, 
etc., 186 ~xtensiones que se indican: 

a) Hasta 1,>500 hectáreas de terrenos .lim
pios; 

b) Hasta 2,008 hectáreas de terrenos !Ie
milimpios, . y 
. c) Hasta 3,000 hectáreas de terrenos cu

biertos de bosques. 
Articulo 2.0- A los que no tengan. easaa 

o cercos, en sus terrenos, se les concede na 
plazo de dos a:qo~ para cumplir con _toa' 
requisitos • 
. Artículo 3.0- Loo beneficiados con est& 
ley. podrán enajenar, después 'de tres moa 
de ocupación, las propiedades que se leB 
conceden por la presente ley. 

Artículo 4.0- Deróganse tod8& las leyec 
y di.sposiciones contrarias a la presente l~. 

Artículo 5,0- Esta ley empezari' 8., regir' 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

INSTrrUTO INTERAMERICANO 'DB 
CIENOIAS AGRICOLAS 

El señor Grove.-¿ Me permite, señor PN-
sidente? ' 

En el VIII Congreso Científico America
no, celeqrado en Wl;tshington'en 1940, se re
comendó estableeer un Instituto Interame
ricano de 'Gie!lcias Agrícolas . 

El Gobierno de Chile adhirió a esa Con· 
veneión y envió al Padamento el respec-
tÍvo proyecto de acuerdo. Este consta de 
un solo artículo y está impreso. ~n el bole
tín N.o 12,530, 'que me permito mandar a 
la Mesa. , 

Solicito se pida el asentimiento o.e la Sala 
para tratar este asunto sobre tablá. . 

El señor ,Lafertte.- ~Está informado' 
El sefíor Secretario.- No, señor SenadGl". 
El señor Grove.- En ese caso, pediría 

que la Comisión correspondiente se sirvÍe
ra informar sobre él, con el fin de qUe .sea 
incluído en la tabla de Fácil· Despacho de, 
la sesión del martes próximo. 

El señor Alessa.ndri. PaJ:ma (Presidente).~ 
Queda anunciado. para la tabla de Ficü 
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Despacho de la sesión del marteS' próximo, , 
en la esperanza de que la Comisión emita 
811 informe. . 

DESIGNADION 'DE REPRESENT.A.IrrE 
DEL SERADO EN EL OONSEJO DE LA. 
OOlU'OlU.OION DE REOONSTRUOOION 

. y AÚXILIO 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
De conformidad cQn el acuerdo adoptado 
en fa sesión de ayer,· se procederá a 1a vo
tación para designar representante del Se~ 
nado. ante el Consejo de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, en reemplazo del 
Hozi'"'oJ7Hble señor Martínez Montt. 

En votación. 
El señor Seeretario.- ¿Algún señor Se

nador no ha emitido BU voto' 
El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente).

Terminada al votaci6n. 
El señor Secretario.- Se han emitido 30 

eédulas, número igual al de Senador~ pre
:aentes. 

Resultado de la votaci6n: pO!' '1&1 señor 
-Enrique Ourti:, 24 votos; en blanco, 6 votos. 

El señor Alessa;r¡dri Palma (Presidente). 
- Queda, en consecuencia, elegido el señoil" 
,Enrique Curti Cannobio. 

Se. vim a votar las indicaciones pendien
tes. 

PLANTA SUPLEMENTARIA DEL ESOA~ 
LAF'ON JUDICIAL DEL TlU.BAJO. Ili .. 
PRESION DE LA orORT:& DEL ftABAJO 
DE IQUIQUE y DE LAS JUZGADOS DBI.· 

, TRABAJO DE TOCOPILLA, SAN,PELJPB 
SAN FElRNANDO, OURIC'O YAB,GOL. 

El señor ¡Secretario ,- El Honorable se
ñOr Alessandri, don Fernando, formula in 
dicación para. reabrir debate acerca del 31'· 
tÍ{lulo 3. o del proyecto de ley de la Hono- , 
rabIe Oámara de DiputadOlS, despachado en 
la sesión de ayer por el Hopol'able· Senaqo, 
s;obre nOl"Dlas 'es.peciales para el reemp)ajJO 
del personal de la Judicatura del Trabajo.. , 
, El señor Alessándri Palma. (Pre6ide~te). 
.- Queda para la sesión siguiente. 

-OAMINO DE CARABUE A PUER'l'O 
. SAA VEDRA. ~ .OFICIO . 

El señoll' Secretario.- El HoilOrable se, 
ñor Prieto fÜ'rmula indicación para que, en 
su nombre, se dirija oficio al señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías ... {ie Comuni
cación a fin de que destine todos o siquiera 
parte, de los, fon:dos consultadoS! en el Plan 
Extraordinario de Caminos al mejoramien
to. del de C8il"aihue a Puerto Saavedra, que 
se encuentra ir~.tralllSitable a. ·pesar de tler .. 
uno de los más importa,ntes de la provineia 

SOLIOITUD DE D01tA. BERTA E'LENA 
OASTEX RIVERA.- REAPER'l'URA 

DE DEBATE 

'. deOautín. Pide también que al ofido se 
acooll'pañe la petición que al respecto ha 

,hMho el Aléalde de Puerto Saavedra. Se 

El 8eñor &!cretario.- El Honorablp. S~
ñorLafertte fOl"lllula indicaeión para rea
hnr debate acerca de la solicitud presenta
-da por ·doña Berta Elena Castex Riv@ra, 
sobre cOn<iesión de pensión de gracÍa, 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
...,..' Queda para la sesión secreta sigui9ute. 

~RAC'lON D~ LA OOMISION 1>I!: 
. TRABAJO 

El señor Secreta.rio.- El Honorable S{'o

ñor Poklenovic renuncia a su cargo de 
miembro de la COIÍlisión de Trabajo. 

El señor, Presidente propone en su ret'nl
play.o a! Honorable señor Gnstavo Rivera. 

El señoll' Alessa.ndri paJm8. (Pre¡;;idente). 
-Si al Honorable Senado le· pareel", Se 

~eptaría la renuncia formulada por e\ Ho
.llorable seño.r Poklepovic y 'se· nombraría en 
su reemp'a.z,o 'ál Hon'()l'able señor Rivera, . 
. ·.Acordado. 

\ 

encuentra .adjunta a la indicación. 
El ~·eñor Alessa,ndri Palma. (Presidente), 

- Se enviará el oficio soli.citado en nombre 
de Su Señoría. 

Se suspende la sesión. , 
-Se suspendió la. sesión a las 17 horas, 

15 minutos. . 

SEGUNDA HORA 

-Contlinuó la sesión a las 17 horas ~. 
minutos. . . r1 . 

El señor Alessandri Palma (Pr'esidtmte). 
- Continúa laasesión. 

OOMPRAS DE TRIGO YAOEITE BPEO~ 
TUADAS 'POR EL GOBmRNO DB OHILB 
EN LA REPUBLIOA ARGElrr1N~PI-

010 AL MINISTRO DE· EQOB:OXlA. 
El seño.r Seciet8.rio.- En comormidad' 

Mn el acuerdo adoptado en la sesi6n de ayE"r 
a y,etición de los señores AIimnátegW y La
rrain, corres'Ponde o'cupame del problema de 
las compras de trigo y aceite ef~tuad_ \ 

,,-
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por el Gobierno de Chile en la República 
Alientina. 

El señor Martínez Montt (Presidente) .--' 
Ofrezco la palabra. ' 

El seño-r Amunátegui.- Pido la palabra, 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Amunátegui.- Deseo iniciar mis 

observacion'es agradeciendO- al seño~ Mi-
nistro, don Pedro Caste~blanco,el que se 
haya molestaq,o en venir hasta esta Sala 

. para ocupame, jU~ltO' con nosotros, de las 
éompras de trigo en A<rgentina, asunto en 

e,. el .cual .,-está dé :rrtas destacarlo-- no le 
~abe. 8 él,. a mi juicio, ninguna :responsabi
lidad, por, cuanto fueron hechas esas negu
ciaciones . ~on anterioridad a la fec'ha en 

~ que ~l se hizo- cargo de :8. Cartera de Agri; 
cultura. 

El artículo número 44 de la Constitución 
Política del EJ3tado, dice en su número 2. o: 

"Articulo 44. Sólo en virtud de úna ley 
se puede: 

t ••. _ .. 'O. 'O.. .... o.'O'O 'O ... 

20 Auto,rizar' la contrataci6n de emprés· 
': titos o de cUM'quiera otra clase'de operaeio
\ n~, que puedan oomprometer el crédito y 

la' responilabiHdad f~nan:ciera del Estado". 
Uno dé J?S casQs eu que puede ser nece

sario oComprClmeter el crédito del Estado efl . 

aquel que tiene 'relación con la alimentación 
" nacional, y entonces es indispensable, dietar 

las leyes respectiyas. 
EnOIiile hemos sufrido eSCa$ez de tngl 

pór diversas razones .. En los últimos años, 
ha bajado nuestra producción debido a inÍ.

, previsión gubernativa y a una intervención 
estatal exagerada, eomo en mu$as oportu· 

. nidades se ha heeho presente en este Se
.' ·nado. En algunas épocas, esa' falta de pro

dlrecÚ)n ha ~ido óriginada por otras cau-
88ft; por ejempló, a ~aiz -de la ccisis mundial, 

, cl'lu.estra producción tuvo un !ógico des,cenBO 
c'l. y faltó el trigo .necesario para la' alimenta
, '. eión dI. país. A comien~osde 1933,e1 00-
:'.bierno del Excelentísimo señor Alessandri, 
'; que iniciaba s-us tareaR, debió encarl:lr eGttl 
':.problema, y para ello, en. conformiclar1 It las 

lncmuu -constitucionales, envi6 a13 rl~1ibe
. 'rau~ del Co~greso Nacional el sir'liente 

proyecttl de ley: 
"Artículo 1. o Se a1lÍ.toriza al Presidento 

de la República para comprar en el exte-r1or 
e importar. hasta el 1. o de febrero dI' 1934, 
'1 v~ndé1"los en el paÍS, el tri'!o :v "ha"';u"lqlle 
erst:irme indiflpensables. a las necesidades del 

,«ona=o. 

Artículo 2.0 Se autoriza por igual ti~m
pO' 'al Presidente de la Repúb ica para con
tl~atar los empréstitos ne'cesaríos a los ob;ie-
tb~, expresados en el 81rtículo anterior,. . 

Dichos créditos no podrán exceder en 
ningún momento de 25.(){}{j .. OOO de pesos ~~ 
se ~aneelarán i'ntegramente con el.produc
to de la venta del trigo y de la harina'. 

Artículo 3.0 La' presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publi,cación en 
el "Diario Oficial". ' 

. Enaqllella oportunidad me correspondió . 
como miemhro de la Comisión de Hacienda, 
ser el DipritadQ Informante ante la Hono
rable CáJmara de Diputados, de modo que 

- recuerdo perfectamente el largo. debate a 
que díó origen el proyecto de ley que, en
viaba el Ejecutivo. Recuerdo las interven
ciones del señó.r Juan Antonio Ríos, de don 
Pedro Enrique Alfonso y de nuestro Hono
rable colega don Humbertp Alvaa.-ez. Tbdos 
los ¡que intervinieron presentaron indicacio· 
nes pa!a rodear ese ne~ocio de las mayores 
garantías. y evitar al País una excesiva. sa, 
lida de divisas. El proyecto de ley fué apro, 
bado. con algunas modificaciones y la erl· 
sis de' harina y de trigo que afronta.ba el 
Para fué conjurada. 

En esa forma debe proceder el Ejec.ütÍYo, 
de acuerdo con nuestra Carta Funda.men-
tal. . 

En cambio, aho1'a, se~ún los antecedenVls 
que acaba de recibir el Senado, es forzosO' 
-y es lamentabl"- negar a la C'onclusi6n de, 
que el aGtual Gobierno. pasando porenci
ma de esas c1aras dlRnosiciones constitucio
nales, na compromp~jdo sin autorización' le
gal el 'crédito del Estado, por capítulo de 
imnn,l1;nción de trígoo, en una suma ceNana· 
a 700 millones de pesos. yo pa~n a demos
trar10. 

Entre Jos antccpdentes que 1108 ñ8 enyia
do el Reño'l" Ministl'(\ de A'lricultttra. figu
ra el sig-llipnte p§.TTalo: "El 27 de novm
!)re ue H146, nuestro Embajador en la Re
pfih1i'lll, A T''!l'ntinn. fi'"lllÍl los contratos N.os 
Pl ::t'í!j'71,24(), y -eol 28 del mismo mes el N.o 
81,374, 'con 'it ·.rll~ta RM"T18dora de Jit Pro~ 
dl1~ció~ A .. J!ricola, por 20.000 tonelarl'\s' de 
trif!"o 8rr-entino, :7Ima Bahía Bhmea, gra·do 
2, al l)1'el'Ío de ~!) flPROS moneda nacional 
8'l"!.!'f'ntin'l loR ci~nknos, sin S3oM, puesto en 
t1e"IT"l. fW. A. S.),, TJa 'cobertura se calcu
ló IlTVl"o'l'""Ím!>ihmt'!nte, ('n $ 8.70 por naeio
fl u' f''r'N~l1.+;n f''' _ 

11:'" ,,' ''';''''';0 I'PS'nM+jvn están las copias. 
ñe ,ps+P cmH:rato, ql1e Í~rmó, como comptA.~ 
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dor, -1!1 señor Quintana Burgos . .Allí están' 
estipulados el precio y una serie de gasto!! 
adieionales: 112 ülo de comisión oficial ;45 
centavos moneda nacional por c9licepto de 

_gastos; 90 centavos moneda nacional por :re
cargo de embo'sado, hasta un 15 010 del 

embarque, Y' gastos por otros conceptos . 
El contrato firmado por el señor Quinta

na Burgu~ como comprador, en nomhre del 
Hobierno de OhiJe. establece que el pago 
se hará al contado, en la forma ctltablecida' 
por la C'ámal'a Gr~mial de Cereales. Las 
partes, es de·cir, la .Junta Reguladora de la 
Producción Agrícola Argentllla Y el Gobler
no de Chile, se sujetan a las demás ~ondí
clOnes' establecidas por e1 Regla'mellto .oe
neral de la Cámara Gremial: cuaLquiera di
ficultad que RUrja en el CUrn:lRl1miento de 
este contrato entre el Gobierno de Chile y 
la Junta Regu'adora de la Producción 
Agrícola Argeqtina, va a ser som-etida a la 
Gomi"ión Directiva de dicha Cámara Gre
m.ial. 

El señor .Aldunate.- ~Dequé fecha el'! 
el contrato? 

El señor Amunátegui.- De 27 dé nOVIem 
bre de 1946. 

Jill señor Aldunate.- Preg-unto cstó por
que aL ce:ebrarse una sesión de la Comisi6n 
de Relaciones Exteriores de la Cámara de 
Dipútados, el 12 de febrero de 1947, cuando 
se estaba estudiando el Tratado con A.rgen. 
tina, ya había noticias de esta compra de 
trigo -y nd sólo de ésta, sino también d'e 
las que se hicieron posteriormente-o y yo, 
alarmado de que se ~tuviera comprometien 
do el créditó del Estado sin la autoriza.ción 
legal corres'pondiente, pregunté al Ministrü 
señor .TUJiet ,qué había respecto de estas 
compras y si efectivamente se estal?a coro· 

, prometiendo.el crédito del Gobierno. Según 
'ConlSta del acta 'respectiva, el -señor Juliet 
~dl1testó categóricamente que esta3 como 
p~as' se habían hecho por intE'rmedio del 
Instituto de Economía Agrícola y que, por 
]0 tanto, no se estaba cQ1llprometiend,o el 
crédito del Eistado. En esta forma no hay 
comprúmiso, dijo. 

El señor Amunátegui. - Voy a aclarar 
má.s el punto. 

A raíz de la firma de ese eontrato, que, 
COlillO decía, Sé. realizó el 'l:l de noviembre 
dé 1946, se celebró la sesión N. o 2;n, en 
el Instituto de Economía Agrícola, el 15 de 
diciembre. Voy a leer una parte de lo que 
dice el acta respec~iva, que nOB fué ,envia
da por el sefior Ministro de Agri.1ultu.ra: 

. 
"La Comisi¡)n, antes de entrar al estmlic, 

de los puntor:;. enunciados, estimó convenien
te deja~ constaneia de que el negocio. de im
portación de trigo argentino en 10 que se 
refiere a J~ contratación del grano, ha -sido 
conveIiido directamenb de Gobie·rno a Go
bierno, sin la intervención de] Consejo, ,por 
lo que considera necesario solicitar se re
cabE'n deLI'leñor Ministro de Agricultura los 
detall('~ relativos 'al precio. ue compra y 
forma de pago del producto", , 

No faltó la observación legislativa sobre 
el particular, y, as~, me correspondió du- , 
rante el desarrollo de un discurso en qUe, 
abordahatemas fjnancierus, en le- sesión 
del Senado de 11 de febrero próximo p~sa
f.1o, J)"ronunciar lalS sigulcJltt"s palabras: 

"Chi:eha cOlillprado. en la Repúbliea A~
gentina cantidades apreciables de ac:eite y " 
de trIgo.: veinte nii} y diez mil toneladas, 
respectivamente, a precios ~ue, ·en conjun~ 
tú y cOllBiderando un negoCIQ anexo de tor~ 
tas de forraje, nOS significan un desembol-
so del orden de los quinientos millones de 
peses, Para el· pago de esta cantidad se p.os 
ha dado el plazo de un año, al interés del ' 
3,7'5 por -ciento. Pero, si bieJi disponeiD.dS 
de un año para cancelar estas compras ea 
el extranjero,lo.s industriales ~ilenos, a,' 
quienes se están distribuyendo los mencio
nados productos, ed'ectúan sus compras:_ al 
conta,do, y estos dineros ingreSan a la cuen-
ta res'pectiva de la Tesorería. 

"1, Qué ocuvrirá cuando el Fisco chileno, 
terminado el plazo de doce meses estipula: 
do en los contratos, deba pagar en la R.{!plí
blica Argentina los qumiento.s millones d(' 
pesos mtls los respectivos inte'l'es~8 7" 

De modo que ya en esa oportunidad, en 
el mes de febrero, en conocimiento de' cíet
tOIS rumores que circu;taban en. torno a estas 

. compras de trigo y aceite a espalUaf:t de la 
autorización legislativa, me preocupé en ClIS

te HOJlc:rable Senado del problema. Ignoro 
eompletamente lo que hay de verdad en el 
asunto del aceite; y deseo hacer aquí un 
paT'éntesis en mis observaciones acerca del 
trigo, 'Para pedir a la Mesa que se sirva en-. 
vial' oficio en mi nombre al señor MiniStro 
de Economía y Comercio, pidifnd~· que 
imÍté el ejemplo de BU colega de, Agricul-· 
tura y nos envíe .todos los anteC~!lte8 que 
tenga en rela.ción COll este negocio del aeei
te, rea;izado, a mi entender, a espa-!flas qe, . 
la 8utoriza.ción d~l Congresil ,lfaeio~. ..'. 

El señor Alessandri PaJm.&(P~d~). 
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- ,Se ellvia,rá"el O'ficio solicitadO' por Su . El señor Am1Ulátegui.- Efectivamente, 
Señoria, en nombre del señor Senador. Honorable' SenadO'r . 
. El señO'r Amunátegai.- A pesú de la El señO'r Prieto.- El precio puede ser su-

opinión del Consejo de Economía Agrícola, perior, puesto que el nacional \ puede subir 
ql1e d-ecíaque nada tenía que ver 4.l0n la ope- de precio . Ya está mucho más caro, de roa
l'ación, y de loo pocas palaJbras que pronun- nera que pueden ser. 600 Ó &50 pesos. 
cié, careciendo, como todos nosotros, d~ da. El señor Amunátegui. - i Un desastre! 
tos completos, el Ejecutivo no v,acil6 en rea- Quiero destacar que esa sola operación 
liza,r un segundo negocio de estos que aho- compromete el crédito del Estado por 550 
l'a 138 llaman de GO'bierno a Gobierno, por millones de pesos, de los cual'es 150 cO'rres. 

, Hna cantiqwd muy'Swperior, cincO' veces su. pO'nden a cO'misiones y gastO's. 
periO'r, a la del anteriO'r negociO'. En efecto, También debo decir aquí 'que, co~ poete
cO'mpró 100 mil toneladas de trigo, .sin la rioridad ,a la firma del contrato, el señor 
autori7..'ición del Parlamento. ú' b . d d Ch'l e<m a.' J3I or e 1 e, que fué el compradO'r, 

DJ('e al respecto la nota del señor Minis- conVlllo en el plazo dtl un año para. pagar 
tro : esta O'peración. Así 10 dice la nota del se-

"El 26 de febrero de 1947 se suscribió el ño" Mini'stro: "No se estwbl.ecieron gar.an
, contrató N. o 121115'84 entre la Institucié,n de tías en los referidos contratos y no obstan· 

Gobierno llamada Instituto' Argentino de te que en el mismo se estipuló que el precio 
" Promoción del Intercambio (l. A. P. l.) se pagaría al contado, se' convino espe,cial

representada por su Presiden1te don Miguel mente,seg'Ún' la . carta, Cl,lya capia se 
'Miranda; y ei Gobierno de Chile, represen- ácompaña, fijar el plazo de un año, a con. 
tadO' por nuestro EmbajadO'r en Argentina, tar desde la fecha de su firma, para el pa
en virtud del eualse compraron 100.000 to- go de dicfua operación, con un interes del 
neladas de trigo, cosMha 1946147 ylO' ante_ 2,7!5 010 anual." '. ; ! '1 'i tl 
riO'res, tipo semiduro, grado 2, al precio de También me correspondió ocuparme de 
45 pesos moneda nacionad. argentina, F. ,A. S. esta negociación desde mi asiento de Sena
l<;ls Cien kilos, sin saco, más medio por cien. dor, y, ~sí, en la sesi6n del 8 de ,abril próxÍ
to (112 O'io) de comisión oficial; 45 centa- n:o pasado, hice extensas observaciones que, 
vos moneda nacional por concepto de gas.- 'Slll duda, recuerdan mis Honorables cole-

. .,' \ 
tos~ 90 centavos moneda nacional por re.· gas, y pedí los datos respectivos a los se-
cargo de embolsado, hasta un 15 010 del em- ñores Ministr4>s de AgriculJtura y de Eco. 
oal'lque. Calculados estosv,alO'res a 'raZón nomÍa y a nuestros repres.entantes en el 
de un valor máximo de $ 9 el nacional ar- Instituto de E-conomh Agrícola. Dos días 
gentino, resulta un total de $412;31 por después, en la sesión de, este último ollga
quintal métricO' de trigo. Además, los gas. nismo N, o 258, el ,senador .don Ladislao 

. tos O. I. F. puerto clhileno, más descarga Errázuriz, s~gún el acta respectiva, solicitó 
y flete hasta la hase, se ca1culan en $ 136,10 del Ministro de Agricultura, señor Concha, 
mODeJa corriente por quintal métrica, cálcu la entrega de todos los. anieceden1Jes rela
)t>aproximado, dada la circunstancia de tivos a la Importación de las 100 mil tone:. 
qu-e el monto' exacto' se conocerá en el mo- ladas de trÍlgo, a fin de poder ponerlos en 
íDento de la importación, todo lo cual haría conocimiento del Senado. El señor Ministro 
subir el precio del trigo .a $ 548,41 moneda le respondi6 tex~ualmente "'que· ya se esta
corriente" . ' ba preparando toda la documentación para. 

Tal es la situación de acuerdo con estos satisfacer la solicitud del señor Consejero". 
datos. Pero me parece que eÍ precio será aL Eso ocurría el 10 de abril, hace justamen
go mayor, aJ.go así como 55'5 pesos moneda te 3 meses y 6 días. La documentación pro. 
corriente. . metida por a'quel Secretario de Est8!do lle-

E11 .señor Prief!O.- ¡,Me permite, Hono- g6 sólo ayer a conocimiento de está Corpo-
rabIe Senador Y r3lción. Y esa demora no puede atribuirse a 

'. El señor Amunátegu.i.- ConmU(mo gus- que nuestro interés por el asunto hubiera 
o t9. • deeaído :en la sesión del 13 de mayo volvía 

, El señor Prieto.- Entiendo que ese tri- a solicitar el envío de los datos; mi Hono. 
o 'g9 no,estáps,gado, sino que se va a pagar, y .rabIe colega se:QorLarraín lo :volvió a ha-" 
, que,l1a.y unañ.o(le plazo para hacerlo . Las cel' más tarde; en seguida, pedimos un O'fi-

eoi\:tertnr.as no están he~as; 4e manera que ,éio todos los Senadores por Cautín, y reite. 
'+~l;,p~io~ p"ede ser· superior . .. ~ ramos nuestra ;petición una vez más, ., ,. 
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sucesivamente, durante todo este período 
Jegislaüvo. 

El estudio de los antecedentes deja en 
daro que El! Ejecutivo ha obrado en este ne
gocio a espaldas de la Oonstitución. Sin em
bargo, y ,a, pesar de que este hecho debe ser 
sobradamente conocido en numerosos cÍrcu_ 
los, parec~que, fuera de los Senadores y 
Diputa'dos 'que hemos solicitado los datos 
respectivos, a nadie extrañará esta circuns
tancia en, este curioso período de inercia , . 
de nuestra Democracia, tan pelIgroso para 
su normal funcionamiento, en que no están 
~tuando sus indispensables factores de 
Gobierno,. Oposición, ya que la opinión pú
blic,a no alcanza a advettir la acción de és
tu ni de wquél, ni sabe a cienc~a cierta cu~-
1,es son los partidos de GobIerno, y cua
les los de Oposición. 

Al leer el acta correspondiente del Insti_ 
tuto de Economía ,Agrícola, dejé en claro 
qU16 este' organismo no inte:vino en ll:ada 
en el primer negocio de trl!go argentmo. 
Ve.amos aihora qué ocurri6 'en la se'gunda 
oportunidad, esto es, en la adquisición del 
millón de quintales. 

. En la sesión N. o 249, de 18 de febrero de 
1947, se expresa lo siguíente :.~ 

"Aolaración del Cons'ejo de la sesión 246, 
de 6 de febrero, sobre importación de 
1.000.000 de ,quintales métricos de trigo. 

'El señor J aramillo manifiesta que estima 
necesario que el Consejo aclare el acuerdo. 
que tomó en la sesión N.o 246, relativo a la/ 
importación de 1.000.000 de quintales mé
tricos de triJgo, dejándose constancia que el 
Instituto sólo conectará el negocio entre ·el 
Gobierno argentino y el GQbi~rno cihileno, 
sin que ello s1gnifi,que que financiará la opé
ráción ni que résponderá de las pérdidas ,a 
que hUlbíere lugar. . . 

El señor FiscaL presentó un memor6.D... 
dum sobre esta mate ría . 

El 'señor Artaza manifiesta que el memo
rándum de la F'~scalíapreása el espíritu de 
1.a resolución del Consejo. 

El señor Ministro ~entonces el señor Con
clla- expresa que la Gompra en Arge~tina 
de 1.000.000 de quintales métricos de tri
go se hará en la misma forma en que se ad
quirieron J.os 2.000.000 de quintales métricos 
recientemente traídos al país, esto ~s, me
diante una gestión. de Gobierno a Gobierno. 
Agrega que la F'iscalÍa ha captado 'Perfec~~
mente el alcance del acuerdo' de la seSlOn 
N.o 246 y hace indicaéión. para que éste que
de aclarado en diehos términos". 

El acnerdo se tomó por unanimidad, en la 
forma propuesta. . 

En la sesión N. o 258 del 10 de abril de 
1947, el Secretario General expresa qne "la 
Comisión tomó conocimiento de un oficio 
del.Ministerio de Economía y (!omercio; por· 
el que transcribe una nota. del Instituto 
Argentino p,araJa Pr.omocién del Int~rc~~_ 
bio, en ~a que expresa que esa Instt~uclon 
ha resuelto conceder el plazo de un ano pa
ra el pago de las 100.000 toneladas de trigo 
a,dquiI~das por el· Gobierno e\hileno en Ar-

. gentina." . 
. Esto quere decir que entre el' I'epresen':' 
tante de-l Gobierno chileno, que es el Emb-a- . 
jador en Argentina, y",e1 representante de 
esa institución, se convienen plazos' para el 
pwgo de cuantiosas SUIDIliS. ' 

"La Comisión acol'dó. dar conocimiento de. . 
este ofi~o al Consejo y recomendarle que 
conteste al Minister:io de Economía y (]u- ' 

mercio comunicáng.ole que ha tomado no
ta dp. él. 

El señor Artaza observa que también' hu"': 
bo acuerdo en la Comisión para decir "al 
señor Ministro de Ec()nomía que el' Insti:" 
tuto le agradece la transcripción de la nota 
del Instituto Argentino para la Promooión. 
del' Intercambio, significándole expresamen
te que el lrustituto de Economía Agrícola 
ha actuado en la operación de' importación 
como ma.ndatario del Gobiel'llD de Ohüe. 

El señor Vicepresidente manifiesta qlle' 
en .la respuesta al señor Ministro de E'co
nomía se hará referencia expresa de .e808' 

términos. 
El sefior' Langdon 'hace notar qu~ enco

municación del Instituto Argentino· para la 
Promoción del Intercambio a la Embajada 
de 'Chile, se inMca un interés anual de 2,75 
por ciento, lo que en moneda chilena re
presenta alrededor de $ 13.000,000, Y "hace" 
indicación para 'que se tenga presente· esa . 
suma en la calculación de lOs nuevos C'O$tOf!l 
de panificación. " . 

El señor ErrázurÍ2J (don Ladislao) ma
nifiesta que el Senado tom6 el acuerdo. de. 
pedir. al señor Ministro' todos 108 antece
dentes relativos a la importación de las 100 
mil toneladas de trigo argentino. En eon- . 
secuencia en nombre de la Honorable Cor , . . 

poración que representa en el ConseJo, 80-
lícita oficialmente que se le haga entrega , 
de esos datos para poder informar al Se
na.do"~ 

y o ya he dicho -que el señor ' Mlnis~ 
"prometió entregar aJ 'Consejo los anteee:-.. 

dentes respectivos. 



SENADO DE CHILE 

"El señor Allende hace indicación para 
ql1~ esos mjsmos antecedentes &ean puestos 
en,conoci;mient,ó del Consejo, porque, por lo 
que a él!,!,e refiere, no los conoce" . 

Hasta. este momento parecía como que el 
Instituto, si bien no tenía que ver en !'lste 
negocio, actuaba como mandatario del Go~ 
biernode Ohile. Pero a partir del mes de 
junio la eosa toma ofro carácter. En efecto, 
Se presenta un problema de desembarque 
de trigo argentino a granel en el puerto de 
San Antonio.VeamO!!! las actas. 

"El señor Secretario General expresa que· 
la Vicepresidencia somete a la considera
cióndel Consejo cierta distribución. El· se
ñor Allende dice q~e este problema requie
re la pr'esencia del señor Ministro, puesto 
que incide en una distribución de trigo ar
gentino que es de propiedad del Gobierno, 
y sobre 'el cual el Instituto no tiene facul
tades para disponer porque el decreto su' 
pNmo que otorga al Instituto la calidad de 
mandatario para actuar en la importa.cióD 
7 cl1atribución· de este trigo, no ha sidocur
sacio por la. ·ContraJoria General de la Re" 
pfib1ioa J, por lo ta.nto, no se ha perfeccio
MClo, vale decir, que no. ha sido mvestido 
el Instituto, legalmente, de la calidad de 
mandatario. Com9 dijo en un principio,' es' 
tima que este punto debe dilucidarse en. 
r¡lresencia del señor Ministro de Agrieu}" 
tlU'a~ 

El señor. Artaza, manifiesta que concuer
da con las expresiones del señor 'Allende! ya 
'1ue,jurídicamente, el Instituto no es man° 
datario del Gobierno para atender la im" 
portación y' distribución del trigo ·que éste 
adquirió en Argentina, ,toda vez que la ma~ 
nera de ·perfeccionarse este mandato era 
mediante la aceptación por. la Contraloría 
General de la República del ·decreto ,que lo 
confera'. Pero, lo que ha suc~dido es que 
este Tribunal ha retenido e'l decreto en 
referencia por considerar que- merece algu' 
nas observaciones.; eIl este evento, el Insti
tuto no puede ejercitar un mandato que, e1l 
realidad, no se le ha conferido. Además, el 
Gobierno no ha puesto a disposición del 
Instituto loS' fondos necesarios para atender 
las gastos ·que demanda la traída del trigo 
al país, gastos que el Instituto' ha tenido 
que' atender con sus propias disponibilida-
.L._. " ·.i, , .:1':.&<"11). t.MiiD 'Í'!-. .~, 

'El señor Errázuríz obser.va 'que él entien
de que éste es prGblema del Gobierno y no 
del Instituto, puesto que si este organismo 
no ha recibido el mandato en forma legal, 
no puede actuar ~ este asunto de hecho, 

ya que al hacerlo así lo haría como agente 
oficioso, y estarían responsabilizándose per
sonalmente los Consejeros que, tomaran 
acuerdo en tal sentido. 

El señor Vicepresidente expresa qué. si 
bien ,es cierto que el mandato conferido' por 
el Gobierno al Instituto no se ha perfeccio
nado, no es menos cierto que este organismo. 
ha efectuado actos que importan la acepta-
ción del mandato . ' 

El señor Artaza expresa qU(:l si el Insti~ 
tuto tuvo algunas actuaciones respecto de 
la importación de trigo argentino, fué en 
la inteligencia de que la Contraloría a(!ep
tarÍa el decreto que lo designaba mandata
rio, pero qU«:l, en <tonocimiento ae que ha 
sido retenido, no se puede seguir actuando 
sin comprometerse personalmente los Con
sejeros qUe concurran con sus votos a.la 
adopción de acuerdos respecto a la opera
ción de trigo argentino. El se abstendrá de 
votar en esta materia hasta que no se es
clarezca la 'situación del mandato". 

No he encontrado copia del acuerdo co
rr:espondiente, y ,en el Ministerio de Agri
cultura no existen datos ni referencia algu- . 
na de ,que hawa sido curs·ado por la Contra
loría General el decreto respectivo, de ma
nera 'que, si" bien el Instituto lJ.8.-da tenía qlle 
vereon el asunto, tampoco ha podido ac
tuar como mandatario. 

Me dice en este instante el Honorable se
ñor Errázuriz que el Gobierno retfró el de
creto en. que -designaba mandatario al Ins
tituto de Economía Agrícola. 

Llegamos asi a las conclusiones de estos 
negocios, cuyos antecedentes no habíamos 
logrado obtener hasta el día de ayer; , 

. Queda bien en claro que el Ejecutivo ha' 
comprometido el crédito de Ohile sin auto
rización legislativa y vulnerado, por consi
guiente, la's ,disposiciones. constitucionales, 
al efectuar adquisiciones de trigo en la Re-
pública Argentina. . 
,Mucho temo que esta misma situación se 

repita' en el caso de la negociación dél 
a.ceite. . 

Sin una ley que lo autorice, el Ejecutivo 
ha ad.quirido trigo 'por un valor cercano a. 
setecientos millones de pesos, y el precio, el 
plazo de ca~celación, los intereses, las co
misiones y los gastos de embarque hanlSid<? 
fija'dos a su simple arbitrio, sin la ínter 
veDción del Congreso Nacional. De es~ 
cuantiosa S1,lllla, más de la mitad está des" 
tináda a perd.erse, ya que el Gobierno, se· 
gún su propia declaracipn, haadq,uirido el 
trigo a cerca de 550 pesos el quintal pan 

\ 
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venderlo al precio oficial de 232 pesos. Ca
daquintaJ de ,trigo adquirido al Gobierno 
argentino significará una pél'dida neta de 
casi 320 pesos, sin que sepamos cuáles sean 

- las fuentes de recursos de que se va a echar 
ma:no para financiar esa enorme, diferencia. 

y todo esto se ha hecho fuera de las nor
mas democráticas; de Gobierno 'a Gobierno, 
,¿t .la UlIanza totalitaria. 

De seguir así, más' valdría cerrar esta 
Casa, 'ya qu~el Ejecutivo podría comprar 
sus barcos de guerra por un stmple cable 
del Ministro .. de Defensa. o contratar em
préstitos en la., condiciones que desee, m~
ruante la simple inter:vención del cualquie
ra de las numerosas comisiones que viajan 
por el extranjero a expeDBas de los _contri-

,buyentes chilenos. 

Antes de terminar estas ya largas obser
vaciones -y dejar la palabra al Honorable 
señor Larraín-, deseo destacar otr~ aspec
to de esta singular negociación. 

N.uestro d€fieitde trigo se det;e, sin du
da, a una :mala política gubernativa, la qUé 

ha sido reiteradamente señalada desde di
yersos bancos de este Sbnarl¿ y, en especial, 

"J)O'r los representantes -de las provincias del 
sur. No <Quif'ro insistir ahora en este punto, 

.que es sobradamente conocido de todos mis 
Honorables colegas. 'Pero yo dese3lría ver 
una rea.c-ción para el futuro y temo que ella 
tal'de en producirse y que así, .'lÍla tra. .. año, 
debamos sacrificar una valiosa parte de 
nuestras eS'Casas divisas en N'mprÍl.r trigo 
extranjero. En el presente año no !'le ha 
"acilado en importar un niiHón doscientos 
mil quintales de cereal (casi el 15 por cien- ' 
to de la producción nacional) a $ 550 pe
!Sos por 'Quintal, en los mismos momentos en 
que en la frontera s'e requisaba el trigo 1:\ lOE! 
produetores chilenos a 200 pesos. 

Pasando por sobre las normDS cOl1stitu
l'ionales, se pierden 350 millones de pesos. 

Sin emba:rgo. se ha vacilado en fijar al 
trigo (!hileno Un precio remunerativo y el 
f,*qHerno hace esfuerzos para bajar la cifra 
de $ 362, acord·áda por el organismo com
pete,nte. .si no se l'emedia 'pronto esta si
tuación y no tile da a los productores la má
úrna confianza & qué pérdIdas deberá afron
tar el Erario Na-eional para atender-la ali
mentación nacional en los próximos años 1 
No envidio, por cierto, la tarea de a.quéllos 
que ten.gan 'que busca:!; las divisas y las fuen
tes de recursos necesarias para atender 
E:'I~ enormes desembolsos, .r compadezco a 
los que deban pagados. 

El señor Alessandri Pabñ~ (preBidente. 
-'l'iene la palabra ellIo~ol'ahle señor La
l'raÍn . 

.El señ9r Larraín, - Quizás desee hacer 
uso de lil palabra primero e.l seüor Minis-' 
tro, 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agr).. 
eultura). - P.refiero oír, primerámente, • 
Su ~ñoría. 

El señor Larraín.- Hemos promovido ~s
te debate para llamar la atención' del' Se
nado y -de la ()pinión pública hacia la ,ne- . 
cesi-dad de orientar la política económica 
del país~ y para que estos debates adquirie
ran ui ilmportancia' que d~ben tene,¡'. 

En Fran-cia, país eminentemente prodUlr,
tor de trigo, COn un déficit proporcional
mente inferior al nuestro, se han reunido
extraordinariamente en numerosas ocasio-' 
nes el Consejo de Gabinete y ¡J los Cuerpos 

Legislativos para debatir estós problem~ 
,Y se han tomado medidas urgentes para 
re,c;olverlos. 

Nosotros ¡hemos 'pedido 'P.n forma' reitera- . 
da estoo antecedentes, como ha, mánifesta-

., do mi Honorable colega señor Aml1.nát~gut 
Al formular mis observaciones en la sesión· 
anterior -las mlsm'as que había proporcio., ; 
nado a la prensa Iy que no habían· sido 1'00- ' 

titficadas por el Gobieruo-, de,claTé que se 
h.abía comprado todo el trigo a 45 naciona-
les el q n.intal; pero ayer en la tarde me im
puse de que la primera partida había sido., 
comprada a 35 nacionales el quintaL Al ,le. . 
clara'r que podía haberse comprado ese tri. 
go a un precio ~rior a 45 nacionales, m.a . 
refería, naturalme~, a la posibilidad que 
f\xistía en' el mes de n.Qvie¡mbre para cOIq-
prado a un precio más bajo. ' 

Pero antes de entrar en mayores detall~. 
sobre la materia,quiero haeer 'algunas obo ". 
servaciones de caráJcter general. 

Considero dé una importancia capital que 
cargos como los Ministerios de carácter tée
nico sean ocupados siempre. por personas 
que conozcan las materiAs cuya tuiciónvall. 
a tomar. Parece increíble que por compr()"" 
mÍSos políticos ocupen estos Cl,Lrgos perSO
nas que, aunque bien intencionadas, no' eo; 

. nocen esos pr(}blemas, y que comprometen 
la responsabilidad del Estado y dafiatt loa 
intereses de los productores enmuchós'~ 
llones de pesos,· c(}mo ha ocurrido '_ el ea. 
so que debatimos. 

Chile es 'uno de los países que consumen, 
más trigo en el mundo; tal Vez. es el Dlayor 

I 
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consumidor. Según el último número de 
la revista ingles.a "London Grane", Ohile 
está a la cabeza de los consumidores, con 
más de 150 kilogramos ,por persona, en oir-

.. cunstancias que Francia, que es el país que 
pos sigue, consume 120 kilos. Esto ~e dAbe 
a la poca diversificación que. hay en Chile 
en el consumo de aJimentoo, pues éste se li-

l' mita a· tres o. cuatro productos) eOl110 ser 
leguminosas -frejoles, ar-vejas, l.fmtejas y 
garbanzos~ trigo,Garne y azúcar, .oc ahí 
qu,e este enorme eonsumO de trigo, que no 
tenemos con qué 'cubrir, debicra llamar la 
ateneión del Gobierno, porquf' significa un 

; ,gasto de cientos de millones de pesos y por
" . '" que dice relación; en forma substancial, con 

la alimen.taeión nacional. 

• En 101"1 últimos años hemos experimenta
do una disminución constante y COllsidera

, bIe de lps siembras y también de li)::> ren
dimientos. Los productores no tienen inte
rés en aumentar sus siembras pONlue no 

? encuentran que sus capitales reditúen en 
este cultivo tanro como. debieran. Debería 
ser preocupación prin~ol'dial fOm3f1Ü\l.' el cut 
tivo del trjgo, perO,ell vez de eso, se man-' 
tienen precios bajos que no estimulan a 11>8 
produ:ctores a hacer invemionescnantioslls. 
ESt{· desequilibrio de la balanza de pagos 
nos obliga a gastar los dólare,;; de la mine. 

': da. ~n la importación de producto;; alimen 
tieios y de todas maneras cargamo)S .. n el 
P!I"esupuesto Nacional, vale decir a los eon

.6umidores, las diferencilbS que se producen. 
En definitiva, pU€1S, se _ adquiere trigo caro 
y no al precio en que' efe~amente se veu-
~. .' ~ . 

Para el período que viene ya se puede pre
decir ün enorme aumento del precio del 
trigo. En la misma revista a que hice re
ferencia hl\ce un instante, se da para el 
año próximo un déficit de más de 100 mi
llones de quintales en el comercio mun
dial. En países como Australia Canadá. 
Argentina y Estados Unid~s, q~e usual~ 
mente exportan muchos millones ,de quin
ta'l~, habrá. fuerte ~éficit, y también 10 ha
brá .en la 'Europa Continental. en el Extre
mo .oriento y en el Reino Uóido y sus co· 
lonias. . 

-Con e~tos antecedentes, parece .inverosí-
. mil, que no estimulemos nuestras siembras 
de trigo. Sería mucho más efieaz pagar un 
precio ~ucho más alto acá hasta que se 10-
.graran. excedentes para p()der exportar'. 

" Recuerdo que en 1937, -cuando era Pre-
~identede la República el señor 'Alessandri 
Palma, Chile ~exportó ;más de 400 mil quin· 

t.ales. Eriestas momentos el mercadu mlUl

dial es especialmente favorable. Es cierto 
que se trata de una situáción transitoria. 
pero si pudiéramos exportar, el sobreprecio 
que obtuviéramos en el mercado 'externo. 
serviría para bonificar el mercado' intet
no, beneficiando efectivamente al eonsumi
doro Es una operación inversa de la que se
está realizand'O ahora. 

'Con respecto al negocio mismo del. trigo, 
osea a la adquisición que de este producto 
se hizo en la República Argentina, yo dij~ 

, en la sesiól+ anterior, basado en los datos de 
prensa, 'que se había, compra,o trÍlgo a -Idí 
nacionales, y que se porlríahaber adquiri
do a precio más bajo. V éo Ique la primera 
oper8;ció~ se reaJizó a 35 y no a 45 nacio
nales. Esto po había sido reetifieado por el 
Gobierp.o. . 

Hago esta declaración, porque cuando·' SI::' 

trató de enviar una delegación a la Repú
blic.a Argentina para negociar Un Tratact-tt' 
de Comercio,délegación que tuve el honor 
de presidir, -se nos pidió que interviniéra
mos también en estas opera~iones del 'tri· 
go y del aceite, con el objeto de que 'obt.u· 
viéramos una tebaja en el precio, y se ños 
dieron a conocer precios mlÍs bajos, y, e,fee-' 
tivamente, se tramó en, $ 35 moneda na
cional itrgentina. Eso fué Jo que motivó la. 
observación que hice. 

En esa oportunIdad, cuando se nos pidió 
que interviniéramos en esas negoeiacionee. 
yo me negué terminantemente por dus razo
nes: en primer lugar, po.Nlue me pareció que 
una delegación que iba a concertar un tra
tado de comercio, no podía. al mism-o. tiem
po, hacer adquisiciones de ·cereales y de 
oleaginosas, lo que, forzosamente, origina
ría controversias y dificultades que vell
drían .a' entrabar la discusión del t.ratado, 
y, en segundo lugar, por las mismas razo
nes ,que acaba de exponer el Honorable se
ñor Amunátegui. En efecto, aunque no era 
de mi resorte, dedaré que, a mi juicio, pa
ra comprometer el crédito del :&>tado en 
Rumas tan cuantiosas como l.as que se aeer
can a los mil millones de pesos, era necesa
rio, ante todo,obtenerqueél Pod6{" Le· 
gislativo aceptara y legalizara, mediante
una ley, las adquisiciones .a que me he re 
ferido. De 'esto hay constancia en un a~
ta correspondiente a una reuni"n que se 
celebró en el Ministerio .de 'HllJcienda. So
licité del f>eñor Ministro de Relaciones Ex
teriores el texto de dicháacta, q.uefué 
puesto ayer a mi disposición. Luegodarr. 
lectura a este documento en la parte per
tinente. 

/ 



"', ,'" 

SESION 16.a (LEGISL. ORD.), ÉN MIERCOLES 16 DE JULIO DE 1947 1017 

Tamb-ién se ha dich.o que se había peno 
sad.o pagar est.e trig.o c.on .el crédit.o r.otati
v.o a que. se refiere el Tr~tad.o. Eso es ab
s.olutamente inexacto. Elcrédit.o rotativ.o 
.es s.olamente p.ara pagar los saldos que 
puedan existir entre las dos naei.ones, tal 
c.omo se estableció en el Tratad.o actualmen
te en vigencia entre. Chile y Brasil, que 
rige· 'desde 1].ac.e Ya much.o tiemp.o. P.or' 1.0 
~emási en las declaraei.ones f.ormuladas p.or 
el Ministr.o de Hacienda de aquel ent.on
ces,señ.or Wachh .oltz, q uedar.on esPecífica
mente esclarecid.os ootO'S punt.os. 

El aeta m~nci.onada, en 1.0 que se refiere 
8. 'esas declaraci.ones, expresa textualmente 
1.0 que 8igue: 

"El señ.or Wa<,hholtz agrega qúe, en su 
.opinión, el sistema de e.ordiUera libre es 
teóricamente muy.laudable, per.o que en la . 
.t:'ealidad la falta de me'di.os de pag.o hace· 
impracticable, p.or ah.ora, este proyect.o. 

"Para aclarar ideas, y en reJación ,cón la 
sugestión de pr.op.orcionarn.osest.os medi.os 
de pag.o, la República Argentina plantea el 
pr.oblema en tres aspect.os: 1 . .0) Argentin~ 
estaría dispuesta a hacer empréstit.os para 
crear industrias .o aumentar las existentes 
c.on ei .objetiv.o de abastecer con sus pro
duct.os del mercad.o argentin.o. A su juici.o, 
estas inversi.ones serían hechas c.om.o ap.or- . 
te'lde capital a esas industrias, yel servi
ció de estos capitales l.os harían las mis
mas industrias c.on las utilidadés; 2 . .0) Ope
raci.ones de empréstit.os para financi.ar 1as 
vías de e.omunicación que servirían de in
crement.o al c.omerci.o entreamb.os países 
. c.on m.otiv.o del desarr.ollo de estas indus
trias. El señOr Quijan.o dió a entender que 
estos empréstit.os serían de G.obiern.o a G.o
bierno; 3.0) Suscribir unTl'a~ad.o de C.om
pensaci6n semejante al vigente c.on el Bra
sil_ .. " -est.os s.on los cien mill.ones de cré
dit.o r.otativo-, " ... pero . en c.ondici.ones 
men.os .oner.osas que eSe C.onveni.o, est.o es, 
que en lugar de ~ubrirse las diferencias 
que se produzcan, cada -seis meses, en dó
lares, estas diferenciM podrían ser, salda
das en un plazo de cinco añ.os. 

"~lantead.os est.os' tres aspectos, él eSti
ma que la C.omisión aquí reunida debe pr.o
nuncial13e, ante t.odo, sobre ellos; antes de
estudiar la supresión de las barreras adua
ner3b. 

"Señ.or Larram.- Expresa que quiJere 
puntualizar, antes que nada, la meta u .ob
jetivo de esta misión, que él considera que 
(~s la de firmar un tratad.o de comercio 
que rija 'llU!elStras futuras relac,i.ones en el 
p.orvenir Y que la Misión no debe· conside-

rar otros problemas, ,aunque sean de mncha. 
actualidad" _ . 

"Par este m.otiv.o, él c()usidera que no le 
ineumbe a la C.omisión des·arroYar gleBtio
nes ante el G.obiern.o Argentin.o para obte
ner r1e.bajas en el precio del trigo, que se 
neg.ocia actualmente, .o cQnldiciones más fa
vorabloes para la 'adquisición. de .oleagino-
sas"., .. 

"El señ.or Wachlh.oltz expresatluf está en 
'perfecto acuerd.o con la ()pinión dial señQr 
La:rradn Y que el asunto de las oleaginosas 
y del trig.o debe seguir siend.o tratad.o por 
la Embajada en Buenos Aires y por l.os 
c.onlduc;j;O'S reg·u1ares". 

y .o dlesc.onocÍa t.otalmente esta negocia
ciÓtn del trig.o y eUlmdo formulé 1& dec.la
ración de que pud.o hliherse c.omprado a 
un preci.o men.or (p.orque ni siquiera quise 
dar cifras) me referí, precisamente, al pre: 

. cio que ent.onces nos dier.on en el G.obiern.o, 
qu.e coincild'e con 1/1 suma a que se. hizo 11.' 
primera adquisición, el 27. de n.oviembre .. · 

Además, me parece en realidad extra
ordinario que el G.obi.erno no· haya apTO'-, 
vechad.o la .op'ortunidad para ald:quirir la 
t.otalidad del trig.o que necesitaba .3. preci.o· 
más bajo, Y que haya éfectu-a.d.o, 'en el mes· 
de febrer.o, una s~gunq.a adquisi()ión a 45 
na:ci.onalIJes. Se con.ocía ya 00 ese tiempo el 
dé:fficit . díe trigo y 11a eanltidad neCiesaria 
para cubrirlo. Así pues, n.o entiendo par 
qué s'e dividió la . .operación aidquiriend() 
primer.o 200 mil quintales y más tarde un 
millón . 

Ign8ro 'qué aritecedJentes tuv.o ea Gobier
no nara pr.oceder en esa f.orma. 

Tod.o -esto, señor Presidente, me parece 
inCO'llVleniente . para el interés nacional, in
c.onveniente para la agricultura Y decepcio
nadoó)" para Itodoo los c.ontribuyentes de 
ChUJe·. 

Re terminado, señ.or Presidente. 
El señor Al~sandri Pa.lma (Presidente).

Ofrezc.o ·la palabra. 
.Tiene. la palabra el señ.or Ministro de 

Agricultura; 
El señor O!l.stelblanco (Ministro de Agri": 

cultura).-Ign.oro, señ.or Presidente, siotr.os . 
HOOlorables Senadol'es desean formular o'b-" . 
servaci.ones sobre la materia. Preferiría to
mar nota Id·e todas las .ol>servaciO'D.es que gei 
ÍOTmulen ycontestaTI'asen eOOljunto 'en 
una próxima sesión. 

El señor Ale¡ssandri Palma. (Presiden1le).
Ofrezco la palabra. 

El señor Guzmán.- .Cl-oo que hal1e~do 
la hora, señ.or P:rtesidente. . 
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El señor LarraÍn.- NosotrOB deseamos 
oír al señor Ministro. 

El· señor Oontreras Labarca.- Es eviden
te,señor Pvesi,dente, que ·hay ,Senadores 

. \ que déseamós participar' en este debate, pe
ro nos encontramos en la curiosa situaci6n 
de no ha,ber tenido oportuniidad -de conocer 
la documentación .que ha enviado ei Go
biernopara conocimiento del -Senado; 
los (locumentos fueron ,utilizados exJCllllSiva
ment.e por'los Honorables señores .Amullá~ 
tegui y LarraÍn. 

El señor Larrain.- Apenas tuve tiempo 
de lele'rlos: llegaron anoche. , ' 

El . señor Oontreras Labarca.- LO<J ide
más Senadores no hemos tenido ni tiempo 
ni ooportunidad para conocer esta documen
iaci6n. 

El señor Amunátegui.- Los que han te
nido interés en informarse, lo han hoecho. 

El señor COntreras Labarca:- ¡ N o se . 
trata de falta de interés ... t . 

. El señor Ocampo.- Yo ios solicité ano-
ehe,'Y··· . 
. El señor Oontreras I,abarca.- Los do
eumentos no estaban en la Secretaría del 
SenaJda. 

El señor Oorrea.-- El Honorable señor 
Amunáie'gUi' había retirado loo anteéeden
tes. 

El señor AmunátegUi.- Nadie puede ex-
1rañárse de que me hay.a impuesto die es
tos doeumentos, porque IOBestaba pidiendo 
desde hacía seis meses,.. " 

El señor ('ontretras Labarca.-En esta 
f:itu3Jción, lel dt1bate debe quedar penjiente. 

El señor Amunátetrni.- El Honorable 
señor 'Contreras 'era Ministro de Estado en 
ese 'tiempo, y debería conocer bien estos 
anteoedim1:.es. , , 

Eil señor Oont4'eras Labarca . ..:.... Tengo de- . 
recho a imponerme de esa documentación. 

El señor Amunátegui . ....:.:. j Es inm-eíbleT'El 
Honorable Senador era Ministro de Estado 
durante -ese período,e ignora los antece-
dentes de la negociación. . 

En el Consejo de' Gabinete se habrá dis· 
cutido. 

El señor Oontreras Labarca.- j Efectiva
me.p.te, lIonoraJble Senador! 

El señor Amunátegui.-¡ Y un asunto co
mo ese no lo conocía el Honorable Sen.ador! 

El 'señor Oontreras La.barca.- Yo estoy 
'.·eclamando mi derecho a conocer la vol-g" 
ruinosa documentación que el. señoJ.' Minis· 
tl'O de Agricultura ha enviado al Honora.
ble Senado, que se refiere no ,solamente a 
lá actuación del Ministro seño~ Concha, si' 

no' también a la del Instituto de Economía 
Agrícola y aoÚ'as materias. 

El señor Durá.n.- j Para . eso, es neOOS8lri6 
que hable el señor Ministro primero I 
. El señor AleFsandri Palma (PresidenJe). 
-En la Secretaría quedará el informe a ,su 
disposición, Honorable Senador. . 

En vista de las observaciones formulada~. 
podríamos continuar el debate en la Segun;" 
da Hora de la sesión del martes p,róximo.·· 

El señor GU%1llá.n.- O en una.· sesión es
pecial. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
'-Se puede hacer perfectamente el martes, 
pOJ.'que para la sesi6n de ese dla no hay na-
da ,de mucha urgencia'. . 

EJ señQr Castelblanco (Ministro de Agrl" 
cultura).-" ¿Me permite, señor Ffesidentef 

, El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
':""'Tiene la palabra el señor Ministro de 
AgTicultura. . 

Ei señor Oastelblanco (Ministro' de Agri~ 
cultura).- Como las obse["Vaciones fonnu
lad3JS por 10,8 Honorables señores Amunáte
gui y Larraín son muy variadas y extensas, 
l' deseo reunir otros antecedentes, que no 
tengo en este momento, 'quisiera contestar-
1asdetallada y or~enadamente en la sesi6n 
próxima. 

Por otra parte; me felicito de las pala .. 
bras pronunciadas por el Honorable seño!' 
Larraín, dado el hecho de que en 186 ob
ser,vaciones <Olle formuló en sesión del miér~ 
coles 9 delprese~te, a propósito de la ad
quisición de trigo ál'gentino, el señor Sena" 
dor manifestó llue esta adquisición se había 
efe·ctuadoa razón de 4'5 nacionales el quin
tal, puesto en 'Buenos ~t\.ires, en circunstan
cias que el >Gobierno argentino habría esta
do dispuesto a hacer es.tas, ventas a cuaren
ta nacionales el quintal. 

En efecto, el señor Senador dijo: "De
claro al Honorable Senado' que tengo ante
cedentes para decir que· el Gobierno argén
tino estaba dispuesto a hacér estas ,ventas 
~ cuarenta nacionales el quintal, en vez de 
45 . nacionales, como ahOll'aaparece,.lo que 
significa una diferencia de 50 millo~ de 
pesos" . . ,,' '. , 

Ya anterIormente, en una conversamon 
telefónica que tuve eil agrado de sostener 
Mn el Honorable señor Senador, me había. 
expresado lo mismo. Alarmado por esta de· 
nuncia, hice llamar a mi despacho al señor 
M8Il'io Larraín, funcionario del Instituto de 
Economía Agrícola. 

LO !dicho e.n eSta sesión por el Honorable 
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~eñor Larraíri. pone 10 oaurrido ~n -el terre-
no de la Vlerdad. ' 

El roercooo de trigoargentill) tuvo fluc
tuaciones permanentes durante e1año pasa
do. Y sabe, Su 'Señoria, que la. tr,ansaceión 
se hizo a35 nacionales elquintad. 

El señor Larrain.- Eso yo lo ignoraba 
~n absoluto. rCuando hablé sobrre está roa-

. teria .en el Honorable SenllJdo, expresé que 
los únicos Id'atos que ten~a eran los que se 
habían publicado en la prensa, ,en la cuall 
se hablalYa de ~a compra d-e una sola parti
da, a 45 naéion81es el quin1JaJl.Sólo en el 
día de ayer me impuse' de que el 27 de no
v1e:mbre se había ef.echlllJdo, una compra a 
35 :naci~a1es e!l quintal, 10 ,que está dentro 
d-e los términos aceptables según l'os ante
cf(Wentes acerca del precio del trigo que se 
conocían en el mercado. 

ha eoruusión se orig~ó, precisamente, 
lJorqn~ no dispuse de los td<atos 'que había 
,S(}l'ícitado y Ituve que basarme en las pu-
b1ioociones de prensa. ' , 

Ahora sabemos que hay dos contratos sus-
r crin por el Embajador de IChiae -en A:r

gentina.: uno al precio de 35 nacionales el 
quintal y otro a 45. Lo qne no roe 'explico 
e.spor qué se decildrió a;dquirir una segunda 
partida de trigo con tanta demora, -en el 
lUes de febNllro. Los antecoorootes id'e esta 

, llegocÍlación no los conOZOO. 
El señor C:astelbla.nco (Ministro de Agri

cultura).-Están entre los antecedentes que 
se mandaron al Senado. 

El instituto de' Ec()nomÍa Agríc()la co
m-enzó a conocer d-ees1;a negociación en. el 
mes de agosto del año pasado, y !durante ' 
el segundo seurestre sé estuvo debatiendo la 
necesidad de importar trigo, y -en octubre 

,se acordó hacerlo. ' 
El señor" Amunátegui . ....:.. Su tleñoría está 

{'Ü'n1'unldr1eooo. 
El señor Castelbla.nco (Ministro de Agri

cultura).- Hay constancia ¡(lD la.<¡ Actas, 
señor Senador. ' 

El señor Amunátegni.-:- Se tomó eIl acuer
do en el Instituto de Economía de no ad
quirir trigo. 

El señor Castelblanco (Ministro de Agri
culltura.- En va sésión del 14 de octubre, 
que <croo es la número 215; 'se aprobó una' in
dicación paTa importar trigo. 

El señor Amunátegui.- Eso no se acoridó. 
El señor Larra.ín.- Hubo oposición rota!l. 
El señor aQstelblalnCO (MinistI'lo de Agri-

éultura).- Se acordó imporlar trigo, señor 
SenadO'!", 

,Durante todo e'l añn pasado, se estuvo dis
cutiendo est.e problema. Y si Josseñol"es Se-

lladores leen las :aetas drel Instituto de Eco
nomía Agrícola, podrán imponerse detaI1a~ 
damente de Ila forma 'como se llegó a esta 
conclusión. 

El señor Lar:raín.-: No(), he tenido tiempo 
para leer '1'B1S actas, que, seguramente, esta
rán en lel legado recibido anoche. 

El señor Con~ Labarca.- El Honor. 
ble señor Amun'átegui monopOllizó el legajo 
de antecedentes ... 

,El señor Castelblanco (Ministro da Agri
cultura).- Me felicito de las declaraeiones 
formulald'RS por ,el HonoralYle señor Larraín, 
po'rque, precisamente, ponen' en S'\l justo lu
gar lo referente al prefijo, en el sentido de 
que el trigó argentino fué adquirido a pre
cio inferior al indicado por Su Señoría. Aun 
puedo deci!,~ más: el' precio actual del' tri~ 
go argentino es de $ 60, moneda argentina. 

El señ,or Ls.rra:ín.- y va a llegar a $ 70; 
de man.eI1a que hay 'queestimUilar las siem~ 
bras en cl país. 

El señor Ca.steJ.blanco (Ministro de Agri., 
<lli1tura).- La negoci'aeión se efectuó, en
tonces,a un precio eonveniente. 

Deseo cro'll'testar, eategóricam-ente las obser
vaciones formu:1ooa:s por ~os Honorables se- , 
ñores Amunátegui y Larraín. Pa.ra esteob
j-eto, deseo darme el tiempo necesario, hasta 
la sesión del ma1rtespróximo. _ . 
, Insisto en que mej1eilicito Ide ql1Je se haya 
promoyido est'e rdebate, porque, el Gobierno 
quier.eescla,recer su participación en esta 
negocia~ión, pues, comO' no hay nada, abso-

, lutamente nada, de incorrecto en ella no te· 
me a Qa discusión que en su torno s: pueda 
hacer,coneJ objeto de estaMecer respon.sa
bilitd'ades. 

El señor Amunategui.- Es abiertamente 
anticonstituci()nal. ' 

El señor oastelblanco (Ministro de Agri
cúltura).- Eso se eStablecerá oportuna
mente. 

,sólo deseo Idisponer dC'l tiempo nece
sario para:, en :Ia sesión del martes próxi
ximo, darrespueslta a las observacioDJes for
muladas p()r :loo señores Senadoroes. 

Por otr,a parte, deseo manüeS'tar' ante el 
Honorable Senald'O que el seoolr Bossay, 
qUie estuvo impedido de concurrir a esta se
sión, ipo tendrá inconvenient1e en venir á ~a 
del martes próximo, a fin de dar respuesta a 
las observaciones formuladas por el gono
rabIe señor Amunátegui sobre el problema 
del' aceite. ' 

El señor Ale8sandri Pa.lma. (PresildlCnte). 
- En rea.1idad,el señor Hossay' me envió 
una expaicación por no haber podido eon~" 
currir a esta sesión -y m~if.efJt6loqnello 

,\ , 
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tendría- inconveniente en venir a la del 
martes próximo. 

El señor Prieto Concha..- Este debate 
s.obra ~'a negociación del trigo -arg,entino, a 
mi juicio, es muy interesante y creo tam
bién conveniente que el señor Ministro de 
Agricultura se tome el tiempo necesario 
palla oontestar a fondo Jas cUleaticmes plan
t.eadas. 

lOreo, también, que en. éste mismo tiem
po podría reunir los antecoo,~tes . sobre 
un segundo capítuJo -oomo podríamos lla
marlo-- de -esta curiosa negociación. Este 
segundo oopítlllo lo' constituye '-a mi en
tender- ia distribución de .este trigo en el 
país. ¡, Qué se ha hecho· este trigo T ¿ A quién 
se ¡le ha entregado y a qué pJ1ecl!o,Y Entien-

. do que parte de él se entregó a los molines 
. para la fabricación de harina; que ésta .se 

entregó a personas determinadas y se ven
diótambién a precios determinados. Que
remos, señor Presidente, que el señor Mi
nistro de A.gricultura traiga todos los an
tecedentes referentes a Ja. forma en que se 
hizo la distribución total ,de este trigo y de 
la harina correspondiente. 

Ademá~, señor Presidentf', es eonvt~JJil'lI
te" saber si este trigo ya ha sido pagado r 
dónde se encuentr.a· el dinero que pOI' '"1 ha 
reci,bido el -Gobierno. ¡,,se encuentra ~ll una 

. cuen.t,a eS;p6cial? Y en caso de que así sea, 
¿sirve esta cuenta para responder (jlleter
minados gastos del Estado? o como snÍa 
lo nO!MJlal, ¿ se está invirtiendo esé dinero en. 
la ~ompra de divisas para cubrir la c(}mpra 
de este trigo ,en· Argentina' Todas éstas 
son cuestiones que interesan a la opinión 
públiea y que deben ser cOllo'\lida~ y illll-

pliamente esclarecidas. , 
El señor oastelblanco (Ministro de ~\~ei

cultura) .-Puedo 'responder inm:~diata· 
mente las preguntas del señor Senador. 

Los detalles referentes a la distriJ.JUcióll 
del trigo se -encuentran en el legajo que 
contiene los antecedentes enviados por el 
Gobierno .• La distribución la hizo el Insti
tuto de Economía Agrícola como ,mandata
rio del GobierM. 

El ~ñor Prieto.- ¿La hizó el In~titnto 
de Economía Ag:r;ícola por intermedio (le su 
Consejo o la hicieron deteJ;minados FWl{'io
naríos? 

El señor Oastellblanco (Ministro de Agri
cultura).- El 'Instituto de EC'onomía Agrí
cola tiene conocimiénto completo s(}br,e1o 
forma en que se realizó la distribución. 

El señor Prieto.- No me contest,a dirrc· 
ta-nient~ el señor Mii1istro . 

Nec-esit9. sabe.r si la distribución la hiro 
el Consejo (). si tuvo participación en dicha 
gestión algún funciona'rio determinadó. 

El señor O'aste1blanoo (Ministro de Agri
cultura) .- Es posible que haya una parti
d.a de harina distribuida por funciona.rio~ 
del Instituto de Economía Agrwola. 

El señOr Prieto.- Queremos conocer to
dos los antecedentes de esta distribución, 
yaQ;p:e de ellos puede resultar una res.p<m
sabilidad directa del Consejo .. 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agl'i· 
cultura).- Existe un suma,rÍo sobre esta 
materia, que ordené instruir personalmen
te, y no hay inconveniente para que Su Se· 
ñoría lQ cónoz,ca en detalle. 

El señor Prieto.- Es' lo que pido, sel101' 
Presidente: que se nos dé eonocimiento de' 
eRte sumario, y aprovecho la presencia del 
Ilf'ñ(}r Ministro de Agricultura 'para haet'e:e 
directall11ente esta petición. 

El señor Castelblanoo (Ministro de Agr-l
cultura). - En cuanto al segundo punto 
planteado pOT el Honorable señor Prieto, 
me 'cabe manifestar que la operación se hi
zo a un año plazo; las compras no ~an sido 
pagadas. Por lo demás, ~n Ohíle este trigo 
se vendió al contado y el producto de eí'lta!'; 
ventas ha ingresado en Ulla cuenta especial 
que se hizo abrir por Decreto Supremo . 

El señor Amunátegui.- ¿,Con qué se van 
a pagar estas adquisiciones de trigo' 

El señor Caste1blanco (Ministro de Ap;ri
'cultura) .-':: 'El Gobierno pedirá al (",ong'l'e
so Nacional los recursOlS neeesarios. 

Hl Reñor Amunátegui.-· Como d(' (0(1';-

1 umbre: a posteriori. 
El señen' Prieto.- .Mi pl\dgullta sobre si 

;;8 estaban usand-o los fondos 'provenient,PB 
de la venta de trigo Bn Chile en la adqui
sición de· divisas Be relaCiona con el ver
dade-ro precio que el Gobiemo pagará a la 
República Argéntina por este trigo . Porque , 
si no se e 01111pran las divisalS a tiempo, t>:-;
taspuedel1 subir de precio, como en reali
dad han subido, ]0 ,ql!.e traerá comG úonsc'
cu~ncia que el precio, en definitiva, 'twní 
muy superior al que tie anunciaba. 

El señor Poklept>vi~.- Es una or)oi~Fae¡iin 
e.spec}llativa. 

El ¡señor Prieto.~ En realidad, P.S una 
operación especulativa. 
. Por eso, pido que' se traigan esos antece
dentes a fin de que podanlos ver la. fOl"Jtlli. 

en que se va a pagar, las cantidades qUe ha 
recibido el Estado, en qúé cuenta se hall. 
puesto <> si He han invertido. 



HESION 16.a (LEGISL. ORD.), EN MIEIWOLES 16 DE JULIO DE 1947 loor 

'El señor Oastelblanco (Ministro de Agri
eult;ura).- No hay inconveniente. 

J1JI señor Alessar:.dri Palma (Presidente). 
-Hago presente al Honorahle 8.enado la 
proposición que se ha formulado de espe
l'ar al seDor Ministro hast.a la sesión del 
martes. 

El señor Alnunátegui.- Quería contestar 
la -afirmación del señor Ministro de que el 
:-ulopal'lado nabía aéordado el Consejo del 
Jnstituto de Economía Agrícola una impor. 
tación de trigo. 

Expresó que el Consejo. debatió amplia
mente la situación del mercado del trigo, y 
debo anotar que la!'; do'! veces que en el Con
sejo se propuso hacer importaciones de tri
go, ]ru,; dos vec·es el Oonsejo las qesesÍlmó. 

Tengo aquí ·el acta de la sesi(in de 30 de 
o{Jtllbre de dicho Instituto y eneaa se dice 
(iue :~l seño~ ,Ministro -el antecesor del ac
tual- manifiesta que, en cumplimiento del 
('neliu~go que el ·Consejo le hizo, conjunta. 
mente con el señor VIcepresidente, para ges
tionar la importación de una .partida de 
trigo, ha sostenido conversaciones con el 
Embajador de lá República . Argel1tina, . 
quien, impuesto de la necesidad de nuestro 
país, ha ihecho activas gestiones ante su 
Go.bierno, las que, desgraciadamente, no 
han podido conCTetarseen resultados POSi
tivos. . 

El señor _ Ministro ha dicho que había un 
acuerdo del IustitUJto para' importar trigo: .. 

El señor Casíeilblanco (Ministro de Agri
cultura) . - 'En el acta de la sesión N. o 
215, de 14 de octubre de 1946, aparece lo 
que he expresado. 

Al final del a:cta, en la página 4, pu.ede 
Su Señoría lee'r la indicación f(}rIr!ulada po.r 
('1 sefior Gómez del Fierro, que fué aproo 
bada. 

El señor Amuriáteg'lli.- Dice el acta: "El 
~eÍior Gómez del }1-'i~rro manifiesta ~;e ya 
tW ha debatido en detalle la situación del 
l;aÍs frente a su abasteeimiento de trigo y 
el 'Consejo parece estar de acuerdo en que 
es indispensable hacer una importación que 
permita descansar' en la ~e~\1'l"idad de que 
el consumo nacional quedará a cubie·rtode 
rie&go .. P~r lo tanto, hace indicaeiónpara 
que, sin que se precise 'cantidad, Se autori
ce al señor Ministro de Agricultura y al 
s.efior. Vicepresidente del' Il18tituto con el 
objeto de 'que lleven a cabo ¡as gestiones en-

. caminadas a importar desde la República 
Argentina trigo, y, si les parece, también 
óalgo de harina". ' 

En la sesión siguiente -mellOS mal 'que 
Stl detuvieron allí-· dan cuenta de lo que 
estaba leyend$ hace un instante: de que 
les ha ido mal -illlal puede, entonces, haber 
existido un acuerdo, aunque convengo con 
/::lu 8eñorla en que hubo gestione~ autl)raa
das- y de que las' gestiones "no han podi
do concretarse en resultados positivos" . 
"Según acaba de imponerse el señor Emba
jador ~dice él acta- se espera que eL Jefe 
de la Mi¡§ión Diplomática a 1.a trasmisIón 
del manao, el Vi'cepresidente de ]a Repti- . 
blica Argentina, Excmo. sefior-- Hort~nsio 
Quija-no, traiga' instrucciones de su Gobkr
no vara. coru,iderar con las autoridades chi
lenas algunos problemas urgentes de car-ác
ter económico, entl'e' los que ""e :menta nues-
tra necesi-da·d de trigo... Se toma nota". 

EÍI la sesión siguiente -por io menos. en 
la que nos ha enviado el señor Ministro de 
Agricultnra como siguiente-, en la parte 

• pertinente, se dice así: "La Comisión, antes 
de entrar al estudio de los puntos enuncia;,. 
dos, estimó conveniente dejar constancia 
de' que el negocio de importación de trigo 
argentino, en 10 que se refiere a la oontra' 
tación del grano, ha sido con"tenido directa
mente de Gobierno a- Gobierno, sin inter
vención del Consejo". 

Ell señor Allende.- 6 Mé permite, señor 
Presidente T 

El lIonorable señor Amunátegui ha soli
citado que se dirija oficio en su nombre al 
s·eñor Ministro de Economía y Co~ercio, 
para que envíe los antecedentes sobre las 
importaciones de aceite y oleaginosas, y el 
señor Presidente manifestó que el señor Mi~ 
nistro había expresado su decisión de con
currir a la sesión del martes próximo. Pues 
bien, todos los Senadores que deseamos in
t~venir .en este debate, 'pQanteado en rela
ción COn 19á prpblenlllS del trigo, el aeeite y 
}a:s tortas -que queremos saber qmén se las 
ha coriJ.ido~ ... 

El señor Amunátegui.- i Quién, va a pa· 
gar las que se han comido! , 

El señor Allende.- ..• estaremos en po· . 
sición de inferioridad. con respecto al cono
cimiento de estos asuntos, si no se envían 
antes loa ante.c.edentes. . 

Por esta razón, deseo se agregue mi-nom
bre en el oficio solicitado por el Honorable 
señor Amunátegui y se pida al señor Minis
tro de Economía y Oomercio que enVÍe an
tes del martes los antecedentes para. poder 
estudiarlos. . . ' 

Mientras tanto, me· reservo el derecho a 
intervenir en este 4eba1;e ElJl la sesión del 

1\ 
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martes próximo, . después de oíl" al señor· haga luz alrededor de este asunto, porque 
Ministro ,de Agricultura, quien; creo, tiene tenem{Js la certidumbre de que el entonces 
antecedentes suficientes sobre los ,puntos a Ministro de Agricultura, el compañero Mi- . 
que se han referido los Honorables Sena- guel 'Concha, se inspiró siempre en 106 inte· 
dores señores Amunátegui y LarraÍri. Una reses superiores de la Nación. Había que 
vez .que oigamos la exposición del Gobierno asegurar al país su abastecimiento, de tri· 
y estemos en posesÍón de todos los ante ce- go, en circunstancias que no tenía el sufi
dentes, p'o:dremos juzgar y analizar esta 'cientepara sus necesidades ... 
gestión, que estimo debe dilucidarse en for" El señor ~duna.te.,- i El primer interés 
mar total y amplia; ya que ha quedado, se- del país es el respeto a la Constitución! 
gún parece, ~omprometido el crédito del El señor Con1ir,eras Laba.roa..- ... entr6 

, país en una suma alzada. otras razones/.. porque el Gobierno del Ter-
, El señor Alessandri Palma (Presidente).- car Frent.e omitió tomar, en su oportunidad, 
· Se agregará el nombre de Su Señ!o,rí.a al ofí- las medidas adecuadas. 
cio solicitado, aunque, vuelvo· a repetir, Pero no basta esclarecer la cuestión plan
el señor Minjstro ha prometido venir el teada por los señores Amunátegui y La
martes. . rraÍn. Es preciso averiguar también poI' 

El señor A11ende.-He solicitado una cosa qué 'Ohile sufre las consecuencias de un 
diferente, señor Presidente. Su Señoría no gran déficit de trigo. Es éste un punto que 
me ha entendido bien. Deseo que se pida al nOs interesa extraordinariamente. 
señor Ministro que envíe los antecedentes El señor Prieto.-' Es curioso que no tuvo 
antes de la sesión del martes, a fin de estu- • ese déficit hace siete u ocho años atrás. 
diarlos y analizad06. El señor Contrer&s Labarca.- Yo no creo 

El señor AlessandriPa.lma (Presidente).- que' esta situación Se debe, como ha dicho 
~í' lo había entendi40, Ho.norable Senador, un señor SenadOlr, a la imprevisión d.el ae
y haré presente al señor Ministro la peti- tual 'Go·bierno y\ a la excesiva intervención 
ción que fo.rmula Su Señoría. del Estado en estos asuntos. Estimo que 

· ¡Y () entiendo luego! hay o.tras razones de fondo. que explicán ese 
El señor Allende.- Ha sido una de las hecho. La ,causa del déficit de trig~ está 

características de Su Seño.ríli, durante toda en que los grandes terratenientes no siem-, 
lIu vida. 'bran bastante trigo, nO cultivan sus tierras. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente).- Esta grave :¡;esponsabilidad de los grandes 
No tanto como Su Señnria; pero entiendo terratenientes. debe ser esclarecida amplia-
luego .. ~ , mente. . . , 

El señór Alnunátegui.- Estoy esperando El señor Prieto.-'- Es muy conveniente. 
, que ~ermlne el diálogo afectuoso entre el El señor Co:otreras Laba.r~.- Creq que, 

séñ'Or Preeidente y el señor Allende. d,elanálisisque aqUÍ se verifique, surgirá 
El Ho.nora.ble seño.r Allende tiene razón la verdadera responsabilidad <le quienes 

en lo que se refiere al oficio sobre el aceite, . p.rivan al pueblo del trigo, la harina y el 
porQue el seño.r Ministro de Economía y pan que necesita para el consumo, de quíe
eo.~ercio, había quedado de concurrir aqui, nes especulan co.n los alimentos y someten 
como el seño.r Castelbl,anco; pero' no. lo ha a las masas trabajado.ras a penosos sufri· 

, hecho, y también el. asunto del aceite pare- mientos y privaciones. 
ce bastante .complicado.. Como no ha tenido El Honorable Senado está en el deber de 
anteeedentes suficientes para tratar esta prestar debida ateneÍón a estos problemaz.. 
materia, ha solicitado que se envíen los do· El señor. DeI Píno.-l\1eailegro d,e que se 
cumentos con anticipación, y tiene razón; . haya promovido este debate en el Honora· 

· &cabo de hacer entre'ga de ,los documentos ble ,Senado. Hace años que el Senador que 
'l'elaeionados' con el trigo y he hecho un te- habla se .iene preo.cupando de estos proble
rrible esfuerzo para imponerme, desde las mas, señalando, en múltiples oportunidades, 
seis de la tarde de ayer hasta las seis de la los errores que envuelven y las s(\luciones 
tarde de hoy, de ese legajo.. que convendría. adoptar. Desgraciadamen-

'El seftor OoJitreras La.'barca.--- Deseo de- te, hasta la fecha no ha sido oído ~or el Go· 
clMar que a los Senadores comunistas nos bierno., Y no me refiel'o. solamente al a.c
complace mucho que se haya iniciado este tual Gobierno, sino. también a los anterio· 
deblñe que 'ha de conducir 'sin duda a un res, porque nunca se ha seguido una poJí" 

, " • ._1 l" '1 cbmpteto eselarecimiento. de la negociaci6n ~ re~ta. e ,mtegr41 en re aCloll' C'MI··e~ 
sbbte el trigto al'geftii.M. Queremos qUe se' 'trIgo. SIempre 'q'Qe se aborda este proble-' 
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ma, se hace demagogia, complicándolo, en 
vez de buscar lR8 Mluciones que tiendan a 
resolverlo. Se vutJlve sobre la eterna cues· 
tión de los terratenientes y de los acapara
dores, .en debates estériles, mientras el pue
blo sigue KÍlI DiUI. 

El señor Contreras Labarca.-. Y de los 
eSpecu!",dore~ del trigo, la harina y el pan. 

El señor Amunátegui.- Del trigo .'y del 
aceite. Estamos de acuerdo. . 

El señor Del' Pin.o.- El señor Ministro 
de Agricultura no ha hec(ho nada creador. 

El señor Contreras Labarca.- El Minís
tro señor Concha combatió la especulación! 

El señor Durá.n.- j Qué iba a ha-cer, si. 
no sabía nada!' 

El señor Errá.zuriz (don Maximiano). -
No !hizo nada.' 

El señor Contreras L8.barca. - Cuando 
estuvo el señor Conclha en el Ministerio, fué 
:'mposible fijar el precio del ·trigo de la co
t-Jecilia de 1948 en más de $ 36() el quintaL .. 

El s'eñor PokIepovic.- Pero fué posible 
comprar trÍ'go.argentino a 500 pesos· ... 

El señor Del Pino. - Agra:decería a Su 
Señoría refutaTme el hecho de que la espe
culación ha llegado, actualmentt, a su gra
do más alto. Los pal.laderos están olbtenien
do una' utilidad' indebida, entI:e Santiago '7 
V álparaíso} de 27 millones de pesos men
suales. Desearía que me refutaTa estas af.ir
maciones. Los lIJ'roductores no hall llevado 
velas en este entierro, I pese a lo cual hay 
quienes los tratan de delincuentes. 

El señor Contreras Laba.rca.. - Los mo
deetos productores, no; porque son tam
bién víctimas de los grándes especuladores 
y casas monopolizadoras. 

El señor Del Pino.-. El precio a que se 
lla vendido el trigo no guarda relación con 
el precio del pan. . 

Estos problema:s debieran debatirse sin 
a'Pasionamientos, en forma tranquilao. 

Sus señorías, cuando estuvieron en e, 
Gobierno, no hicieron nada por abat:atar 
el pan. , '. 

El señor PokIepovic.- N o "pudieron; Pd
ro, sí, p,udieroncomprar trigo argentino' a 
$ 500. . 

El señor' Del Pino.- En mú~tiples o.por
tunidades me he referido a estes problemas 
y nunca he tenido el ánimo de haeer ?fen-
8a8 gratuitas; pero no puedo menos que de
elaTai" que es criminal cómo se encarece el 
pan. Sus Señorías no hicieron nada por 
abaratarlo. 

Bl seño1;' Oontrerlll Laba.Doa.- El pan es-

twba a $ 4;20 el lrilo y, ahora, llega'h~a 
$ 12, lo que eonsíituye un precio de ~~n
dalosa especulación. 

El señor Del PÍllK);- Hemos visto que no 
tienen mucho interés. Tampoeo puso mu
cho interés en la solución del proble:ma: él 
ex Ministro de Agricultu.ra, señor Coda. 
Lo único qnesaben 'Sus Señoríf.s es hab-lfÜ' 
de l6,s terratenientes y de los a:!aparadores, 
y no resuelven nada.' . 

El señor Grove.- .Me permite la pals' 
bra, señor Presidente' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
----Tiene la ,palabra el Honorable señor A~ll 
náte'gui, y a continuaci6n, el HOnOrab'le lIe-
ñor Grove. . 

El señor Amunátegui.- Deseo decir SÓ\ 

lo unas pocas paolabras, señor Presidente. 
El Honorable señor Contreras Laharea· m~ 
da la impresión. de que quiere diluir el de
bate .. 

El seño~ Oontreras Lab&rca..-' ¡Coropl"
tar el debate,Hono'rable Senal.'lor! 

El sefior Amuná.tegui. - ¡Ahora resulh 
que no vamos a discutir el problema que 
está en tabla ... ! No vamos a: discutir áo
bre el asunto que hemos traído a debate. 
de la import~ión de trigo argentino, ~o 
sobre las causas que han motivado el des
censo de nuestra producción triguera ... 
Acepto .el debate so"Qre este terreno, y -ha
'go preseute que los Senadores conservado
res, agrario-laboristas y liberales, que nos 
hemos' preocupado del problema en muchas 
oportunidades, hemos áducido las raZones ~ 
que- explican nuestra: actitud al respecto~ 

Pero lo 'que no . entiendo es lo sigUiente: 
imagiuémonos que el Honorable señor Con
treras Labarca tenga raZón, . 8UDquesólo 
sea por una vez; .. 

--Risas 
... y que 'la culpa sea de los malvados, te
rratenientes, que no quieren sembrar trigo, 
no sé por qué ra.oon; ;para que el pueblP. 
muera de hambre, tal vez. Aceptemos eaita:. 
teoría del señor Senadol". _ 

El hecho es que ahor~, como en el ~. 
1933,faolta trigo. Eso es lo. positivo. . 

y bien: ¿¡quiere decirme el Honorallle 
Senador, o el señor MinistrQ, por q116 .. 
compañero el ex Ministro señor Con~ 110 
se tom6 el trabajo de r~actar tres lúa ... , .. 
tres artículos, para cumplir con ~ 4is»O
siciones de ese, pequeño :libro que S8 .Dama • 
Ü9nstitución Política del Estado, que ." 
de ser pequeño, pero que és Deeesal'io~- , 
plirt ¡Por qué n.o Be molest6 ·eJ;lr ....... 

, .. 
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"$610 tres'líneas 'que dijeran: "Artículo 1.0: 
AutoI1zase ... " , , 

Autorización legislativa, Honora'ble señor 
Oontreras Labarca. Eso que tal vez no es 
indispensable en la República Soviética lo 
'~ en Chile ... 

" -Risas. 
~"EI señor Comreras Labal"ca.- ¡Ya salió 

é()n el Soviet ... ! 
El señor Poklepo'rio.- i También es ne-

cesaria en el ISoviet ... ! ~~' 

El señor Amunátegui.- A~toJ'ización pa
l'a importar trigo de la República Argenti
IJ&L o de donde fuera. No s€ si se 'buscó otro 
mercado; probablemente había otros y, se 
pudo im.portar de otra parte:- Lo ignOTO, 
Pero ,por ,qué no se envió el proyecto co
rrespondiente? Seguramente lo halbrísD!.os 

',autorizado. " 

El señor Castelblanco no se puede quejar 
de la ayuda que recibe de estos bancos, 

'que'no sé cómo 'caliíficar, porque nadie pue· 
de decir cuáles son hoy día bancos d'é opo· 
sic ión o de gobierno. El sabe que los Sena
'dores de estos bancos ,están dispuestos a 
prestarle su /liyuda cuando se trata de pro
yectos de ley de esta naturaleza. 

Pues bien, si eso hU1biera hechQ el Minis
tro de entonces -no sé a que "frente" per
tenecían los que sucedieron al tercer~-:-:-. 

-Risas. 
.- .. en nO'VÍembr,e o en el mes de febrero, 
s~gura'Illente en quince días, o antes, la Cá
mara de DiputadOs y el Senado habrían 
degpac!hado el J)royecto que cl~obierno 
estaba obH~ado a envia:r-, 

El señor 'Del Pino.- Además, voy a p~o
bar que después. . . ' 
, EIseñor Alessandri Palma (Presidente j. 
-j Permítame, Honorable Senador ..• ! , 

Quiero recalbar un acuerdo del Honora
ible Senado. 
, Quedaríamos convenidos en que el Orden 

del Día de la sesión del martes próximo se , 
destinaría a este debate. 

Si le parece al Honorable Senado, que
daría así acordado. 

Acordado. 
, El señor Del Pino.-Pido la palabra, se-

'ñQt Presidente. . "".' 
, El señor Alessa.~. Pa.lma. (Presidente). 

- Tiene la palabJ:ít; 'Su Señoría. 
El señor Del Píno.- Quiero decirle úni

.camente al Honorab.le. señor Contreras La
bal"ca que, en el Instituto de Economía Agrí

'. cola-;'.h,emos ido siempre, en representación 
,p.el"Sehado, con espíritu constructivo, a bus" 

car soluciones,' a cooperar con el Gobiemo 
en estos graves problemas, como consta de 
las actas de sesiones de esa institución. 

Recuerdo que, cuando estuvo, de Minis~ 
tro el señor Miguel Concha, .le manifesté, 
en repetidas oportunidades <lue el Sur es-' 
taba en situación muy crítica, por falta de 
abonos; qúe los agricultores clamaban por· 
este esencial elemento de cultivo, y que, 
entretanto, en el Norte había miles de 10:-. 
neladas que esperaban ser embarcadas en 
los puertos. Pero me fué imposible interesar 
al señor Ooncha, en este problema y fueron 
inútiles mis peticiones: no logré ser oído por 
él. 

Después, al señor Castelblanco le mani" 
festé lo mismo; no había abonos en el sur 
y el problema era grave. Y debo decir con 
franqueza, como siempre lo he hecho, que 
el señor Castelblanco se preocupó del asun
to: mandó barcos y el abono fué despaeha-
·do al Sur. " 

El señor Concha hizo cáso omiso de esta 
solicitud que le hacía el Senador que habla. 
-El señor Grove.- Pido la palabra, señor 

Presidente. ' 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Tiene la palabra, Su Señoría.' 
El señor. Grove.- Este es un problema 

qúe tiene gran trascendencia y no es de 
ahora, sino que existe desde muy antiguo. 

El año 1989 me tocó hablar sobre el par
ticular, a propósito del establecimiento de 
una pequeña panadería organizada por ocho 
obreros socialistas en Iquique. Esta pana-

. dería logró, con estos ocho obreros, vender 
el kilo de pan a 60 centavos más barato que 
el resto de las panaderías. En aquella opor
tunidad, CQ,lllO puede verse' en los boletinos 
de esas sesiones, demostré que los grandes 
especuladores de entonces y de ahora lIon 
los mismos: ia especulación es ejercida por" 
panaderos . y molineros. Dejé establecido, . 
también, qU{) en esa época, entre molineros 
y panaderos, con la' harina los unos y con 
el pan los otros, la especulación significaba, 
por año, más de 500 mill()nes de pesos, SUCo 

cionados del pueblo consumidor. . 
De modo que no tenemos por qué alar" 

marnos ahora po~ esta cuestión. No saca
mos nada con buscar responsabilidades atra-
sadas. . 

Recordemos que el Chile antiguo produ- " 
cía trigo suficiente para satisfacer 'sus nece
sidades y aún para exportar. ,Por qué no 
hacemos lo mismo 'ahora' ¡Acaso somos infe~ 
Tiores a los chilenos de antaño! 

Se hace mucha demagogia, por una parte, 
'y hay el deseo. de que no se \ prodUlca, 
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por otra. 6 Quiéne:;¡ son los responsables T De. 
jémonos de discursos extensos, documenta
dos y floridos, pese a los cuales la especu· 
lación sigue afuera con más intensidad que 
nunca, como si nada pasara. 

Ojalá que después del debate que se ini' 
ciará el martes próximo, se haga sentir al· 
guna vez la responsabilidad que pesa sobre 
los especuladores y explotadores, y tam
bién sobre los embusteros: que jamás cum
plen nuestras leyes. 
. ~l señor Amunátegui.- Ni la fonstitu' 

Clon. . 
El señor Grove.- Que se principie por 

exigir de nuestros funcionarios que sean 
los primeros en cumplir las leyes; hay mu
~hos de ellos que se "sientan" en las leyes 
y se ríen de los Ministros y autoridades. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- Así es, señor Senador. 

El señor Grove.- Hay funcionarios que, 
después de despachada ·una ley, dictan re
glamentos aclaratorios que dicen todo lo 
contrario de lo establecido en aquélla. 

Es muy corriente en· nuestra Administra
ción que el empleado subalterno que desea 
hablar con sus jefes encuentre las puertas 
cerradas. Cuando se trata de echarlo a la 
calle, lo hacen en pocos minutos; pero, 

cuando hay que hacerle justicia, pasan muo 
chos años sin que el modesto empleado la 
obtenga. Este es el grave defecto de nuestro 
país, en que falta espíritu de honradez, de 
justicia y de respeto a la ley. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- Se levanta la sesión. 

-Se leva.ntó 'la. sesión a. 1a,s 19 hora.s 7 
lll¡inutos . 

Guillermo Riva.deneyra. R. 
Jefe de la Redacción 
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